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Laudo Arbitral de Derecho
{:ONSORCIO AZB - HCI-SEDAPAl
Urna, Noviembre de 2014

LAUDO ARBITRAL
(Resolución NI> 22)

En la ciudad de Lima, con fecha 20 de noviembre de 201'~,en la sede del
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio di;'! Lima, sito en Av. Giuseppe

.-- Ciaribaldi N° 396, distrito de Jesl!s Maria, provincia y departamento de Lima;
se reunieron los miembros del Tribunal Arbitral, conformado por los doctores
Hugo Sologuren Calmet Ponte, en su calidad de Presidente, Edwin Giralda
¡'fachado y Jorge Martín Sánchez Arriola; a fin de emitir el Laudo Arbitral, en el
éroceso arbitral signado con el número 2632-20 13..CCL.

l. ANTECEDENTES:

Con fecha 31 de marzo de 2010, SEDAPAL suscribió el Contrato ele
Prestación de Servicios N° 130-2010-SEDAPAL, derivado del Concunio
Público N° 0035-2009-SEDAPAL - ítEm 01 "Servicio Integral <le
Actividades Comerciales", con el Consorcio AZB - HCI, en adelante "El
Demandante", por el monto total del servicio ascendente Cl la suma ele
SI. 182'097,111.60 (Ciento ochenta y dos millones noventa y siete mil
ciento once y 60/100 Nuevos Sales), a todo costo, incluid,) IGV, con un
plazo de duración de treinta y seis (36) meses, contados a partir del 01
de julio de 2010.

Con fecha 01 de agosto de 2013, el Demandante solicita el inicio del
arbitraje.

Con fecha 16 de octubre de 2013, se 11,:!vó a cabo [a Audiencia ele
Instalación del Tribunal Arbitral.

Por escrito sIno, presentado con fecha 14 de noviembre de 2013, El
Demandante presenta su escrito de demanda. Dicho ~crjto fue
tramitado mediante Resolución n.o 01, de fecha 19 de rf()Vi~bre ele
2013, en donde se otorga al Servicio de Agua Potable y Alcanta lade <le
Lima - SEDAPAL un plazo veinte (20) días hábiles para qúe curn la cCln
contestarla V, de ser el caso, fo¡-mule reconvención. \ \~ '\

\, /
Por escrito sIno, presentado con fecha 19 de diciembre de 2 .J..,~, \
SEDAPAL contesta [a demanda. Mediante Resolución n. o 03, \€ fecha ~,6 \
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de diciembre de 2013, se admite la contestación de demanda y ~e
otorga a SEDAPALel plazo de cinco (05) di,s hábiles para presentar 1"5
medios probatorios ofrecidos, citándose a las partes él la Audiencia de
Determinación de Cuestiones ~1ateria de Pronunciamiento del Trlbull,31
Arbitral.

Por escrito sIno, presentado con fecha 09 de enero de 2014, SEDAPP.L
cumple con remitir la totalidad de los medios probatorios ofrecidos en la
contestación de la demanda.

Con fecha 09 de enero de 2014, se llevó a cabo la Audiencia de
Determinación de Cuestiones ~1ateria de Pronunciamiento del Tribundl
Arbitral.

Por escrito n.o OS, presentado con fecha 28 de enero de 2014, SEDAPAL
amplía la contestación de la demanda y presenta nuevos medies
probatorios.

Mediante Resolución n.OOS, de fecha 27 de enero de 2014, se tiene por
subsanado el escrito presentado por SEDAPAL y se corre traslado al
Demandante por el término de diez (10) días hábiles.

Por escrito n.o 05, presentado con fecha 28 de enero de 2014, SEDAPAL
amplía la contestación de la demanda y presenta nuevos medies
probatorios.

Mediante Resolución n.o 06, de fecha 06 de febrero de 2014, se tiene
por presentado el escrito de SEDAPALy se corre traslado al Demandante
por el término de cinco (05) días hábiles.

Mediante escrito presentado el 25 de febrero de 2014, el Consorcio AZE,-
HCI absolvió el traslado conferido expresando sus consider3ciones SOJre
el referido escrito n.O 05 Y adjuntando en calidad de medi3 probatClrio
copia del Pronunciamiento N° 234-2005jGTN Y de la Opinión N° 064-
2012jDTN; por lo que corresponde tenerlo presente r ponerlo en
conocimiento de SEDAPAL.

Mediante Resolución n.o 07 de fecha de fecha 18 de febrero de 2014. el
Tribunal Arbitral corrió traslado a SEDAPALcon el escrito presentado p(lr
el Consorcio AZBRHCI el 11 de febrero de 2.014, a través del cual,
mediante segundo otrosí, solicitó se tenga por no ofrecida la declaración
testimonial ofrecida por SEDAPAL, toda vez que ésta última no habría
cumplido con precisar la materia y objeto de la misma.

Mediante escrito de fecha 27 de febrero de..2014, SEDAPI\l. absolvió l~l
traslado conferido, señalando que m,e~iante ~,LJ es'flíp de fecha 28 de
enero de 2014, puesto en conocimiento\ de su contrap'arte C_~~~:ha 18
de febrero de 2014, cumplió con precisar el objeto ~11~ria \de la
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declaración testimonial ofrecida, debiendo tenerse presente.

Mediante Reso[ución n.o 08 de fecha de fecha 03 de marzo de 2014, el
Tribunal Arbitral desestima el pedido plantecldo por el Demandante en el
segundo otrosí decimos de su escrito presentado con fecha 11 de
febrero de 2014 y cita a las partes a la Audiencia de pruebas que se
llevará a cabo el 12 de marzo de 2014, a las 11:00 horas.

Mediante escrito presentado el 06 de marzo de 2014, SEDAPALsolic:itJ
al Tribunal Arbitral suspender y reprograma la :3udienciade pruebas.

Mediante escrito de fecha 06 de marzo de 2014, SEDAPALamplió S'j
contestación de demanda ofreciendo nuevos medios probatorios.

Mediante escrito de fecha 07 de marzo d.e 2014, el Demandante
absuelve el escrito presentado por SEDAPAl.con fecha 18 de febrero de
2014.

Mediante Resolución n.o 09, de fecha 10 de marzo de 2014, se suspende
la Audiencias de pruebas.

Mediante Resolución n.o lO, de fecha 24 de merzo de 2014, se admit€~el
escrito de ampliación de contestación de demanda presentildo por
SEDAPALy se cita a las partes a [a Audiencia de pruebas Que se llevar:!
a cabo el 09 de abril de 2014, a ias 16:00 horas.

Mediante Resolución n.o 11, de fecha 10 de marzo de 2014, se cita a las
partes a la Audiencia de Ilustración de Hechos, que se llevará a cabo el
09 de abril de 2014, inmediHtameme después de la Audiencia d.=
pruebas.

Con fecha 09 de abril de 2014 se llevó a cabo las Audiencias de Pruebas
y de Ilustración de Hechos.

Mediante escrito presentado con fecha 16 de abril d~ 2014, el
Demandante tuvo a bien precisar ciertos aspectos relacionados con las
penalidades sometidas al presente proceso.

3
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Mediante escrito presentado con fecha 16 de abril de 2014, (;~I
Demandante se manifestó sobre la exposición realizada por SEDAPALel1
la audiencia de Pruebas y de Ilustración de He:hos llevada a cabe el dí3
09 de abril de 2014.

Mediante Resolución n,o 13/ de fecha 22 de ,"~I de 2014, se tien~
presente los diferentes escritos presentados por el Demandante y se
corre traslado de los mismos a SED\PAL por el término de cinco (05)
dias hábiles. \ \ /'\
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Mediante el escrito presentado el 20 de mayo de 2014, SEDAPAL
absolvió el traslado conferido, debiendo tenerse presente y por,erse en
conocimiento de su contraparte.

Mediante Resolución n.o 14, de fecha 22 de mayo de 2014, se tiene
presente el escrito presentado POI~SEDAPAL.y se otorga a las partes un
plazo de cinco (05) días hábiles a fin de que presenten sus alega.::;ionesy
conclusiones finales por escrito y soliciten el uso de la palabra, de
considerarlo conveniente.

Mediante escrito presentado con fecha .29 de mayo de 201.4, el
Demandante reconsideró la resolución n.o :14, toda vez que el Acta de
Instalación estableció que se otorgaría diez (10) días hábiles a las partes
a fin de que presenten sus alegaciones y conclusiones finales por escrito.

Mediante Resolución n.o 15, de fecha 30 de mayo de 2014, se rectifica
la Resolución n.o 14, en el sentido que se otorgan diez (10) días hábiles
a las partes a fin de que presenten sus alegaciones y conclusiones
finales por escrito y soliciten el uso de 13 pal.:lbra.

Mediante el escrito presentado el 04 de junio de 2014, SEDAf'AL
presentó sus alegaciones y conclusiones finales y solicitó el uso de la
palabra.

Mediante el escrito presentado ellO de junio de 2014, e! Demandant.e
presentó sus alegaciones y conclusiones finales por escrito y solici~ó el
uso de la palabra.

Mediante el escrito presentado el 09 de junio de 2014, el Demandante
amplió su demanda.

Mediante el escrito presentado ellO de junio de 2014, el Demandante
presentó un escrito complementando su solicitud de ampliación de la
demanda, el ,:ual debe tenerse presente '1 ponerse en conccimiento de
su contraparte.

Mediante Resolución n.o 16, de fecha 16 de j'.Jnio de 2014, se dispone
tener por presentados los diferentes escrito:; presentados por las p(lr:es
y correr traslado a SEDAPALa efectos de que cllmplan con pronunciars€',
en el término de cinco (5) días hábi:es, sobre la ampliación de 1:1
demanda formulada por el Demandante.

Mediante escrito presentado con fecha 3 de julio de 2014, SEDAPALse
opone a la ampliación de demand~ por exteo/~ránea y solicita ¿II
Tribunal Arbitral que la declare improcedente, procediendo al cierre de la
etapa de instrucción del proceso. \\ (\ .'
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Mediante Resolución n.o 17, de fecha 15 de agosto de 2014, se declara
improcedente la ampliación de demanda presentada por el Demandante
el pasado 09 de junio de 2014 y se resuelve citar e las partes a 13
Audiencia de Informe Oral para el 28 de agcsto de 2014 a las 11:00
horas.

Mediante escrito presentado con fecha 02 de julio de 2014, el
Demandante realizó algunas precisiones en torno al escrito de alegatos
presentado por SEDAPALcon fecha 04 de junio de 2014.

Mediante escrito presentado con fecha 1.3 de agosto de 2014, el
Demandante solicitó al Tribunal Arbitral qu,~ disponga la realización de
una Audiencia de Informes Orales.

Mediante Resolución n.O 18, de fecha 18 de agosto de 2014, se dispone
tener presente lo manifestado por el Demandante en su escrit:>
presentado con fecha 02 de julio de 2014 y estar a lo dispuestJ
mediante Resolución nO17.

Mediante Resolución n.o 19, de fecha 18 de agosto d~ 2014, se
reprograma la Audiencia de Informes Orales para el día martes 02 de
setiembre de 2014 a las 11:00 horas en el local del Centro de Arbitraje
de la Cámara de Comercio de Lima.

Con fecha 02 de setiembre de 2014 se realizó una Audiencia d.e
Informes Orales, donde ambas partes tuvieron la oportunidad de
sustentar sus conclusiones en relación a la presente controversia.

Mediante escrito presentado con fecha 08 de setiembre de 2.014, E:l
Demandante presentó sus conclusiones a la Audiencia ele Informes
Orales, solicitando se tengan presentes al momento de la emisión del
Laudo.

Mediante escrito presentado con fecha 09 de setiembre de 2014,
SEDAPAL remitió sus conclusiones finales respecto del present-=
arbitraje, anexando la presentación utilizada en la Audiencia de Informes
Orales.

Mediante Resolución n,o 20, de fecha 16 de septiembre de 2014, S-2
resuelve tener presente lo manifestado por ambas partes, mediante sus
escritos presentados con fecha 08 y 09 de setiembre d€: 2014,
respectivamente y se declara el cierre de la instrucción, fijándose é~1
plazo para laudar en treinta (30) dias hábile,;. (\

'1 \

Mediante Resolución n.o 21 se prórroga ~Ip13Z0para laudar.
\ '
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1.1 PRETENSIONESDE LA DEMANDA:

1. Que el Demandante interpone demanda en contra de SEDAPAL, a
efectos de que se declare fundada la siguiente pretensión:

PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL:
Que se declare la ineficacia y/o invalidez de 65 penalidades aplicadas '{
descontadas que ascienden a la suma de SI. 1'485,272.50, Y que se
dejen sin efecto por ser arbitrarias y/o injustificadas y/o por carecer de
razonabilidad y/o por no haber seguido el procedimiento contractué.1
para su aplicación.

PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL:
De ampararse la primera pretensión principal, se ordene a SEDAPAL ti
reembolso de la suma de SI. 1'485,272.50 la cual ya fue descontada en
las valorizaciones del Demandante.

SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL:
Que se declare la ineficacia y/o invalidez de 3 penalidades aplicadas '{
descontadas que ascienden a la suma de SI. 61,527.00, y se dejen sin
efecto por ser arbitrarias y/o injustificadas y/o por carecer de
razonabilidad y/o por no haber seguido el procedimiento contractucll
para su aplicación.

PRETENSIÓN ACCESORIA A LA SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL:
De ampararse la primera pretensión principal, se ordene a SEDAPAL se
abstenga de descontar la suma de 5/. 61,S27.00 de las valorizaciones
del Demandante.

TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL:
Se ordene a SEDAPALel cumplimiento del procedimiento establecido en
las Bases y en la Cláusula Décima Cuarta dl~l Contrato de Prestación de
Servicios N° 130-2010-SEDAPAL para la aplicación de futuras
penalidades, en caso que estas se generen.

CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL:
Que se declare que el Demandante subcontrató a la empresJ
FERCONSACcontando con autorización de SEDAPAL, en ei marco del
Contrato, la Ley y el Reglamento de Contrataciones del Estado.

6

2.

QUINTA PRETENSIÓN PRINCIPAL:
Que se reconozca y pague los intereses hasta la fecha real en la que s,=
prod~zca. el reembolso de las sumas desiñ'\adas de nuestras
valorizacIones. I \
Que la emplazada, SEDAPAL, ctntesta la ,dema'nda ¡eMndola y

roo"'"'''''''' o",",,, '"' ~"" iJ 1 IJ;\
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1.2 PUNTOS CONTROVERTIDOS

Que, en tal sentido, y de ccnformidad a lo establecido en el Acta de la
Audiencia de Determinación de Cuestiones Materia de Pronunciamiento
del Tribunal Arbitral, el Tribunal deberá:

Determinar si corresponde declarar la ineficacia y/o invalidez de sesenta
y cinco (65) penalidades aplicadas y descontadas que ascienden a Id
suma de SI. 1'485,272.50.

Determinar si corresponde a SEDAPAL, en caso el Tribunal Arbitré I
declaré la ineficacia y/o invalidez de las 65 penalidades aplicadas '{
descontadas que ascienden a la suma de Si. 1'485,272.50 referidas en
el párrafo anterior, reembolsar a el Demandante la suma de
SI. 1'485,272.50.

Determinar si corresponde declarar la ineficacia y/o invalidez. de tres (3)
penalidades aplicadas y no descontadas que ascienden a la suma de
SI. 61,527.00.

Determinar si corresponde a SEDAPAL, en caso el Tribunal Arbitrel
declaré la ineficacia y/o invalidez de las tres (3) penalidades aplicadas y
no descontadas que ascienden a la suma de SI. 61,527.00 referidas en
el párrafo anterior, se abstenga de des.:ontar dicha suma de la;
valorizaciones del Demandante.

Determinar si corresponde al Tribunal Arbitral, ordenar a SEDAPAL ed
cumplimiento del procedimiento establecido en las bases y en la cláusula
décimo cuarta del Contrato de Prestación de Servicios N° 130-2010-
SEDAPAL para la aplicación de futuras penalidades en caso estas s,=
generen.

Determinar si corresponde al Tribunal Arbitral declarar que ~l
Demandante subcontrató a la empresa FERCONSAC contcmdo con l.:I
autorización de SEDAPAL en el marco del ccntrato, la Ley y Reglamento
de contrataciones con el Estado.

Determinar si corresponde al Tribunal Arbitral ordenar a SEDAPAL qu,=
reconozca y pague los intereses hasta 1'1 fecha real en la que s,=
produzca el reembolso de las sumas descontadas de las valorizaciones
del demandante.

IJ. CONSIDERANDOS: e\
A continuación corresponde emitir el pronunciamiento d~1 Tribuncd
Arbitral respecto a las pretensiones\'formuladas! en e,1 pr~ente proceso
arbitral, evaluando cada uno de los\puntos controvertid~s fijadqs en 1.:1

\\ \ \j ,
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Audiencia de Determinación de Puntos Controvertidos realizada el
pasado 09 de enero de 2014.

U.1 DECLARACION PREVIA

Antes de entrar a analizar la materia controvertida, corresponde
confirmar lo siguiente: (1) este Tribunal se constituyó de conformidad
con el convenio arbitral suscrito entre las partes; (ii) en ningún
momento las partes impugnaron o reclamaron contra las disposiciones
de procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación del Tribunal
Arbitral; (iii) El demandante presentó su demanda dentro de 105 pla2o~;
dispuesto y ejerció plenamente su derecho de acción; (iv) La
demandada fue debidamente emplazada con la demanda y ejerció
plenamente su derecho de defensa; (v) las partes tuvieron plena
oportunidad para ofrecer y actuar todos sus medios probatorios; así
como ejercieron la facultad de presentar alegatos e, inclusive de
informar oralmente; y, (vi) que, este Tribunal Arbitral ha procedido a
laudar dentro de los plazos legales y acordados con las partes durante el
proceso arbitral.

En consecuencia, habiéndose cumplido con los presupuestos procesaie~;
y no existiendo viejo alguno al respecto que afecte la validez del
proceso, el cual se ha desarrollado cumpliendo todas SIJS etapas, el
Tribunal emite el Laudo correspondiente conforme a 105 siguiente:;:
términos.

U.2 CONSIDERACIONES PRELIMII~ARES

El presente Laudo se expide de conformidad con lo señalado en la Ley de
Arbitraje (Decreto Legislativo N° 1071) Y la Ley de Contrataciones del
Estado (en adelante la Ley o la LCAE) y su Reglamento (en adelante el
Reglamento o el RLCAE) aplicable a la presente controvers¡a~.

En atención a lo dispuesto en este marco normativo, el Tribunal Arbitral
advierte a las partes que la valoración de las pruebas en que se sustenta
la decisión y los fundamentos de hecho y de derecho para admitir ()
rechazar las respectivas pretensiones y defensas de las partes, se van a
desarrollar en forma conjunta en los considerandos del presente laudo.

Que, asimismo, constituyen principios esenciales que rigen todo
arbitraje, sea de conciencia o de derecho, los principios esenciales de
audiencia, contradicción y trato igualitario a 19~partes. En ejercicio del
principio de contradicción, las p2rtes han pod¡(jo alegar y contradecir la:,

l' \ /~
'\ / \

:onforme a lo establecido en el contrato, fln~ado el 31 de mano de 2010., \\ \ \J
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argumentaciones y pruebas aportadas al proceso, lo que de hecho ha
sucedido en el decurso del presente arbitraje.

Que, asimismo, los medios probatorios en general tienen por finalidad
acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el
juzgador respecto a los puntos controvertidos y fundamentar sus
decisiones cuando se trata de un arbitraje de derecho; siendo sin
embargo facultad de los árbitros en cualquier tipo de arbitraje decidir dl~
manera exclusiva sobre la admisibilidad, pertinencia y valor de la:;
pruebas.

En tal sentido, el Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en el
presente proceso arbitral se ha actuado de acuerdo con lo dispue:5to en
el artículo 43° de la Ley de Arbitraje, en el que se señala qu,e:

"Artículo .~3.-Pruebas
1. El tribunal arbitral tiene la facultad pera determinar de manem

exclusiva la admisión, pertinencia, actuación y valor de las prueba:.
y para ordenar en cualquier momento la presentación o la
actuación de las pruebas que estime necesarios,

2. El tribunal arbitral está facuitado asimismo para prescindir
motivadamente de las pruebas ofrecidas y no actuadas, según hu
circunstancias de! caso."

Efectuadas estas precisiones, corresponde proceder al análisis de lo~)
puntos controvertidos del presente proceso.

II.3 ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

11.3.1 Contrato y régimen genel'al ele la ejecución

Las partes suscribieron el contrato N° 130.2010-SEDAPAL (en adelanb!
el Contrato) derivado del Concurso Público N° 0035-2009-SEDAPAL.
ITEM 01 con fecha 31 de marzo de 2010.

De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda del contrato,
el Consorcio se obliga a ejecutar el "Servicio Integral de Actividades
Comerciales" de acuerdo con los términos de referencia y por el monto
de SI. 182'097,111.60 Nuevos Soles, a todo costo, incluido IGV.

En relación a la normativa legal aplicable al fondo de la controversia, la~;
bases establecieron que el contrato se suscribe al am:Jaro de la
normativa de contrataciones públicas, Decreto Legislativo N° 1017 (la
Ley) y su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N° 184-

l
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2008-EF (el Reglamento), la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento
Administrativo General, entre otras2•

Por otro lado, en relación a las obligaciones de las partes, tenemos qU(~
estas se encuentran contenidas en los documentos de Bases Integradas,
incluidos los Términos de Referencia y las cláusulas quinta y sexta de-l
contrato.

Il.3.2 Sobre el primer punto controvertido

Determinar si corresponde declarar la ineficacia y/o invalidez de
sesenta y cinco (65) penalictades aplicadas y descontadas que
ascienden a la suma de Si. 1''485,272.50.

III.3.2.1 Breve reseña de la posición del demandante

El demandante alega que SEDAPAL ha incumplido con la correcta
aplicación del procedimiento establecido en la sección 'Notas' incluida en
la tabla de penalidades contenida tanto en el numeral 2.14 ele las Base~;
integradas como en la cláusula décimo cuarta d~l contrato de servicios.

En ese sentido señala que:
(i) Sólo a partir de la notificación se activa el procedimiento de

penalización;
(ii) Se debe conceder la posibilidad de subsanar antes de que

proceda la penalización, por lo tanto, la notificación cuando
ya el incumplimiento no existe, es un incumplimiento de
parte de SEDAPAL él los derechos que le corresponden
conforme al contrato;

(¡ji) Además, una notificación por incumplimiento no puedl~
llegar cuando la ocurrencia ya no existe.

Por ello señala que todas las penalidades impuestas sin haberse ceñido
al procedimiento de notificación previa de 24 horas, que permita la
subsanación del incumplimiento y así evitar la aplicación de la penillidad,
constituye una situación por la cual SEDAPALpierde el derecho él aplica ~
las penalidades por esos supuestos incumplimientos.

Sustentan dicha interpretación en la cláusula décimo cuarta del contrato,
las Bases y el Memorándum N° 1004-2012-EMR con su correspondiente
Instructivo GC-PR-115, todo lo cual será materia de un análisis detallado
en el presente Laudo Arbitral de Derecho. (\

, !
- \' \
2 Conforme se establece en el numeral 1.10 de la Sección Genelal "DISPOSITion ~\comunes del
Proceso de SeleCCión", \ \
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III.3.2.2 Breve reseña de la posición del demandado

SEDAPAL ha señalado que sí ha cumplido con el procedimiento
establecido para la aplicación de penalidades.

SEDAPALalega que se ha cumplido con el procedimiento establecido en
las Bases integradas y el Contrato para la aplicación de las penalidades,
por lo que no corresponde dejar sin efecto ni una sola de las penalidac'e:i
impugnadas por el demandante CONAZUL.

Señala además que ha procedido a aplicar las penalidades impugnada:;
de acuerdo al Contrato de Prestación de Servicios N° 130.2010-
SEDAPAL - Ítem 01, Cláusula Sexta, el artículo 48° de la LeE, El
Procedimiento Interno de SEDAPAL GC-PR0123 "Aplicación de
Penalidades a la Gestión de Terceros" y el Informe 021-2013.GALR/OPS,
mediante el cllal se determinaron los lineamientos a seguir en la revisión
y aplicación de penalidades por incumplimiento contractual.

III.3.2.3 Análisis del Tribunal Arbitral

El Tribunal Arbitral aprecia que la presente controversia se circunsr:ribe el
los alcances e interpretación de las cláusulas de un contrato celebrado
entre una Entidad Pública y un particular (contrato estatal), al que se le
aplican las normas de la Ley y su Reglamento, por lo que se tendrij
especial atención a estas disposiciones y a los principios rectores de la
contratación pública y los derechos y deberes de las partes que emanan
de esta normativa especial.

El colegiado efectuará el análisis e1elpresente punto contro'/ertido en el
siguiente orden:

a) Competencia del Tribunal Arbitral para conocer la controversia y el
principio de congruencia.

b) Debido proceso, motivación y discrecicnalídad.
c) Marco legal de las penalidades.
d) Alcances de las "otras penalidades"
e) Análisis de las 65 penalidades demEndadas.

a) Competencia del Tribunal Arbitral y congruencia del laudu
arbitral

Respecto de la competencia del Tribunal Arbitral, el artículo 40° de Ii!
Ley General de Arbitraje establece: ¡í\

"Artículo 40. - Competencia del tribuna! arbitral.
El tribunal arbitral e~\competente para conoc~~ fondo de 1,1
controversiay parad~~ sobreClIafe~~u,"ra\/ st ~~~sconex::
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y accesorias a ella que se promueva durante (as actuacione,)
arbitrales, así como para dictar fas reglas complementarias par,}
la adecuada conducción y desarrollo de las mismas."

En aplicación de esta norma, el Tribunal Arbitral es comp;~tente para
pronunciarse sobre toda cuestión subsidiaria, accesoria o incidental,
siempre y cuando no modifique sustancialmente los términos de la
controversia y en la medida que tales cuestiones resulten necesaria:;
para la efectividad de la decisión. En esa medida, el Tribunal Arbitral
debe velar por la tutela jurisdiccional efectiva reconocida en el artículo
139°, numeral 3) de la Constitución Política del Perú y por la eficacia del
arbitraje coma forma de solución de controversias a la que
voluntariamente se han sometido las partes que suscribieron el convenio
arbitral.

En tal sentido, el Tribunal Arbitral no puede ir más allá de la~;
pretensiones planteadas en la demanda pero tiene la necesidad de
considerar cuestiones accesorias para resolver adecuadamente la~;
referidas pretensiones. En tal sentido, las pretensiones contienen la
materia controvertida de manera explícita y el Tribunal Arbitral la:;
deberá resolver íntegramente, pero sin excecerse de ellas. Ello es 10
explicito. Los temas implícitos o accesorios .;on los que ineludiblernentl~
se deben considerar para resolver las pretensiones que se han planteado
a nivel arbitral.

Ahora bien, ¿qué implica que una materia sea implícita o accesoria?
El Diccionario de la Real Academia EspañolaJ señala que lo explícito e:;
aquello que "expresa clara y determinantemente una cosa". En este caso
esas serían las pretensiones de la demanda. Por su parte, lo implícito
resulta ser "lo incluido en otra cosa sin que ésta le exprese". Asimismo,
lo accesorio es definido como aquello (i) "que depende de lo principal o
se une por accidente"; y (ii) secundario (no principal)". Finalmente, lo
incidental está conceptuado como: (i) aquel:o "que sobreviene en algún
asunto y tiene alguna relación con él"; o (ji) "dícese de! hecho e cosa o
accesoria o de menor importancia",

En virtud de lo anterior el Tribunal Arbitral para resolver la primera
pretensión principal está obligado implícitamente a verificar si el
procedimiento de aplicación ha sido válidamente seguido, no sólo
conforme a lo establecido en el contrato, sino además conforme al
debido procedimiento y el marco normativo aplicable, haya o no sido
explícitamente citado en la demandó parque está implícitamente
incorporado a la pretensión¡ lo cual hace que el-iribunal Arbitral r:ueda
pronunciarse en base a lo que obri:¡en el expediente.

I \. ,
I ,

i:;:;.1 Academia Espaoola. Dledona,io de la Lengr Espaf,ola. v,g<"molpnm¡a'\,n. Madnd.
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Dicho de otra manera, en la medida que las partes les han dado
competencia a los árbitros para pronunciarse sobre la validez de la:;
penalidades aplicadas al contratista, le han dado la competenci<:lpara
que analice las cuestiones implícitas necesarias para resolver ello. En
suma, la determinación de la validez de dichas penalidade:;
implícitamente requiere un análisis del procedimiento en su conjunto.

El Tribunal tiene discrecionalidad suficiente para dilucidar todo aquello
implícito, accesorio o afin que sea necesario para cumplir con el
propósito fundamental para el que ha sido convocado: resolver la
controversia con carácter de cosa juzgada (Ir) que implica una resolución
definitiva de las pretensiones) y brindar tutela jurisdiccional efectiva il
las partes. De este modo, al amparo de lo establecido en el artículo 44')
de la Ley de Arbitraje, pueden resolver todo lo que sea necesario para
cumplir con el encargo dado por las paltes: Determinar la validez de la:;
penalidades aplicadas al contratista.

Cabe señalar que esta labor del Tribunal debe ser realizada teniendo en
cuenta el principio de congruencia, el cual impone al Juzgador la
obligación de emitir una resolución que posea conexión lógica con el
objeto del proceso.

El principio de congruencia exige compatibilidad entre los términos del
petitorio y los del resolutorio. Este principio controla que el laudo no
incurra en nulidad por "ultra petita" o "extra petita". No obstante, dentro
de este marco, el principio de congruencia no limita la facultad de Jo:;
árbitros de resolver todo aquello que implícitamente sea necesario
resolver o todos los asuntos que sean accesorios al petitorio que, en este
caso, en definitiva, se concreta a la validez de las penalidade:;
controvertidas.

Al respecto MERINO MECHAN, José F. y José r,'aría CHILLaN señalan':

"(...) Centrada la cuestión, se ha de decir que doctrina consolidada C;UI~
los árbitros puedan resolver no s610 .las CUEstiones que Ilan sido
configuradas en el convenio sino también las que deban repui.arsl~
comprendidas en el mismo como consecuencia lógica y obligada de la,,;
que se h£Jnplanteado"

En esa medida, para determinar la validez de las penalidade:i
controvertidas, se realizará un control de legalidad del procedimiento
para la aplicación de dichas penalidades, conforme a lo establecido en el
Contrato y el marco legal aplicable. r

í \
4 l'1ERINO MECHAN, José F. y José María CHILLON. Tratado de Derecho Arbitral. Madrid: Civitas,
2006, pago 706. : I ,
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b) Debido proceso, motivación y discrecionalidad

El Tribunal Constitucional ha reconocido el derecho a un debido
proceso en sede administrativa tanto en su aspecto adjetivo corno
sustantivo, en reiterados pronunciamientos, tal y como el recaído en
el Expediente N° 3075-2006-PAjTC, en cuyo fundamento Cuarto se
señaló que:

"Como este Colegiadoha tenido oportunidad de señalar mediante
uniforme y reiterada jurisprudencia, el debido proceso es un
derecho fundamental de naturaleza procesal con alcances
genéricos, tanto en lo que respecta a los ámbitos sobre los que
se aplica como en lo que atañe a las dimensiones sobre las que
se extiende. Con relación a lo primero, queda claro que dicho
atributo desborda la órbita estrictamente judicial para
involucrarse o extenderse en otros campos como el
administrativo, el corporativo particular, el parlamentario, el
castrense, entre muchos otros, dando lugar a que en cada caso
o respecto de cada ámbito pueda hablarse de un debido proceso
jurisdiccional, de un debido proceso administratil,-s¿ de un
debido proceso corporativo part¡cular, de un debido proceso
parlamentario, etc. Por lo que respecta a lo segundo, y como ha
sido puesto de relieve en innumerables ocasiones, las
dimensiones del debido proceso no solo respondeo a ingredientes
formales o procedimentales, sino que se manifiestan en
elementos de connotación sustantiva o material, lo que supone
que su evaluación no solo repara en las reglas esenciales con las
que se tramita un proceso (juez natural, procedimiento
preestablecido, derecho de defensa,. motivación ['esolutoria,
instancia plural, cosa juzgada, etc,,) sino que también, y con
mayor rigor, se orienta a la preservación de los estándares o
criterios de justicia sustentables de toda decisión (juicio de
razonabilidad, juicio de proporcionalidad, interdicción de la
arbitrariedad, etc.). Así las cosas, el debido proCt~SOes un
derecho de estructura compleja, cuvos alcances corresponde
precisar a la luz de los ámbitos o dimensiones en cada caso
comprometidas. 11 (Subrayado nuestro).

Motivación

Por otro lado, la Ley del Procedimiento Administrativo General
contempla como requisito general de validez de los actos
administrativos, en el numeral 4) de su artículo 30 que:

1-1

1.2 del

/\ i
'v

"el acto administrativo debe estar debidame,1te motivado en proporción
al contenido y conforme al ordt!namiento jurí9 ."

!v \ \
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artículo IV del Título Preliminar de dicha ley, en el que se 5eñala que
"Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes
al debido procedimiento administrativo, que comprende (...) obtenl~r
una decisión motivada y fundamentada en derecho (...J".

La motivación del acto administrativo, según el numeral 6.1 del artículo
60 de la norma citada:

"deberá ser expresa/ mediante una relación concreta y directa de los
hechos probados relevantes del caso especír7co,y la exposición de las
razones jurídicas y normativas qua con referencia directa a los
anteriores justifican el acto adoptado".

En este sentido, debe entenderse a la motiv2ción como la obligación
por parte de la Autoridad Administrativa, de argumentar la orientación
de los actos administrativos, mecanismo necesario para permitir
apreciar su grado de legitimidad y limitar el ejercicio de la
arbitrariedad en la actuación pública.

Sobre el derecho de obtener una decisión motivada y fundada en
derecho, Morón5 afirma que:

"( ...) consiste en el derecho que tienen fas administrado$ a que las
decisiones de las autoridades respecto a sus intereses y derechos hagan
expresa consideración de los principales argumentos jurídicos y (le
hecho, así como de las cuestiones propuestas por el/os en t"ento
hubiesen sido pertinentes a la solución dl~fcaso".

ElTribunal Constitucional ha señalado al respecto6:

''Asimismo, la motivación debe otorgar seguridad jurídIca al administrado
y permitir al revisor apreciar la certeza jurídica de la autoridad qUt!
decide el procedimiento,' para ello no se dEbe utilizar las citas lega/e:;
abiertas, que sólo hacen referencia a normas en conjunto como
reglamentos o leyes, pero sin concretar qué disposición ampara !él
argumentación o análisis de la autoridad, como lo establece el apartado
6.3 del artículo 60 de la narma invocada, que dispone que "no son
admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales (1

vacías de fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que
por su oscuridad, vaguedad, contradiccián o insuficiencia no resulten
específicamente esclarecedor3s para la motivación del acto".

1,-.,

\ I'.

En consecuencia, el derecho a la debida motivación implica que la
decisión de la Entidad debe ser producto de un razonamiento lógico,
basado en el derecho vigente, y que detalle con claridad y
precisión los hechos constatados que la llevaron a emitir el

1\
Ley del Procedimiento Administrativo

\
- '\VI,

5 MORON URSINA, Juan Carlos. Comentarios a la
General. En. Uma. Gaceta Jurídica, año 2008. (!'.66

6 Sentencia emitida en el Expediente 090-2004-Jl.A/TC
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pronunciamiento, así como los sustentos jurídicos del mismo.

Complementando lo anterior, el artículo 10') de la Ley 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General dispone que serán nu:os aquello~;
actos administrativos que carezcan de motivación.

Asimismo, este cuerpo legal aplicable supletoriamente :Jl contrato
conforme lo establecido en las Bases, establece en el artículo IV del
Título Preliminar los principios del procedimiento administrativo, de los
cuales, resultan relevantes pero no exclusivos, los que a continuación
citamos:

"Artículo IV.- Principios del procedimiento administl"ativo

l. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en
los siguientes principios, sin perjuicio de fa vigencia de otros prinCipio!.
generales del Derecho Administrativo:

1.1. I'rincipio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben
actuar COIlrespeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro dl~ia!.
facultades que le estén atribuidas V de acuerdo con los f'nes para lo~.
que les fueron conferidas.

1.2. Principio del debido procedimie'nto.- Los administrados gozan
de todos 105 derechos y garantías inherentes al debido procedimiento
administrativo, que comprende el derecho el exponer sus argumentos.
a ofrecer y producir pruebas y <1 obtener una decisión moti\lada V
fundada en derecho. La institución del debido procedimient(l
administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. U,
regulación propia del Derecho Procesal Civil es apliceble sólo en
cuanto sea compatible con el régimen administrativo.
(...) .

1.4. Principio de razonabilidad.- Las decisiones de la autoridae'
administrativa, cuando creen obl':gac¡on(~s,califiquen infraccionl?S.
impongan sanciones, o establezcan restricciones a ios administrados ..
deben adaptarse dentro de los I/mites e/e la facultad atribuida V
manteniendo la debiefa proporción entre los medios a emplear }' I'O~;
fines públicos qve deba tutelar, a fin de que re5¡Jondan a fe,
estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido.
(...)

1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación de'
procedimiento administrativo, se presume que 105 documentos V
declaraciones formulados por los administrados en la forma pres~rit¿p
por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirrtlC:'IJ,
Esta presunción admite prueba en contraril).
(...) /\
1.11. Principio de verdad \ mater;,'1I.~ En el procedimier,to, /¿.

¡j \/1\,
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autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente /0';
hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual debed
adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por Id
ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o
hayan acordado eximirse de ellas.
(...)
2. Los principios señalados servirán también de criterio interpretativo
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación dl~
las reglas de procedimiento, como parámetros para la generación dl~
otras disposiciones administrativas de carácter general, y para suplir
105 vacíos en el ordenamiento administrativo.
La relación de principios anteriormente enunciados no tiene carácter
taxativo. "

En suma, en aplicación de este marco legal, todo procedimiento,
incluyendo el de determinación de penalidades por parte de la Entidad
debe respetar los criterios antes citados.

Discrecionali@d

Por otro lado, el artículo 46° de la Ley establece en su segundo párrafo:

"En caso que las normas permitan márgenes de discrecionalidad par,!
la actuación del servidor o funcionario, éste deberá ejercerla dl~
acuerdo a 105 principios establecidos en el artículo 4° del presente
Decreto Legislativo. "

Sobre las facultades discrecionales de la Autoridad Administrativa, el
Tribunal Constitucional ha señalado7:

"8. L¿)actividad estatal se rige por el principio de legalidad, el cual
admite la existencia de los actos reglados y los actos no reglados o
discrecionales.

Respecto a los actos no reglados o discrecionales, los E'nte3
administrativos gozan de libertad para decidir sobre un asunto
concreto dado que la ley, en sentido lato, no determina /.QJ¡.YfLº_-ªj;'f}Jl
hacer o, en su defecto, cómo deben h~mQ.

En puridad, se trata de una herramienta jurídica destinada a que El
ente administrativo pueda realizar una gestión concordante con la.;
necesidades de cada momento.

17

9. La discrecionalidad tiene su justit7cación en ei propio Estado dl~
Derecho, puesto ql..'e étañe a fas elemet¡1tos de oportlmfdad,
conveniencia, necesidad o utilidad; amén de 1~1~valoraciones técnica,;

\

\
'\,f\

7 Expediente N° 090-2004~AA/TC
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que concurren en una gran pélfte de las actuaciones de la
administración estatal.

De conformidad con los mandatos de 13 Constitución o la ley, la
discrecionalidad está sujeta a los grados de arbitrio concedidos, los
cuales pueden ser mayor, intermedio o menor. "

En esta misma sentencia, el Tribunal Constitucional también se refiere ;:1
la arbitrariedad:

"12. El requisito de razonabilidad excluJle la arbitrariedad. La idea qu,~
confiere sentido a la exigencia de razonabilidad es la búsqued3 de Id
solución justa de cada caso. Por lo tanto, según lo expone Fernand,)
Sainz Moreno (vide supra), "una decisién arbitraria, contraria a la
razón (entendiendo que en un sistema de derecho positivo la
razonabilidad de una solución está determinada por las normas :/
principios que lo integran, y no sólo por principios de pura razón), es
esencialmente antijurídica".
(...)

En consecuencia, lo arbitrario será todo aquello carente de vínculo
natural con la realidad.

Al respecto, Tomás Ramón Fern¿ndez ["De nuevo sobre el poder
discrecional y su ejercicio arbitrario", Revista española de Derecho
Administrativo, disco compacto, Madrid, Civitas Ediciones, Revista N:J
080, octubre - diciembre de 1993} expone lo siguiente:

"La administración puede elegir ciErtamente el trazado de la nueva
carretera que mejor le parezca: el más barato y el más sencil/o
técnicamente, el que cause un menor impacto ecológico, el que
produzca un trastorno menor de la vida social, el más corto, el qUt~
más rentabilice la inversión por su mayor capacidad de absorber un
tráfico más abundante, el que redima del aislamiento a mayor número
de núcleos de población, etc, Optar por uno o por otro es su derecno,
pero razonar el por qué de su elección es su deber, Sl,i inexcusablt~
deber. El mero «porque sí» está constitucionalmente excluido, como
lo está la nada infrecuente apelación al carácter discrecional de la
elección y, con mayor motivo todavía, el simple silencio a/ respecto. "
(...)

Es por ello que la prescripción de que los actos discrecionales de la
Administración del Estado sean arbitrarios exige que éstas sean
motivados; es decir, que se basen necesariamente en razones y no se
constituyan en 13mera expresión de 13 voluntad del órgano que los
dicte.

/v

Dichas razones no deben ser contrarias a la realidad y, en
consecuencia, no pueden contradeCir los hechos relevantes a'e la
decisión. Más aún, entre ellas \y la decisión necesariamente de'be
existir consistencia lógica y cohe~ercia. "\\, 'Ir lBu.



e) Mareo legal de las penalidades en controversia

En el ámbito de las contrataciones con el Estado, las prerrogativas de 1(1
Administración de dirigir y controlar el cumplimiento del contrato se
manifiesta en la posibilidad de dictar instrucciones y sanciones en 1,1
ejecución del contrato y encuentra su justificación, en palabrtls de Garcíél
de Enterría y Fernández, en el hecho evidente de que la Administración
no puede legalmente desentenderse de la mi:lrcha de las actividades que
son de su competencia:

" [ ... ] A la Administración contratista interesa, ante todo, el fin último
del contrato, la correcta ejecución de la obra y la buena prestación del
servicio público más que la percepción de una indEmnización pO.'"la:,
deficiencias o demoras en la ejewción, que nada resuelve en orden ¿¡

la satisfacción del interés general"s.

En ese orden, las penalidades contractuales buscan desincentivér una
mala conducta del contratista, es decir disuadir el comportamiento del
incumplidor y a la vez sancionar económicamente ya sea por mora en la
ejecución de las prestaciones contractuales a su cargo o por el
incumplimiento de otras obligaciones derivadas del contrato y que hayan
sido establecidas en las Bases.

El jurista argentino Roberto Dromi señala que la Administración tiene la
facultad de imponer sanciones por las faltas contractuales que pueda
cometer el contratista, las cuales pueden 5er pecuniarias, coerciti'Jas, y
rescisorias. Dentro de las sanciones pecuniarias pueden ser fijc.s y
predeterminadas y aparecer bajo la fórmula de "Cláusula Penal" Cl
"Multas". Estas sanciones no toman en cuenta la reparación de un daño
efectivo, sino que se aplican ante una conducta que tmnsgrede 10
estipulado contractualmente y que procede aunque la transgresión
contractual no implique otro perjuicio para la Administración9•

Asimismo, Kernelmajer de Carducci señalal0:

\lA fin de delimitar el campo de ap/.icación de la cl¿usula penal en el
derecho administrativo, nos interesan las sanciones pecuniarias. Elfas
consisten en las indemnizaciones que el contratante debe pagar a fa
Administración en los supuestos e'e incumplimiento o cumplimiento
irregular de las prestaciones a su ca,~go. CumplenMigui~1que en la

a GARCfADEENTERRIA,Eduardo y Fernández Tomás Remón. Curso de Derecho Administrativo.
Tomo I. Décima Edición. Civitas. t-ladtid, 2000. Págs. 691-692. '::\

9 DROMI, Roberto "Licitación Pública" Edicio'1esCiudad Ar~Jentina".'Buenos Aires, 1995, pago
509. I

10 KEMElMAJERDE CARlUCCI, Aida. "la Cláusula Penal", EdrClon~sDe Depalma, Bueno5 Aires,
1931, pago 488. \) I
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cláusula penal-una doble función: por un lado sirven para coaccionar
o presionar al contratante a fin de qUEcumpla con la prestación,: por
el otrol prefijan la reparación de 10$ pe!]uiciOScausados.N

En nuestra legislación, el artículo 480 de la Ley de Contrataciones con el
Estado aplicable al presente caso, establece:

"Artículo 48. - Intereses y penalidades
En caso de atraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que S~
deba a casa fortuito o fue...za mayor, ésta reconocerá al contratista los
intereses legales correspondientes. Igual derecho corn:sponde a la
Entidad en caso sea la acreedora.
El contrato establecerá las penalidades que deberán aplicarE:e é'l
contratista ante el incumplimiento injustificado de sus obligaciones
contractuales, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamenta. "

A su vez, los artículos 1650 y 1660 del Reglamento, re9ulan lo que
concierne a la penalidad por mora y las otras penalidades que se pueden
pactar en el contrato:

"Artículo 165.- Penalidad por mora en la ejt~cuciónde la prestación
En caso de retraso injustificado e:i la ejecución de las prestaciones
objeto del contratal la Entidad le aplicará al contratista una penalidad
por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente é'l
diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente 01 de ser el
caso, del item que debió ejecutarse. Esta penalidad será deducida de
105 pagos a cuental del pago final o en la liquidación final; o si rUl~Se
necesario se cobrará del monto resL'/tante de la ejecución de las
garantías de fiel cumplimiento o por el monto dlferel1cial d~
propuesta.
En todos los casas, la penalidad se aplicará automáticamente (...). "

"Artículo 166.- Otras penalidades
En las Bases se podréÍn establece," p~nalidades distintas a 1.3
mencionada en el a/tículo precedente, siempre y cuando sean
objetivasl razonables y congruentes ccn el objeto de la convocatoria,
hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del
monto del contrato vigentl~ o, de ser el caso, del ítem que ciebi6
ejecutarse. Estas penalidades se calcularán de forma ina'ependiente .3
la penalidad por more."

En el presente caso, la controversia es sobre las penalidades
contractuales, las que tienen su respaldo legal en el artículo 166(' dE:1
Reglamento antes citado, por lo que el colegiado se ~f1focará en analizar
el alcance de este tipo de penalidades. ! "

2JI

/

Las penalidades que contempla el artículo 1660 del Reglamento (En
adelante otras penalidades o oenalidades especiales) deben ser, en
primer lugar, distintas a la penalidad por mora, dado que dicho supuesto
de hecho y su consecuencia ya ha, sido regulado de 1an¡;i!\eXclUsiva "f
excluyente por el legislador. \\ i V i
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Sobre este tipo de penalidades¡ el Organismo Supervisor de las
Contrataciones Estatales a través de su Dirección Técnica i'Jormativa héJ
señalado en la Opinión N° 020-2014/0TN:

"Precisado lo anterior, corresponde señalar que la normativa dtl
contréltaciones del Estado no ha establecido los conceptos de los que
deben deducirse las penalidades distintas a la "penalidad por mora en
la ejecución de la prestación ".

No obstante, debe tenerse presente que estas penalidades tienen la
misma finalidad que la "penalidad po.•..mora en la ejecución de 1"
prestación"; esto es, desincentivar los posibles incumplimIentos de las
obligaciones a cargo del contratista y resarcir a la Entidad por /o~;
perjuicios que sufra como consecuencia de estos incumplimientos. "

Es importante además resaltar que a diferencia de la penalidad por
mora, las penalidades especiales no se aplican de manera automática,
sino que, a tenor de lo que desarrollaremos más adelante, las mismas se
aplicarán de acuerdo al mecanismo que se fije en las Bases o en los
documentos contractuales.

Además de ello, las penalidades especiales deben ser objetivas,
razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria, lo que
equivale a decir que deben estar definidas en base a criterios fácilmente
determinables o determinados (objetividad), deben tener una razón
suficiente que las justifique (razonabilidarj) y deben guardar relación con
el objeto y fines de la convocatoria que reali2a la Entidad (congruencia).

Sin embargo, el Reglamento no establece el procedimiento mediante el
cual se aplican las penalidade:; especiales, lo que si ocurre con lél
penalidad por mora, razón por la cual las bases o el contrato, deben
establecer entonces, corno se aplicarán éstas penalidades.

Resulta relevante tener en cuenta lo indicado por la Dirección Técnico
Normativa del OSCErespecto de este tipo dl~penalidades (Opinión 027-
2010/0TN):

"(...)
2.2.1 (...) es la propia Entidad [la} que determinará en las Bases y en
el contrato cuáles 500 esas penalidades distintas a la penalidad pO,"
mora, es decir, consignar determinados supuestos de hecho cuyo
incumplimiento ameritan su aplicación, los cuales, además de ser
razonables y congruentes con la prestación a cargo del contratista
deben estar acompañados de un procedimiento claro y preciso de los
mecanismos que accionará la Entidao para la determinación de 'd
responsabilidad del contratista. " 1

Como se puede apreciar, si bien el legislador ha': dejado abierta la
posibilidad de que las Entidades e~'tablezcal1penalidades distintas a la

\
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penalidad por mora en los contratos que o~lebren, dicha facultad est;3
circunscrita a ciertos requisitos que las mismas deben cumplir.

Al respecto, resulta ilustrativo lo que indican las siguientes opiniones dEl
OSeE:

- Opinión N° 027-2010/DTN:

"2.2, ¿Qué incumplimientos están sujetos a la aplicación de la3
penalidades descritas en el artículo 1660 del Reglamento de la Ley d!~
Contrataciones?

2.2.1 Sobre el particular, conf,rme a lo establecido en el ürtíC!.llo
1660 del Reglamento" las Bases p'Jdrán estabfecer penalidades
distintas a la penalidad por mora, siempre que aquellas Sf'an
objetivas, razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria,
hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del
monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió
ejecutarse.

Al respecto, es la propia Entidad que determinará en las Bases y en él
contrato cuáles son esas penalid30e5 distintas a la penalidad por
mora, es decir, consignar deterrr:inados supuestos de hecho cuyo
incumplimiento ameritan su <;lplicac!ón"los cuales, además de ser
razonables y congruentes con la prestación a cargo d€1 contrctistd
deben estar acompañados de un procedimiento claro JI pr~~dso di?
los mecanismos que accional'á la Entidad pa"a la
determinación de la responsabilidad del contratista." (Resaltad.)
agregado)

- Opinión N° 064-2012/DTN

1.1 "¿Para la aplicación de la penalidad, la Entidad elebe seguir el
debido procedimiento establecido; y si no existe, cómo se aplica f'l
procedimiento para proceder con .'a penalidad en contra df'¡
contratista?" (sic).

A efectos de absolver la presente consulta" evaluaremos los et05
supuestos en los que la normativa de contrataciones del Estado
contempla la aplicación de penalidades.

IJ

El primer supuesto corresponde a la aplicación de la penalidad por
mora. Al respecto, el artículo 165 del' Reglamento establece que la
aplicación de esta penalidad es autorr.ática, por el sólo retraso
injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato. Asimismo, el mencionado artículo prevé la forma d,~
cálculo de la penalidad diiJria, la ql.iC debe multiplicarse por el número
de días de incumplimiento para de obtener el monto total de la
penalidad que debe aplicarse al contratIsta,

'\ '\
El segundo supuesto se refi~n:\ él fa aplicación de las penalidades
distintas a la penalidad por \\ re!7Ula~af en el artículo 166 df'l
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Reglamento. En este caso, el contrato debe establecer, de manera
clara y precisa, 105tipos de incumplir.'1ientoque se penalizarán, 103
montos o porcentajes de la penalidad para cada tipo dl~
incumplimiento, y la forma o p,'ocer1imíento medial1te el que Sl~
verificará la ocurrencia de tales im;umplimientos.

En tal sentido, el procedimiento para li' aplicación de la penalidad por
mora se encuentra p,~e\/isto en el cutícula 165 del Reglamento;
asimismo, el procedimiento para la aplicación de las penalidade.s
distintas a la penalidad por mora, debe haber sido previsto por la
entidad en el contrato.

Cabe precisar que si en el caso de las penalidades distintas a la
penalidad por mora, en el contrato no se ha previsto los tipos deJ
incumplimiento que se penalizará", los montos o porcentajes de la
penalidad para cada tipo de incumplimiento, o 1.'1 forma 1)

procedimiento mediante el que sc~verificará la ocurrencic'J dl~
tales incumplimientos; y ello gene'I'a una controven;ia entre lit
entidad y el contratista soIJI1~ la aplicación de esta~i
penalidades, dicha controversia elebe ser resuelta mediarttl~
conciliación y/o arbitraje, según /c) previsto en el artículo 52
de la Ley." (Resaltadoagregado)

En suma, de las opiniones antes citadas, queda claro que para la
aplicación de las "Otras Penalidades", debe existir un procedimiento
para la verificación de tales incumplimientos en el contratol1•

d) Alcances de las "Otras Penalidad(~s"y la interpretaci6n de
las partes sobre el procedimiento para su ilplicación

En la Cláusul,l Décima Cuarta del Contrato se definen las penalidade:i
por mora así como las otras penalidades y multas, conforme a la tabla
denominada Otras Penalidadesy Multas:

PE"'AUDAD OCURRENCI,~ ---- "_. __ ::~I.TA
1 IMPLEMENTOS DE P/WTECCIÓN PERSONAL, IIVDUMENTARl'J1 y FOTOCHECK--------------1.1 Por no entre]ar <1 sus trabajadores I~ ¡ndumer¡ra~ia y/o entregarla incomp,'eta, la

multa será por trabajador y por día transcurrido desde la fecha en que se detectó la 1x K
ocurrencia Ilasta la subsanaciÓ.l pertinente.

1.2 Por no entregar en la fecha a S:JS trabajadores, les ;mp.I~'r.lentosde protección personal 3 x K
correspondiente y/o entregarlos incompletos, la ffi!Jlta S!!r<Ípor trabajador y por día
transcurrido desde {a fecha en que se detectó ,a o.:,Jrrencia hasta la sub£anación
pertinente.

11 Conforme con el artículo 1420 del Reglamento: " El contrQo está conformado por El
do,:umento que lo contiene, las bases integrada? y la oferta ganadora, así como los documento,;
dp.-ivados del proceso d{~selección que establezcan obligacione~; para las parte~ y que hayan

,"o~_ •• " -"'"" "".,o~,," ''I~. i!\ n
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Por trabajador que no cuente con eqL'ipo dé pr':Jtl!:cciónp.~;son.ll en él momento de
estar realiz811dofa sub-actividad: guantes, ore)era~, respiraaores, botas de jebe.
cortas y/o mllsleras, casco ylo le,ltes protect:Jres, etc., la multa será por tralMjador y
por día transcurrido desde la fecha en que se oftecté la ocurrencia hasta la
subsanación pertinente.
Por no entregar a sus trabajadores el fotocheck, la nwlta será por trabajador y por
cada día transcurrido desde la fechJ en que se Q/!tectó la ocurrencia h3sta la
subsanación pertinente.

--
PEflALIDAD--

1.4

OCURRENCIA" "'IJ'L l:A.

JxK

lxK

HERRAMIENTAS.

2.1 Por cuadril/a o trabajador que no cuenta con las f)(lrramientas o las tiene :J x K
incompletas, la multa será por c(¡adfil/" o tra1N:jador y por cada día tran~'curr;'do
desde la fech3 en que se detectó la ocurrencia hasta lél subs.madón pertinente.

2.2 Por no renovar y/o reemplazar herramientas q'.Jf! s,~encuentran I{'operatlvas, la 3 x K
multa será por cuadrilla o trabajador y por cada dra tran:;currido desde la fecha en
que se detectó la ocurrencia hasta la silb.sanación pertinente.

COMUNICACIONES.

------
2--

--

1.5 Por trabajad"r que no porta el foto check en todo momento y en ellug'Jr indic:ado, la
multa será por trabajador y por cad'J dla transcurrido desde la fecha en que se
detectó la ocurrencia hasta la sucsanación pertir.e,1te.

lxK

2.

3x,J(

15 yg

---

_._,-

,
¡. 'v

._.-1-
or no hacer lISOde los equipos necesarios en fa ejecuciólJ ele la subacti'/idad, fa mu •.ta 8 x K
erá por cada equipo y por día C:e transcurrido desde la fecha ~n que se detect6 la
currencia ha::ta la subsanaci6n ¡;ertinente.

Por no cumpfir con ejecutar el trabajo de aCL'e,-do ¿ las espa'Ci(icaclonés técnicas
descritas en las bases, sin perjuicio de qU¡~ El CONTRATISTA Cv/rija I:J5
observaciones sin costo alguno para Si:DAPAf., "8 f/ll.'lt,¡ será ¡jor Cada o~den dé
servici~-v/~ trabajo mal ejecutado r p,,'los días trar1:;Clirrlc'os desde la fechi'> en rJi}e

Por trabajad,'r o cuadrilla sin vehículo, o qu~ ést':! se enC!.1':!ntrcinopaativo o sir¡ el 10 y g
logotipo correspondiente (en e/lugar corresponaiente) o con una antlgiiedad r.1ay.:Jra
fa solicitada, la multa será par trabaJad:Jr o cUi!(frilJa, y por cada d¡a transcurrido
desde la fech3 en que se detectó la ocurrenci3 hast.l/a sub'anadón peltinente.---- -_._-
Por trabajadcr sin motocicfeta o que ésta se enCU3r1rreil7operativa, la mulla .'ierá por 8 x K
trabajador y ;Jor día transcurrido desdt' la fecha en que se ,1':?tecc6la ocurrEncia hasta
la subsanación pertinente.

Por no contar permanentemente con el equipo reqllericlo o que los tenpa ir;compfetos
o en mal esl'ado, durante la ve,mcación que se reaJí¡'a en e/ Centro Operativo y/O
campo, la multa será por cada e-:¡uipo y por día tra,1SCL'n1dodesde la fecha ~tl que se
detectó la ocurrencia hasta la subsé.'nació'l pertine,'lte.

6.1

CALIDAD DE EJECUCIÓN DE LAS SUBACT1VIDADES.

MAQUINARIAS Y EQUIPOS.

5.1

Por Coordinador, Supervisor, Trabajad;)r o Cuadrilla que no cuenten o no fU'JCiona su 8 x K
equipo de comuniccción, la m,Jita será por cada pels"Jnal o cuadril/a, y por c,'jda día
transcurrido desde la feclJa en que se detectó la :¡currencla hasta 13 sutsanación
pertinente. -_._---
Por no haber implementado la Hnea dedicada de cnmu,'icaciones para la CJperación JO y g
"ONUNE" de,) sistema(s) y/o aplicativos de SEDAPAl., la mulra será por cada día
transcurrido desd~ fa fecha en 'lue se rletectó la ocurrencia hasta 13 suJ;sanación
pertinente. -----------_._-
Por no encontrarse operativa la •.rn~a dedicada de corruniCdciones pa/a fa operación 10 y g
"ONLINE" del sistema(s) y/o aplicativos de SED.4PAI., 12 multa será por cada dra
transcurrido desde la fecha en que se detectó 13 ocurrencia hasta l,'j suhsanaci6n
pertinente.

5.2

4.2

TRANSPORTE.

4.1

3.1

-- 3.2

-- 3.3

5

--

--
6--

--

--

--
4--



PEUALIDAD OCURRENCllt
,

detectó la oCllrrencia hastél la c:orrecci6n pertinente.

6.2 Por cada trabajo ejecutado qlle exceda el promedio de carga estimeda por 3 x K
subactividad, la multa será por cada trabajador cer. exceso de carga y por los dtas
transcurridos desde la fecha en que se detecté la ocurrencia hasta las iJ::clones
correctivas oertinentes.

--
7_.

6.3 Por no ejecutar la actividad o acudir cespués del rcra,"jo establecido por SE{JAPAL, 20 ~ 1:
la multa será por cada orden de sérvicio y/o tre.b3jo no ejecutado o €.'ecutddo f¡".'era
de horario.

CALIDAD DE MATERIALES. --,
7.1 Por emplear materia/es no autoriza1os por SEDAPAL en la ejecución de las 10.( K

subactividades, la multa será por cad] caso detert30') y por los días transcurridos
desde la fecha en que se ejecutó el trabajo hasta la sul!s3(;ación pertinente; e.sdecir,
sin perjuicio de que EL CONTRATISTA deberá I"Ectir3rdie/lO material y reemplazarlo
por otro que cumpla con las características técnicas autorizadas y normalizadas. El
reemplazo será sin costo alguno para SEDAPAL.

7.2 Por cuadrilla o trabajador que no disponga de los materiales requeridos para íea/.lzar 5 x K
una subactividad encomendada, la mdte será por cada cuadrill3 o tri bajador y por
los días transcurridos desde fa fecha en que det,~ctó la ocurrencia hé:sta la corrección
pertinente.

INFORMACIÓN.

2",>

8 x K

15.( Je'

5xK

5xK

11

,,
\/\ ,

,

\.

._--
Por no presentar y/o entregar las órdenes de servicio y/o trabajo, en la debida 1 x K
oportunidad establecida para caaa subactividad, 11 multa será Ilor ord,en de servicio
y/o trabajo I por los días transcunidas desde su fo'cll<1 de ejecució.1 h,1sta la
subsanación pertinente.

Por no presentar /a información solicitada en la fecha y hora estableci1as para cada 1 x K
subactividad, o presentarla incompleta sin la debio'a sustelltacién, la multa será por
cada subactll'idad y por los dídS tra'lscurridos aesd¡~ la fechl en oue debió S:f!r
entregada fa información hi;Jsta /e s(lbs,lnación perti,1enre. /""-,-
Por presentar información fa/si? o errada, ia multa sc,-á por cada drden de sl~lviclo y/o 5 x K
trabajo con i¡"formaclón falsa o errada ~'por los dias de atraso en s!Jbsanar diclla
Información, ! '

\'\\
r~

Por interrumpir injustificadamente la ejecución de un trat1ajo ya sea por falta (1e
personal y/o materiales y/o equipos, la multa será por cad3 caso detectado '1 por íos
días transcurtldos desde la fecha en qLe .le progrimó el trabajo hasta 13 sub<;'mación
pertinente.

Por no cumplir con la eliminacIón del desmonte dentro de las 12 horas ele generado el
mismo, la multa será por cada caso detectado I por los ('jas transcurrido~; desde la
fecha en que se debió eliminar el desmonte hastdla subs3ri!ción pertInente.

Por no concluir la carga d'2 trabajo en la fecha pmgr2made SegU,1 cronograma 5 x K
aprobado por SEDAPAL, la mlJJta será por cad,l carg,¡ de trabajo y por los dfas
transcurridos desde la fecha en que se debió conC/Lir la carga hasta 13 subsimaclón
pertinente.

9,1

TRABAJO INCONCLUSO.

9,2

7.3 Por cuadril/a o trabajador que utilice materi3"~s o ac::esorios diferentes alas
indicados en la propuesta económica gar.adoroJ, la mJita será p:Jr cada caso
detectado y por los días transcurridos desde la fecha en que se ejecutó d trabajo
hasta la subsanación pertinente; es decir, sin perjuicio de que EL CONTI~ATISTA
deberá retirar el material y/o accesorio y íempfazer.1o por otros. El reemplazo será sin
costo alguno para SEDAPAL. -

7.4 Por no entregar a SEDAPAL 105materiales retirados que hub/~ran sido cambiados
por nuevos, la multa será por cada caso detectado y por los días transcurridos desde
fa fecha en que se ejecutó el trabajo hasta la SUbSiJ;¡ilCiónpertinente.

93
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Asimismo, al final de la cláusula décimo cuarta, se establece corno
"notas":

NOTl\S:
1. La multa será aplicada por el Jefe del Equipo Comercial, lel
misma que será descontada de los pagos mensuale~;
correspondientes.

2. Detectada la infracción, SEDAPAl notificará al lElo
CONTRATISTA para que levante la observación en un plazo de
24 horas, dicho sustento será evaluado por SEDAPAl parel
determinar la aplicación de la multa de acuerdo a la Tabla dE~
Penalidades.

3. Si después de aplicada la multa, la deficiencia de la faite)
prosiguiera, se volverá a aplicar lil sanción hasta cuando seel
subsanada.

4. La sucesión persistente de faltas, además de la aplicación de la~;
penalidades respectivas será causal de la resolución del
Contrato.

5. En caso exista concurrencia de infracciones, se aplicarán la!;
multas en forma acumulativa.

d.l) Posición del Consorcio

Según el Consorcio lo que se establecE: en estas "Notas" es que lel
penalidad se aplicará sólo si después de notificada la infracción, mI
cumple con levantar la observación.

Además señala que en muchos de los casos, la notificación era efectuadel
cuando ya la observación había sido levantada, por lo que, 'la no habíel
justificación pClraque sea penalizado.

Para el consorcio, la infracción debe subsistir al momento de lel
notificación, pero si ya no existe, entonces ya no procede la penalidad.

d.2) Posición de SEDAPAl

Por su parte SEDAPALseñala que esa no es la interpretación correcta, )'
que el plazo de notificación es para que El contratista subsane )'
presente sus descargos, tras lo cual evaluará si aplica o 110 la penalidad.

21;

\
\

Durante el proceso arbitral, como respaldo de esta interpretación.
SEDAPALha señalado que su Gerencia de Asuntos Legales y Regulaciórl
mediante Informe Legal NO 02I-2013-GALR/DPS de fecha l8.02.20I3
realizó una interpretación de las ~?tas de la Cláusula Décimo C'}arta del
Contrato de Prestación de servic'fs,N° 130-2010;SEDAPAL - Item 01.\), !\/
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referida al procedimiento para la aplicación de penalidadesl e inclusive
graficó dicho procedimiento:

------_._._._-

~ SCDAPAL noUflca Il'lCU:'llpU"'ento SllSQ!"U:I~ de Inlnla:tllr'l.

" NOSuts.lna
NI Jusl>!<lta --_.-

tLl Contratistatiell,,14h par;
levantar la o!»ervadón

2 2 Sub:.ana,
P",o n'l w~t...,ta • "'ula

"

Ad~iérta~ que 51el esplrtlu df la C1áus\h Oédlllo Cuarta del WntratJ hubiese ~ldo
simplernf'nte otorg;ute Vl!lrrtlruatro (24) h'lr15 adldoll3es.l Consordo para qUI! curnplll C()II

5\1oblllaclón, luello dI! notificado sulncul'lp'lm,emo. elltOn<:1!5no se Inbrfa acordaco ql,;e el
JUSNottrour6 evolucd<'J ~t'() d~rmlM'lo o,?lic"lJcllln ~~.:. mul~.

En ronsecuencia, part'endo de !!:ita premisa, lelo ¡Iel !ustenlo del COn50re:o es sufleler.te V
el illcumpllmlento es 5ub511nddo en un ~1J,o de 'relntkuatro (24) horas de 1I0tiflca::lo. no
p~eder. la IpIloaoí6n de II ",,,Ila.

Según este Informe Legal el contratista tiene 24 horas para levantar 1(1
observación y se entiende por levantamientol a la subsanación y lél
sustentación.

Indica que sólo si el sustento del consorcio es suficiente y el
incumplimiento es subsanado en un plazo de 24 horas de notificado, no
procede la aplicación de la multa.

En la sección III, "Conclusiones", del referido Informe, se señala:

"En el procedimiento de aplicación de penalidades establecido en ,,,
cláusvla décimo cuarta del Contrato de Prestación de Servicios N)
130-2010-SEDAPAL, para la contratación del Servicio Integral del
Acti~'idadesComerciales, suscrito entre SEDAPALy el Consorcio AZB.
HCI, en caso de incumplimiento de las obligaciones contractua'e:;
establecidos como hechos sujetos de ser penalizados, no procederá la
aplicación de la muita, sólo si el incumplimiento es subsanado en UII
plazo de veinticuatro (24) horas de notificado y el descargo e:¡
debidamente sustentado en dicho plazo.••

La conclusión del Informe Legal lo que indica es q~e en un plazo de 2lf
horas de notificado, el incumplimiento debe ser subsanado y el
contratista además deberá presentar un des¿argo debidamente

'\ :. í\
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sustentado. La entidad verificará estas dos condiciones para no aplicar lé1
multa,

La Entidad considera que junto con el levantamiento (o subsanación']
debe haber un sustento, el mismo que debe ser suficiente, esto es, una
justificación para el incumplimiento.

Lo que no define es que considera como "sustento suficiente", dejando
dicha determinación a la discrecionalidad de los funcionarios ele lo~;
Equipos Zonales de Comas y Callao.

d.3) Evaluación del Tribunal A,'bitral

El Tribunal Arbitral apreciu que en las "Notas" antes citada, existe un
procedimiento para aplicar penalidades, no obstante, en léI
implementación de este procedimiento es que surge la controversia.

En efecto, el procedimiento establece en los numerales 2 y 3:

"(...)
2. Detectada la infracción, SEDAPAL notificará al El.
CONTRATISTA para que levante la observación en un plazo de 24
horas, dicho sustento será evaluado por SEDAPAL para determina"
la aplicación de la multa de acuerdo a la Tabla de Penalidades.
3. Si después de aplicada la multa, la deficiencia de la falta
prosiGuiera, se volve,.á a aplicar la sanción hasta cuando sea
subsanada.H (resaltado agregado)

El contratist¡;l señala que esta redacción significa que una vez que se
detecta la infracción, SEDAPALdebía notificar al contratista para que
levante la obser¡ación en un plazo de 24 horas, y si no lo hacía,
entonces recién aplicará la penalidad.

Por su parte, SEDAPALsostiene que no basta la subsanación, sino que el
contratista debería subsanar y presentar un sustento suficiente que
justifique la infracción para que de esa manera no sea penalizado.

Por otro lado, de lo actuado en el presente proceso, se aprecia qUI~
existía un procedimiento interno dentro de la Entidad para la
determinación y aplicación de penalidades el cual será analizado en el
presente laudo.

De la revisión de las penalidades consideradas en la cláusula décimo
cuarta del contrato, se aprecia que sanciona diferentes incumplimiento:;
contractuales, corno por ejemplo: (i) Por no entrega{ a sus trabajadare.';
la indumentaria y/o entregarla incompleta, (ii) Por no hacer uso de lo:;, . .
eauipos necesarios en la ejecución de la subactividad,\{iii) Por no cumplir-
_.on ejecutar el trabajo de acuer\' a las especificaciones técnica,;



descritas en las bases, etc. En tal medida, se debe tener en cuenta El
tipo de prestación que se debe ejecutar y si el incumplimiento Sl~
agotaba en un sólo acto o podía ser una conducta continuada.

Para el Consorcio, la Entidad estaba en la obligación de otorgarle un
plazo de 24 horas para que subsane luego de notificada la infracción.
Bajo está lógica, el contratista plantea que son nul,ls aquella:,
penalidades que han sido aplicadas cuando ya la infracción estaba
levantada. Así por ejemplo, si el contratista no recogía el desmonte
dentro de las 12 horas siguientes de efectuado el trabajo y este
desmonte permanecía en el lugar por 10 días, al día 11 el contratista lo
recogía y recién al día 15 la Entidad notificaba al contratista con la
infracción, entonces no procedía la penalidíld pues el desmonte ya no
estaba al momento de la notificación.

En otro supuesto, si el personal del contratista está trabajando sin casco
ni implementos de seguridad. Bajo el planteamiento del contratista, si
este hecho ocurre sólo el día 1, y el día 10 SEDAPALrecién le notifica
con la infracción, no procedería la penalidad pues el día 2 y lo:,
siguientes su personal tenía el uniforme completo. En tal sentido, el
contratista no podía ser penalizado por el incumplimiento ocurrido el día
1.

El contratista ha planteado también que su poslclon es acorde con el
artículo 1331° del Código Civil, señalando que es necesaria la intimación
previa para que incurra en mora. El colegiado no comparte esta posición
pues el artículo 1420 del Reglamento, establece que sólo en lo no
previsto en la ley y el reglamento, será de aplicación supletoria la~i
normas de derecho público y sólo en ausencia de estas, las normas de
derecho privado.

En el presente caso, el Reglamento establece que es posible que el
contrato establezca una serie de supuestos penalizabies y se aprecia que
la cláusula décimo cuarta detalla una serie de situaciones que serán
materia de penalidad, y además un procedimiento para los rnismos.

Al respecto, es importante partir de lo que la Ley establece en SlJ
artículo 49°;

"Artículo 49. - Cumplimiento de lo pactado
Los contratistas están obligados a cumplir cabalmente con lo ofrecido
en su propuesta y en cualquier manifestación formal documentada
que hayan aportado adicionalmente en el curso del proceso dI!
selección o en la formalización del contrato, esí como a lo dispuesto
en los incisos 2) y 3) del artículo 17740 del Código Civil. 11

El Contratista está obligado a currplir con lo ofr~ido en su propuesta y
en cualquier otra manifestación\ \~rmal realizada en el decurso del
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proceso de selección o en el contrato suscrito con la Entidad, y es en
razón de esa obligación del contratista que ante el incumplimientl)
injustificado de sus obligaciones contractuales, el Contratista sed
pasible de que la Entidad le aplique penalidades.

En tal sentido, no corresponde la aplicación supletoria del ardculo 133P
del Código Civil pues no existe vació que regular sobre este punto, pues
el contrato ha establecido un prccedimiento que no contempla la mora.

Por otro lado, el Tribunal Arbitral aprecia que 13 interpretación
presentada por SEDAPALcontenida en el InForme Legal NO 021-2013-
GALR/DPS es de Fecha 18 de Febrero de 2013 y las penalidades
controvertidas son en su mayoría anteriores a la elaboración del referid,)
Informe Legal. Asimismo, no se aprecia que SEDAPALhaya puesto en
conocimiento del contratista dicha interpretación de manera previa a 1.:'1
aplicación de penalidades. Distinto hubiera sido el caso Si es que dich,)
Informe hubiera sido entregado al contratista inmediatamente después
de la firma del contrato, lo cual no ha sido acreditado en el present,:!
proceso.

El contratista al momento de firmar el contrato asume la responsabilidad
de cumplir con sus prestaciones sin necesidad de que la Entidad ti)

coaccione para ello, es por ello que acepta asumir las penalidades
cuando ello no ocurra.

Por otro lado, conforme se ha visto en el presente laudo, 1,3
implementación del procedimiento de penalidades debe estar clarament,:!
definido en el contrato, de tal modo que la implementación del mismo n,)
resulte confiscatorio para el contratista o obstructivo para que la Entidad
pueda hacer la fiscalización del cumplimiento de las obligaciones dE~1
contratista.

Para el Tribunal Arbitral, el sentido correcto de una penalidad es que s,=
aplica una vez que se ha verificado El incumplimiento contractual l
siempre que el contratista no haya ju~.tificado el incumplimiento. L3
notificación de la infracción es para que el contratista presente sus
descargos y subsane si es posible subsanar, pero, justamente en sus
descargos, deberá sustentar si es responsable por el incumplimiento, ~;i
el incumplimiento no existió, si el incumplimiento es responsabilidad di:!
un tercero. Y por su parte, la Entidad debe analizar esos descargos "
pronunciarse expresando las razones que lo llevan a considerar válido 1)

insuficiente el descargo presentado por el contratista. La pregunta qu,=
queda por responder es, de verificarse la infracción o ser insuficientes
los descargos del contratista, ¿Desde cuándo...se computa la =plicación di:!
la penalidad? la respuesta est¡:i en cada\una de las penalidades
contempladas en la cláusula décimo cuarta, pues e;tas establecen desd,:!
cuándo y hasta qué moment~~e aplicar-3 la penalidad. El procedimiento
descrito en las notas está referida al debido proceso para que Ed
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contratista presente sus descargos, y no constituye en modo alguno U1
medio para que no se le penalice si la infracción ya fue subsanada. Lo
relevante en cada caso es determinar si hubo alguna justificación para
que se haya producido la infíacción, sino la hay, entonces corresponde 13
penalidad.

Ahora bien, en contratos complejos corno el que nos ocupa, el
procedimiento de implementación de una penalidad involucra a varios
actores y al tratarse de una Entidad pública, debe efectuarse conforme
los procedimientos internos de l(l Entidad.

Sobre el proceso de determinación de la_infracción

Corresponde a SEDAPAL detectar la infracción, ¿Cómo lo hacía?, cil
respecto, es preciso tener en cuenta como se ejecutó el contrato. Sobre
el particular, en la Audiencia de Informes Orales realizada el pasado 02
de setiembre de 2014; SEDAPALseñaló12

"SEDAPAL: Les decía que SEDAPALreconocía que los Equipos Comerciale.s
Comas y Callao no pueden hacer to... este, .';:J/ostodo el trabajo de la
supervisión no, de este servicio y por lo tanto df!signo al enton(es Equipo de
Micromedición y Registros para que nas ap'Jye con el proceso de J3
supervisión. Pero ésta supervisión no lo tdzo solo, lo hizo con el apoyo de U'1
consorcio que se llama el Consorcio Ingeniería, no, el cual fue presentado éll
Consorcio AZB-HCI, antes de inIciar las actividades de implantación se le
presentó no, primero en reuniones y luego se lo formalizó con una carta e'1
la cual se le indicaba: él es el consorcio que se va a encargar de hacerte I~
supervisión en campo. Esa es le: relación de estos... este, participantes en el
servicio. Entonces el Equipo o'e Micromedición y Registros supervisa las
actividades de implantación a través del Consorcio Ingeniería y el Consorcio
Ingeniería a quien reporta directamente es al Equipo de Nlcromedición y
Registros. ¿Qué le reporta? Le reporta el informe de supervIsión en el cual
consigna fa cantidad de órdenes de trabajo ejecutadas, la calidad también
por supuesto y las observacionl?s encontradas. ¿A quién le reporta? JI!
Equipo de Micromedición y Registros, porque existe la relación contractual
entre estas dos, entre estos dos entes, el Consorcio Ingeniería y el Equipo
de Micromedición y Registros y el Eqvipo de Micromedición y Registras
reporta, una vez que recibe 105 informes dei Consorcio Ingenieria hace suyo
esos informes, no, corrige seguramente también, no, porque ellos SO'l

especializados, especialistas en la instelación de medidores y luego nos
informa a nosotros, a los Equipos Comerciales, ¿Qué nos informa? Nos envia
el informe de supervisión, nos envía el informe de valorización y tambié'1
nos envía Ir.IS observaciones y nO$otros evaluamos cada uno d-:! estos casos
y procedemos a reconocer el pago, a este ah... dar conformidad a las
valorizaciones y también revisamos esas observaciones, revisamos las
observaciones de campo para ver si es que efectivamente son observaciones
y que cumplen con el procedimiento como para notificarlos al Contratisté',

12 DeclaraCión de funCIOnaria de SEDAPAL reali~ada a part'r del m r'o 47,53
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porque el Equipo de Micromedición y Registros no le puede notificu
directamente al Consorcio Ingeniería, perdén al Consorcio AZB-NCI las
observaciones que hayan encontrado en campo, somos nosotros los que
tenemos que notificar por la relación contractl.Jalque existe.

Como se puede apreciar, el control de las actividades del contratista era
efectuado por SEDAPAL a travÉs de los Equipos Comerciales, quienes 3
su vez se apoyaban en el Equipo de r--ll:rornedición y Registros y en el
supervisor del contrato: Consorcio Ingeniería. Según la declaraciól
transcrita, el Consorcio Ingeniería reportaba al Equipo de Micromediciól
y este a su vez informaba a los Equipos Comerciales, quienes eral
finalmente 105 que contaban con facultades para reconocer el pagc',
revisar las observaciones y finalmente aplicar las penalidades.

Conforme ha quedado acreditado en el proceso, sobre la participaciól
del Supervisor, el Consorcio Ingeniería, esta empresa sólo supervisclba
[as actividades de implantación, Las actividades de gestión, eral
supervisadas directamente por SEDAPAL.

Se aprecia entonces que existía un procedimiento interno dentro de
SEDAPALdesde la detección de la observación hasta la imputación éll
contratista. Sobre este procedimiento, también se dijo en la Audienci3
de Informes Orales!3:

Declaración de SEDAPAL: (minuto 56:07).

- SEDAPAL: Aflora voy a seguir.
- Presidente del Tribunal Arbitral: ¿Pue.dohecerle una pregunta antes de
que continúe?
- SEDAPAL: Sí,
~ Presidente del Tribunal Arbitral: Ésa interes::mte explicación qt¡e nos ha
hecho de... de una especie de... no sé cómo llamarlo organigra:na funciona',
organigrama interno, en realidad, puede //¿marlo como quiera }' las
unidades que Ud. quiera pero es SEDAPAL ¿no? Este... es todo ese
procedimiento y esa necesidad de tener dIferentes unidades de controlo de
supervisión, eso explica por ejemplo que se havan demorado trelntéJ,
cuarenta, cincuenta o cien días en notificar ,'as ocurrencias, ¿Porque teníar-¡
que dar toda una serIe de pasos internos?
- SEDAPAl.: Sí, damos una serie de pasos internos, lamentab,'emente es la
adminIstracIón, digamos es nuestra adminIstración, no, porque si bien es
cierto el consorcio identificaba las observaciones, las comU.'l;caba al EMR
luego ellos nos comunicaban a nosotros. sí, sí es una demora.

Sobre este procedimiento interno, el contratista ha hecho referencia éll
Memorando ¡\lO 1004-2012-EMB de fecha 22 de mayo de 2012,
señalando que no se ha cumplido con el mismo. Por su parte, SEDAPAL

~, \

13Declaración de funcionaria de SEDADAL realiza¿ta a partir del minuto 56:07\\ .:
\) \------\
~ ' \
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señala que este es un documento interno y no un documento
contractual, por lo que, no resulta aplicable al presente caso.

Al respecto, el Tribunal Arbitral aprecia que dicho Memorando contiene
un procedimiento en el que se indica que el supervisor debe efectuar
una serie de acciones al momento de efectuór observaciones. No
obstante, se aprecia también que este documento está referido sólo a
las actividades de implantación, por tento, no es un documento que
resultaría aplicable para toda la supervisión que realizaba SEDAPAL
respecto de las demás actividades que realiza el Consorcio durante la
ejecución del contrato.

El Tribunal Arbitral aprecia que dicho documento si bien corresponde a la
relación entre SEDAPALy la Supervisión, no obstante es un documento
que debe ser tenido en cuenta por este último para el desarrollo de S'J
labor de fiscalización de las actividades del contratista. Sin perjuicio de
ello, el colegiado no aprecia que el contenido del mismo sea contrario a
lo estipulado en el contrato entre SEDAPALy el contratista:

"Culminada la acumulación diaria o.eevidencias físicas (fotos y acta de
observaciones), esta información será remitida por la Supervisión 3
Sedapal y posteriormente alcanzada a los Equipos Comerciales,
dentro de los plazos de suscitado el hecho, para que notifique a la
contratista de lo acontecido, con el objeto que emita su descargo
respectivo, siendo determinante esta respuesta para que el
administrador del contrato (Equipos Comerciales), evalúe la aplicación
de la respectiva notificación y/o penalidad. "

La referencia a lo que corresponde hacer al Equipo Comercial con la
evidencia proporcionada por el Supervisor no es vinculante para el
contrato entre SEDAPAL y el Contratista, pero considerando que el
Tribunal Arbitral está determinando cual es el sentido correcto del
procedimiento contractual para la aplicación de "otras penalidades",
tendrá en cuenta este lv1emorando corno medio probatorio que
demuestra que la Supervisión tenía claro que debía entregar a SEDAPAL
la evidencia de las infracciones cometidas por el contratista.

Durante el proceso arbitral se ha hecho referencia a la opc,rtunidad e1
que el Supervisor entregaba la información a SEDAPALy la oportunidad
en que SEDAPALtrasladaba al contratista dicha información para que
formule sus descargos. El Tribunal Arbitral tomará en cuenta esta
demora en la verificación de cada una de las penalidades, considerandJ
además, que la verificación que efectuaba el Consorcio Ingenierí::l
muchas veces se refería a hechos ocurridos '/arios días atrás,

Sobre el procedimiento de aplicación de la penalidad.

Una
una

vez que SEDAPALcontaba .con la evidencia dé\que tH3bíaocurrido
infracción, corría traslado \ 'al contratista pa'ra\ que formule sus
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descargos. Esto es propio de todo procedimiento, conforme se ha
desarrollado en el presente laudo arbitra!, siendo obligación de SEDJ\PAL
conforme al marco constitucional y legal, otorgarle al contratista I.~
oportunidad de formular sus des.:argos sobre la imputación.

Asimismo, es parte del derecho 21 debido proceso que la Entidad
fundamente y explique las razones por las que aplicará las penalidades.
El contratista tiene derecho a saber porque razón sus descargos fueron
insuficientes y la Entidad tiene la obligación de explicar las razones por
las que no ha tomado en cuenta dichos descargos, más aLmcuando S(!~
trata de aplicar penalidades, considerando que esta facultad delegada .3
los Equipos Comerciales debía ser cumplida rigurosamente.

Adicionalmente, las penalidades tienen una naturaleza coercitiva, buscan
desincentivar el incumplimiento del contratista y que este subsane el
incumplimiento, por tanto, debe cumplirse rigurosamente el supuesto de
hecho penaljzable recogido en el contrato, y la forma como se debía
computar la penalidad.

En muchos casos, no basta con verificar que se incurrió en una
infracción, sino además, la penalidad pactada en la cláusula décima
cuarta establece que se debía computar la misma hasta que se levantr:!
la infracción. En tal sentido, corresponde verificar si las penalidades
controvertidas se ajustan a las pautas establecidas en cada penalidad.
Caso contrario, no se estaría cumpliendo el mandato establecido en el
contrato.

El Tribunal Arbitral procederá a continu2ción a analizar cada una de la5
penalidades controvertidas, aplicando el marco legal, los documento;
contractuales y los criterios aquí establecidos a fin de determinar su
validez conforme la pretensión controvertid3, para lo cual asimismo,
tomará en cuenta las alegaciones y medios de prueba presentados por
las partes respecto de cada una de las penalidades.

e) Evaluación de las penalidades

e.l Penalidades aplicadas por el Equipo Comercial de CCtmas

El demandante ha solicitado la nulidad de las siguientes penalidades, por
lo que, se procederá a evaluar los documentos y alegacione;
presentadas durante el proceso respecto a estas penalidades,
considerando el procedimiento establecido en el contrato y el análisis
efectuado en el presente laudo sobre los alcances del mismo.

Penalidad N° 03
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 1,440.00 por: (i) trabajador que
no cuenta con equipo de protecciól1\peísonal en el momento de estar
realizando la sub-actividad y; (ii) PO\\ emplear ia ¡",ñalizac,ón, "
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Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 1379-2010-ECC, notificada el 19.11.10, SEDAPALnotificó
al Consorcio Llna serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 24
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N" 063-2010/CONAZUL-MED
notificada el 22.11.10 presentó sus descargos.

Posteriormente, mediante Carta NO 1438-2010-ECC notificada el
03.12.10 se penalizó al contratista con la suma de S/. 1,440.00 por la,
siguientes penalidades:
1.3: Trabajador que no cuente con equipo de protección personal en el
momento de estar realizando la sub-actividad.
11.1: Por no emplear la señalización.

Evaluación de la penalidad
A continuación el Tribunal Arbitral procederé al análisis de cada una de
estas penalidades:

a) Sobre la falta de señalización
La Entidad aplica la penalidad 11.1: Por no emplear la señalización
y/o realizarse con deficiencias, es decir, no conforme a la cartilla
respectiva. La multa será por cada caso detectado V por los días
transcurridos hasta la subsanación pertinente.
La Entidad imputo al contratista que la Supervisión había reportado
una mala señalización de los trabajos. En sus descargos d
contratista señaló que durante el primer mes de trabajo tuvo Uf'

alto índice de robo de banderines lo que causo que se diera el caso
en forma imprevista de no contar con un banderín más cinta d,=
seguridad en la zona observada por la supervisión.
La Entidad en la carta 1438-2010 en ia que aplica ia penalidad,
señala que el descargo del contratista es insatisfactorio y aplica la
penalidad por SI. 900.00
Al respecto, se aprecia que la Entidad no ha tenido en cuenta que
la penalidad 11.1 establece que la multa será por cada caso
detectado y por los días transcurridos hasta la subsanación. La
Entidad no explica las razones por las que sólo considera un dí'ade
penalidad ni tampoco señala si se ha I/erificado que la observación
ha sido subsanada. En tal sentido, no se cumple con lo dispuesto
por esta penalidad contractual, por lo que la multa aplicada es
inválida.

b) Sobre la falta de egyjQ..Q_J1g,."p"(otec<1Q.nJJJ~L~onal
La Entidad aplicó la penalidad 1.3: Por trabajador que no cuente
con equipo de protección personal en el momento de estar
realizanco la sub-actividad: guantes, orejeras, respiradores, botas
de jebe cortas y/o musIeras, casco y/o lentes protectores, etc, la
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multa será por trabajador y por d;a transcurrido desde la fecha en
que se detectó la ocurrencia hasta la subsanación pertinente

La Entidad imputó al contratista que fa SupeNisión había reportado
que un operario no contaba con su casco de trabajo al momento de
realizar su trabajo. En sus descargos el contratista señaló que todo
su personal contaba con sus implementos de seguridad y que dicho
operario sólo se hab;a sacado el casco por un momento La Entidad
en la carta 1438-2010 en la que apllca la penalidad, señala que el
descargo del contratista es insatisfactoria y aplica la penalidad por
SI. 540.00.
Al respecto, se aprecia que la Entidad no ha tenido en cuenta Que
la penalidad 1.3 establece que la multa se aplica por trabajador y
por día transcurrido desde la fecha que se detectó la ocurrencia
hasta la subsanación pertinente. En el presente caso, la Entidad no
explica las razones por las que sólo considera un día de penalidad
ni tampoco señala si se ha verificado que la observación ha sido
subsanada. En tal sentido, no se cumple con lo dispuesto por esta
penalidad contractual, por lo que la multa aplicada es inválida.

Conclusión:
El Tribunal Arbitral conviene en declarar inválidas las penalidades
contenidas en 13 Carta NO 1438-2010-ECC por las razones entes
expuestas.

Penalidad '1° 04
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 2,!60.00 por: (i) Por no ejecuta
la actividad o acudir despué5 del horario establecido por SEDAPAL.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 074-2011-ECC, notificada el !S.O!.!!, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 24
horas para que presente sus descargos.
El Consorcio, a través de la Carta NO008-2011/GG/CONAZUL de fecha
18.01.2011 presentó sus descargos.

Posteriormente, la Entidad con carta N° 083-2011-ECC notificada al
contratista el 20,01.2011 penalizó al contratista con la suma de
5/.2,160.00 por las siguientes penalidades:
6.3: Por no ejecutar la actividad o acudir después del horario establecido
por SEDAPAL.

Evaluación de la penalidad

6.3: Por no ejecutar la actividad o acudir después del horario establecido
por SEDAPAL, la multa será por cada orden (1e servicio y/o trabajo n~
ejecutado o ejecutado fuera de horar/o. r\
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Respecto de li! presente penalidad el Contratista alega en sus descargos
que el día 15 de enero de 2011 SEDAPALgeileró una cantidad atípica de
órdenes de reaperturas simples, de acuerdo al detalle antes señalado, lo
que supuestamente le impidió la ejecución de reapertura simple del
suministro 3505097, alegando incluso que consideran este hecho corno
un caso fortuito, haciendo también referencia en su demanda a medio:;
probatorios no presentados (acuerdo del 18.11.2010 y Calta NO 134-
2010/GG/CONAZUL).

La Entidad en la carta NOOB3-2011-ECCha sustentado las razones por
las desestima los descargos del contratista haciendo referencia a: (i) que
las Bases señalan que las reaperturas deben realizarse el mismo día de
recibida la carga de trabajo correspondie!1te (numeral 5.8.4 de las
Bases) y (ii) que la emisión de órdenes de reapeltura no fue atípica y
por lo tanto no corresponde a un supuesto de caso fortuito, toda vez que
en los dos meses anteriores (noviembre y diciembre del 2010) se
aprecia un nivel más alto de reaperturas ejecutadas diariamente
(noviembre de 2010). Asimismo, respecto al cálculo de la penalidad, la
Entidad ha procedido conforme lo establece la penalidad 6.3, pues se
indica que la penalidad corresponde a la demora en la atención de una
reapertura simple que no se ejecutó dentro de los plazos establecidos
por SEOAPAL.

En tal sentido, se cumple con el supuesto de la penalidad 6.3 y por tanto
la penalidad es válida.

Penalidad N° 06
La Entidad aplicó una penalidad de 5/. 10,BOO.00 por: (i) Por presentar
información falseada o errada.

Antecedentes de la penalidad:

Mediante carta 257-2011-ECC, notificada el 02.03.11, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 24
horas para que presente 5US descargos.

El Consorcio, a través de la Carta NO009-2011/GG/COrMZUL notificada
el 10.03.2011 presentó sus descargos.

Posteriormente, con carta NO370-2011-ECC notificada el 16.03.2011 se
penalizó al contratista con la suma de SI. l. 10,800.00 por la penalidad
9.3.
Evaluación de la penalidaQ
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9,3: Por presentar información falsa o errada, la multa será por cada
orden de servicio y/o trabajo con información falsa o errada y por los
días de atraso en subsanar dicha información.

La imputación de la Entidad es respecto al reporte que hizo CONAZUL
con correo electrónico del 4.02.2011, donde reportó que el día
27.01.2011 instaló el medidor E110119223 con Orden de Trabajo (En
adelante OT) 95871296, perteneciente al Suministro 6017703, sin
embargo, el Aviso de Movimiento de r'1edidorconsignan como fecha ce
ejecución el 12.02.2011.

El descargo del contratista fue presentado en forma extemporánea,
según señala porque fue remitido a la sede Callao. Sin embargo, la
Entidad toma en cuenta este descargo en la carta 370-2011-ECC En
donde señala que la carta del contratista no contiene una respuesta
satisfactoria que levante la observación. No obstante, la Entidad no
sustenta porque razón es que computa 10 días para aplicar la penalidad,
Cabe tener presente que la penalidad 9.3 establece que la multa será
por los días de atraso en subsanar la información inexacta, pero en este
caso, la Entidad no está sustentando porque considera que el contratista
subsano la información inexacta en un plazo de 10 días, En tal sentido,
no se cumple con el supuesto contenido en la penalidad 9.3 por lo que,
la penalidad es inválida.

Penalidad N° 07
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 5,400.00 por: (i) Por presentar
información falsa o errada.

Antecedentes de la penalida.Q:
Mediante carta 256-2011-ECC, notificada el 02.03.11, SEOAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 24
horas para que presente sus descargos,

El Consorcio, a través de la Carta 1\0 009-2011/CONAZUL-MED
notificada el 10.03.2010 presentó sus descargos.

Posteriormente, mediante Carta NO 371-2011-ECC del 15.03.2011 se
penalizó al contratista con la suma de SI. 5,400.00 por las siguientes
penalidades:
9.3: Por presentar información falsa o errada,

Evaluación de la penalidad.
9.3 Por presentar información falsa o errada, la multa será por
cada orden de servicio y/o trabajo con información falsa o errada y
por los días de atraso en subsanar dicha información
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El descargo eJel contratista fue presentado en forma extemporánea,
según señala porque fue remitido a la sede (all.:IO.

Al respecto, la
concedido y
observados.

Entidad señala que recibió la respuesta fuera del plazo
conteniendo sustentos que reafirman los hecho!.
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No obstante, la Entidad no sustenta porque razón es que computa 10
días para aplicar la penalidad. Cabe tener presente que la penalidad 9.~1
establece que la multa será por los días de atraso en subsanar lit
información inexacta, pero en este caso, la Entidad no está sustentando
porque considera que el contratista subsanó la información inexacta en
un plazo de 10 días. En tal sentido, no se cumple con el supuesto
contenido en la penalidad 9.3 por lo que, la penalidad es inválida.

Penalidad N° 11
La Entidad aplicó una penalidad de 5/. 9,072.00 por: (i) Por cada
trabajo ejecutado que exceda el promedjo de carga estimada por
subactividad.

Antecedentes de la penalidaQ.:
Mediante carta 380-2011-ECC, notificada el 21.03.11, SEDAPALrequirió
al Consorcio para que en el plazo de 24 horas presente sus descargos
respecto a los resultados obtenidos al control de carga de lecturas
asignados a los tomadores de estado.

El Consorcio, a través de la Carta N° 059-2011/GG/CONAZUL notificada
el 22.03.11 presentó sus descargos.

Posteriormente, mediante Carta NO 408-2011-ECC notificada el
28.03.2011 se penalizó al contratista con la suma de SI. 9,072.00 por
las siguientes penalidades:
6.2: Por cada trabajo ejecutado q~e exceda el promedio de carga
estimada por subactividad.

Evaluación de la penalidad
6.2 Por cada trabajo ejecutado que exceda el promedio de carga
estimada por subactividad, la multa será por cada trabajador con exceso
de carga y por los días transcurridos desde la fecha en que sa detectó la
ocurrencia hasta las acciones correctivas pertinentes

La Entidad señala que tras el control de carga de lecturas asignados el
los tomadores de estado en el mes de febrero de 2011 detectó que e1el
total de 32 lectores, 28 excedieron el promedlo\de la carga establecida.., I
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El Contratista ha señalado que las Bases permiten rendimientos mayorE~s
al 10% no sujeto a penalización siempre '{ cuando se acredite que dicho
rendimiento ha sido alcanzado aplicando otras metodologías de trabajo,
siempre y cuando se respete la carga laboral del trabajador en 08 horas
diarias Ylo 48 horas semanales, sienc!o que además mediante Carta
2188-2010 Ec-Ca de fecha 30 de septiembre de 2010 el administrador
del ítem 01 del SIAC autorizó la variación de rendimientos en un 10%.

La Entidad en su carta N° 408-2011-ECC señala que los reportes que
adjuntó el contratista en sus descargos evidencian inconsistencias en ,=1
registro de la toma de estado. Por otro lado, al momento de calcular la
penalidad 6.2 la Entidad no sustenta como e3 que obtiene la suma ce
SI. 9,072.00 de penalidad ni tampoco si ha verificado cuando es que ,=1
contratista tomó las acciones correctivas, información relevante para
determinar la procedencia de esta penalidad.

En tal sentido, se aprecia que la multa aplic2da por la Entidad no se
ajusta al procedimiento establecido en la penalidad 6.2 respecto a la
forma de computar los días de penalidad, razón por la cual, se declara
invalida la penalidad.

Penalidad N° 12
La Entidad aplicó una penalidad de S/. 63,720.00 por: (i) Por no
concluir completamente una carga de trc.lbajoen la fecha establecida,

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 390-2011-ECC, notificada el 24.03.11, SEDAPALrequirió
al Consorcio que presente sus descargos sobre órdenes de servicio no
informadas oportunamente.

El Consorcio, a través de la Carta N° 061-2011/GG/CONAZUL notificada
el 25.03.11 presentó sus descargos.

Posteriormeme, mediante carta NO 423-2011-ECC del 31.03.11 5€
penalizó al contratista con la suma de S;. 63,720.00 por las siguientes
penalidades:
10,3: Por no concluir completamente una carga de trabajo en la fecha
establecida.

Evaluación de la penalidad
10.3: Por no concluir completamente una carga de trabajo en la fecha
establecida en los procesos constructivos para cada subactividad, ía
multa será por cada carga de trabalO y por cada día de retraso ha~ta ía
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Mediante carta N° 390-2011/EC-C notificada al
24.03.2011, el Jefe del Equipo Comerci31 de Comas
señalo:

contratista el
de SEDAPAL

"Mediante el presente me dirijo a usted( con la finalidad de informarle
que se ha observado cargas de ordenes de servicio na informadas
oportunamente, las mismas que a la fecha no han sido devueltas
conforme se detalla en el Anexo 01."

El contratista en su descargo presentado con carta N° 061-
2011/GG/CONAZUL el 25.03.2011 señaló que:

"A la fecha no se tiene carga de Órdenes de Servicio pendiente por
ejecutar y reportar del área de facturación según allexo adjunto
(Resumen de cargas decepcionadas y reportadas a Sedaoa/).
Asimismo de existir diferencias en su sistema, les agradeceremos
facilitamos la información necesariª para hacer el cruc~ respecti1/o
con nuestra base diLdato2. N

Posteriormente la Entidad aplica la penalidad mediante Carta (\Jo 423 ..
2011/EC-C, por lo cual el contratista solicita una reconsideración dE~
dicha penalidad mediante Carta N° 064-2011-GG/CONSORCIO AZB-liCI.
la misma que es desestimada por la Entidad, ratificándose mediantE~
Carta N° 456-2011/EC-C.

El Tribunal Arbitral aprecia que la Entidad aplicó la penalidad sin
sustentar el monto de la penalidad aplicada. Si aien en la carta N° 423 ..
2011/EC-C indica que la penalidad es "por no concluir completamente
las cargas de trabajo en la fecha establecida" .....y adem8s: "Por no
devolver las cargas de órdenes efeservicio en su totalidad en el periodo
del 05.03.2011 al 18.03.2011... ", sin embargo, no explica cómo es que
ha determinado la fecha ele la subsanación de la observa:ión.

En tal sentido, se aprecia que no se ha cumplido con el procedimiento de
cómputo de la penalidad 10.3 por lo que, la multa aplicada por 1'1
Entidad es invállda.

Penalidad N° 14
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 1,404.00 por: (i) Por no emplear
la señalización.

Antecedentes de la penalidaQ:
Mediante carta 452-2011-ECC, r,otificada el 06.04.11, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 2L.
horas para que presente sus descargos.

El ConsorCIO,a través de la Carta ~' 075-2011¡GG¡CONAZUL notificad,1
el 13.04.11 presentó sus descargos. ~ I
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Finalmente, mediante Carta NO551-2011-ECC del 26.04.11 se penalizó
al contratista con la suma de SI. 1,404.00 por las siguientes
penalidades:

11.1: Por no emplear la señalización.
5.2: Por no hacer uso de los equipos necesarios.

Evaluación de la penalidad
11.1: Por no emplear la señalización y/o realizarse con deficiencias, e~;
decir, no conforme a la cartilla respectiva. La multa será por cada caso
detectado y por los días transcurridos hasta la subsanación pertinente.

5.2: Por no hacer uso de los equipos necesarios en la ejecución de fa
subactividad, fa multa será por cada equipo }' por día de transcurrido
desde la fecha en que se detectó la ocurrencia hasta la subsanación
pertinente.

Respecto de la presente penalidad la Entidad señala que a través de la
Carta N° 092-2011-INGENIERÍA se evidenciaron los siguie,1tes
incumplimientos por parte del Contratista: (i) mala seflalización en Im¡
trabajos realizados en Calle 119 Mz, 01 Lt. 06 A.H. Los Olivos de Pro y
(ii) la cuadrilla SJOM no contaba con la cantidad necesaria de pisones,
señalándose además en el anexo que asimismo faltaba una cortadora de
concreto; apoyando dichas aseveraciones con evidencia fotográfica.

En lo referido a la mala señalización El Contratista señala que dicha
observación fue levantada el mismo dia de la ejecución de las labores, lo
que queda evidenciado por la aprobación del trabajo por parte del
Consorcio Ingeniería el mismo día en que fue realizado.

En lo referido a la falta de uso de herramientas, las bases nc establecen
al pisón ni a la cortadora de concreto como herramient¡~s requerida~¡
para las labores del contratista, con lo que no puede ser un
incumplimiento aquello que este no debía cumplir; por lo que no procede
sobre este extremo la aplicación de la penalidad,

La Entidad el1 la carta 551-2011 señala que los descargos fueron
presentados en forma extemporánea y además resulta insatisfactoria
por 10 que procede a aplicar la penalidad.

Al respecto, el Tribunal Arbitral aprecia que la Entidad no ha sustentado
la forma como ha computado la penalidad 11.1 que establece que 1;:1
misma procede hasta la subsanación pertinente. El descargo del
contratista señala que la observación fue sucsanada el mismo día, con lo
cual, podría considerarse un día como periodo de computo, pero la
Entidad en la carta 551-2011 indica que dicho descargo es insuficiente.
En tal sentido, no se aprecia cómo es que la Entiqad ha determinado que

~
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la observación fue subsanada al día siguiente. En el mismo sentido
respecto de la penalidad 5.2, que establece q'Je se debe considerar ,~I
levantamiento de la observación, lo cu31 no se aprecia que la Entidad
haya verificado al momento de aplicar la penalidad.

En tal sentido, el Tribunal declara inválida esta penalidad.

Penalidad N° 17

la Entidad aplicó una penalidad de SI. 23,328.00 por: (i) Por no cumplir
con ejecutar el trabajo de acuerdo a las especificaciones técnicas.

Antecedentes de la penaJida-º.:
Mediante carta G50-2011-ECC, notificada el 28,05.11, SEDAPAl notificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 24
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 010-2011/CONAZUlCO notificada
el 31.05.2011 presentó sus descargos.

Posteriormente, con carta N° 727~2011-EC:Cnotificada el 13.06.11 se
penalizó al contratista con la SlJrnade SI. 23,328.00 por léls siguientes
penalidades:
6.1: Por no cumplir con ejecutar el -crabajo de acuerdo a leS
especificaciones técnicas.

Evaluación de la penalidad
6.1: Por no cumplir con ejecutar el trabajo de acuerdo a las
especificaciones técnicas descritas en las bases, sin perjuicio de que EL
CONTRATISTA corrija las observaciones sin costo alguno para SEDAPAl.,
la multa será por cada orden de servicio y/o trabajo mal ejecutado y por
los días transcurridos desde la fecha en que detectó la ocurrencia hasta
la corrección pertinente.

Respecto de la presente penalidad la Entidad señala en su Carta N° 650-
2011-EC-C que el Contratista ha realizado la entrega de comunicaciones
en forma incompleta, para lo cual muestran un cuadro donde se aprecia
las fechas de devolución tardía por parte de CONAZUL.

Asimismo adjunta como anexos a dicha car:a, en calidad de devolución,
cédulas de notificación (en cantidad de seis cédulas) en las que se
pueden apreciar enmendaduras, falta de datos y suscripción del formato
por parte del notificador de las cédulas.

En sus descargos el Contratista señala que de enero al 31 de mayo de
2011 se habían casi duplicado 'la cantid2d de notificaciones para entrega\ \ (\
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con cargo, incluyendo en su carta un gráfico que muestra la evolución ce
la cantidad de comunicaciones recibidas de parte de SEDAPAL.

En tal sentido el Contratist.:l sostiene que ello ocasionó un desequilibrio
temporal e involuntario en las tareas del personal a cargo de dichcls
comunicaciones, señalando además en el últirno párrafo de su carta que
adjunta las seis cédulas que presentaban defectos y que les fueran
remitidas por la Entidad en su Carta N° óSO-2011-EC-C, p.)r lo que en
ese extremo cumplió con subsanar su incumplimiento.

Finalmente, SEDAPAL,con carta 727-2011~EC-Cnotificada al contratist3
el 13 de junio de 2011 aplicó la penalidad ó.l por la suma de SI.
23,328.00 Nuevos Soles.

El Tribunal Arbitral aprecia que los descargos presentados por I~I
contratista no fueron analizados por SEDAPALal momento de aplicar la
penalidad. En efecto, en ningún extremo de la calta N° 727-2011-EC-C
se hace referencia a 105 descargos presentados por el cc'ntratista. ,\1
respecto, el procedimiento de la sección "~Iotas" de la cláusula décimo
cuarta del contrato en su numeral 2 señ~la respecto a los descargos que
presenta el contratista: " ...dicho sustento será evaluado por SEDAP.A.L
para determinar la aplicación de la multa de acuerdo a la Tabla de
Penalidades."

Por otro lado, en cuanto al cómputo de la multa, la penalid:ld 6.1
establece que esta se calcula desde la fecl1a en que se detectó la
ocurrencia hasta la corrección pertinente. En el presente caso, en la
carta N° 6S0~2011-EC-Cla Entidad devuelve al contratista 06 cédulas de
notificación con errores, las mismas que fueron devueltas sin
observaciones por CONAZULen su carta de descargos del 31.05.201:.,
esto es, respecto a estos documentos hay una fecha de detección de la
ocurrencia (la carta NO650-2011-EC-C fue notificada el 28.05.2011) y
una corrección (carta fIJo 010-2011jCONAZULCO presentada 1~1
31.05.2011), lo cual no ha sido tomado en cuenta al momento de
calcular la multa, incumpliendo de ese modo con lo estatlecido en la
penalidad 6.1.

En base a estas consideraciones, el Tribuna! Arbitral ha llegado a la
convicción de que la presente penalidad E:S L1villida.

Penalidad N° 18
La Entidad aplicó una penalidad de 5(. 1,620.00 por:
la carga de trabajo en la fecha programada,

r (-
Antecedentes de la penalidad,\ \ ¡ \
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(j) por no concluir
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Mediante carta 591-2011-ECC, notificada el 17.05.11, 5EDAPAL natificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 2L
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 112-2011jGGjCONAZUL notificajél
el 19.05.11 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta NO746-2011-ECC notificada el 15.06.2011
se penalizó al contratista con la suma de SI. 1,620.00 por las siguientes
penalidades:

8.3: por no concluir la carga de trabajo en la fecha programa(ja.

Evaluación de la penalidª-º
Penalidad 8.3: Por no concluir la carga de trabajo en la fech¿t
programada según cronograma aprobado por SEDAPAL, /a multa sEr2
por cada carga de trabajo y por los días transcurridos desde fa fecha er
que se debió concluir la carga hasta la subsanación pertinente.

Con carta N° 591-2011-EC~C notificada al contratista el 17 de mayo de:
2011, la Entidad señalo que: "Mediante el presente me dirijo a usted con
la flnalidad de informar que el lote 6533 de avisos de cobranza ha sido
entregado parcialmente fuera de la fecha establecida por el Cronograma
Comercial." Aríade dicha carta: "En consecuencia, estamos aplicando 2-
su representada la multa correspondiente a la penalidad 8.3 ..,".

En este caso, si bien, el contratista presento sus descargos y la Entidac
se pronunció sobre los mismos, lo cierto es que la carta en comentaric
ya aplica una penalidad sin antes haberle concedido al contratista ei
derecho de presentar sus descargos.

En tal sentido, no se cumple con el procedimiento para "otra~,
penalidades" que en su numeral 2 señala resp¿cto a los descargos qU€'
presenta el contratista: " ...dicho sustento será evaluaoo por SEDAPAL.
para determinar la aplicación de la multa de acuerdo a la Tabla dE:
Penalidades. "

El Tribunal Arbitral aprecia que la Entidad penalizó al contratista si~
tomar en cuenta el procedimiento antes se¡'íalado.

Por otro lado, la Entidad volvió a notificar esta penalidad al contratista
con carta 746-2011-ECC notificada el 15.06,2011 en respuesta a le
carta de descargos del contratista areser:tada el 19,05.2011, Nc
obstante, no se aprecia que la Entidad haya eval'Jado estos descargos.

inválida Izel Tnbu"(\ Arbitral declara

! '\Jf\'¡
En base a estas consideraci0.t{es,
penalidad. \~
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Penalidad N° 24

La Entidad aplicó una penalidad de SI. 8,640,00 por: (i) no cumplir cc'n
ejecutar el trabajo de acuerdo a las especificaciones técnicas, (ii)
interrumpir injustificadamente la ejecución de un trabajo, (iii) no cumplir
con la eliminación del desmonte y (iv) por no emplear la señalización.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carca 70S-2011-ECC, notificada ei 13.06.11, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de :!4
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 148-2011/GG/CONSORCIO AZB-
HCI notificada e115.06.11 presentó sus descargos,

Finalmente, mediante Carta N° 781-2011-ECC del 23.06.1l se penalizó
al contratista con la suma de SI. 8,640.00 por las siguientes
penalidades:

8.2: Por no cumplir con la eliminación del desmonte.

Evaluación de la penalidad
8.2: Por no cumplir con la eliminación del desmonte dentro de las 12
horas de generado el mismo, 13multa será por cada caso detectado y
por los días transcurridos desde la fecha en que se debió eliminar ~I
desmonte hasta la subsanación pertinente.

Con carta N° 70S-2011-EC-C notificada al contratista el 13 de junio ce
2011, SEDAPALseñaló:

"Por la presente, nos dirigimos a usted a fin de corrJlJnicarleque el
Equipo Micromedición y Registros en la supervisión realizada el
06.05.2011 determinó deficie..1cias permanentes correspondiente
il desmontes sin recoger a decir.... "

Se aprecia que se hace referencia a cinco direcciones en las que no ~:e
ha cumplido con recoger desmonte y señalando además que sobre =.1
particular son dieciséis los casos en los qUE se ha presentado desmonte
sin recoger.

46
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El Contratista, mediante Carta N° 148-2011-GG/CONSORCIO AZB-Hel
presentada el 16 de junio de 2011 señaló que las fotografías no señ2.12n
la fecha y hora de la ocurrencia, siendo que''fJdemásla supervisión de las
actividades que originaron la aplicación de!esta penalidad no s':! llevó en
conjunto con el contratis\a\ 1 1

\~l \\~,



4.'

Asimismo solicita que las fotografías registren la fecha y la horil, que
posibilite registrar el momento preciso de la ocurrencia, sefíalando que
este tipo de supervisión debía realizarse de manera conjunta entre
SEDAPALy el contratista. Adicionalmente, 6djuntó a sus descargos,
fotografías tomadas en los predios imputados.

La Entidad con carta N° 781-2011-EC-C aplicó la penalidad, señalando:

"Mediante la presente, nos cirigimos a usted COf! relación al
documento b) de la reff!rencia, mediante el cuel oóservamos t:¡Ut?
SLI representada muestra las fetos antes y después, evidenciando
que existía del desmonte, ..."

Asimismo, señala que los descargos del contratist3 son insatisfactorio~;
por lo que procede a la aplicación de la penalidad por la suma de SI.
8,640.00 Nuevos Soles.

El Tribunal aprecia que este cálculo no se ajusta al procedimiento de
cálculo establecido en 12 penalidad 8.2, I~I cual establece que la
penalidad se calcula "Por los días transcurridos desde la fech:J en que se
debió eliminar el desmonte hasta la subsanación pertinente". La Entidad
al respecto sólo ha considerado el número de casos (16 casos), pero no
identifica el número de días. En tal sentido, al no existir una motivación
que permita conocer las razones que ha tenido la Entidad para no
considerar este extremo de la penalidad 8.2, no es posible validar la
multa pues no es conforme con el procedimiento de cálculo establecido
en el contrato, por lo que dicha penalidad resulta invalida.

Penalidad NCI 25
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 8,532.00 por: (i) no cumplir con
la eliminación del desmonte.

Antecedentes de la penalidad_:
Mediante carta 706-2011-ECC, notificada el 13.06.11, SEDAPALrequirió
al Consorcio que presente sus descargos respecto de observacione~;
efectuadas por la supervisión concediéndole I~Iplazo de 24 horas.

El Consorcio, a través de la Carta N° 149-2011/GG/CONSORCIO AZB..
HCI notificada el 15.06.11 presentó sus descargos.

Posteriormente, con carta N° 782-2011-ECC del 23.06.11 se penalizó al
contratista con la suma de SI. 8,532.00 por las siguientes penalidades:
6.1: Por no cumplir ccn ejecutar el trabajo de acuerdo a la:;
especificaciones técnicas. ) \
8.1: Por interrumpir injustificadamente !a ejecuéiÓnde un trabajo.
8.2: Por no cumplir con la elim.'iracióndel desmonte.
11.1: Por no emp'ear la señali:!~\>n. '\ \ /\
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Evaluación de la penalidad

Con carta N° 706-2011-EC-C notificada al contratista el 13.06.2011, la
Entidad informo que el Equipo de r-1icromedicióny Registros (EMR) había
detectado que no se cumplió con la eliminación de deSInonte y la
limpieza de las cajas de control en los trabajos realizados entre el 14 "
23 de mayo de 2011. Como sustento, adjunta a su carta el Memorando
N° 994-2011-EMR de fecha 02 de junio de 2011, el mismo que contiene
el Informe NO 31-2011/~IED de la Supervisión de fecha 28 de mayo de
2011.

En la carta 782-2011-EC-C que aplica las penalidades, la Entidad señala

"Mediante la presente, nos dIrigimos a usted con relación al
documento b) de la referencia.. la cual hemos observado que Sil

representada no realizado la eliminación del desmo.1te, tra6ajo,;
inconclusos, área de lozas o paños menor a un metro y mal.1
señalización las cuales no lo atendieron en su debid.1
oportunidad. "

En otro extremo de la carta, señalan:
"Es importante mencionar, que con el documento de la referencia
a) solicitamos a vuestro Despacho nos presenten el de:;calgo
correspondiente y mediante el documento de la referencia b) dan
atención al escrito, cuya respuesta resulta insati~;factoria con
relación a los puntos antes mencio(li)d')s."

Finalmente, al momento de hacer el cálculo para cada una de la:;
penalidades aplicadas: (1) 8.1; (ii) 8.2, (Iil) 6.1 Y (i'/) 11 no ha tenido en
cuenta que todas ellas establecen que el cálculo de la multa se hace
considerando los días transcurridos hasta la subsanación pertinente, lo
cual no ocurre en el presente caso. En efecto, la Entidad al momento de
aplicar las penalidades sólo ha considerado el número de ca~;os,pero no
ha tenido en cuenta el número de días hasta la subsanación,

En tal sentido, se aprecia que no se cumple con lo establecido en esta:;
penalidades, por lo que, l,as penalidades contenidas en la carta 782-
2011-EC-C son inválidas.

Penalidad N° 26
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 540.00 por: (1) presentar
información falsa o errada.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 962-2011-ECC, notificada e-h04,OS.11,SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos c~ncediéndole el plazo de 2'~
horas para que presente s\;.~escargos. ' \ J\ 1
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El Consorcio, a través de la Carta N° 206-2011¡GG¡CONSORCIO AZB..
He! notificada el 05.08.11 presentó sus descargos,

Finalmente, mediante Carta NO99S-2011-ECC del 10.08.11 se penaliz"
al contratista con la suma de SI. 540.00 lJor las siguientes penalidades:
9.3: Por presentar información falsa o errada.

Evaluación de la penalidad
Con carta N° 962-2011-EC-C notificada al contratista el 04 d,~agosto dE~
2011, la Entidad señalo QU2 se ha observado información con dato~;
incoherentes en la Orden de Servicio r~o98260994 correspondiente al
suministro N° 3671595, señalando que 12información proporcionada por
la persona encargada de la inspección no guarda relación con IEI
información real de campo.

El contratista presentó su descargo con carta N° 206-2011¡CONSORCIO
AZB-HCI el 05.08.2011 respectivamente, manifestando que la
información que fue consignada en el acta de inspección externa es
correcta y corresponde a lo hallado en el campo, señalando además que
el Mercado Central, ira. Zona de Colliqu¿ corresponde a un 5010 predio
de uso múltiple (perteneciente a la Asociación de propietarios y
comerciantes del mercado central), por lo que corresponde tomar como
referencia de nivel, el más alto.

La Entidad, mediante Carta 995-2011-EC-C notificada ellO d~ agosto dE~
2011, señala que dichos descargos resultan insatisfactorios y aplica lél
penalidad 9.3: Por presentar información falsa o errada, la multa seri
por cada orden de servicio y/o trabajo O)n información falsa o errada y
por los días de atraso en subsanar dicha información.

Al respecto, se aprecia que la Entidad no ha sustentado como es que hé
cuantificado "los días de etraso en subsanar dicha inrr::cción" qUE:
establece la penalidad 9.3 como parte de su determinación.

En tal sentido, no se cumple con lo establecido en el contrato respecte,
de la penalidad 9.3 por lo que la multa contenida en la Carta 995-2011.,
EC-C es inválida.

Penalidad N° 27
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 540.00 por: (i) presentar
información falsa o errada.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 973-2011-ECC, notificada el 05.08.11, SEDAPALnotificé,
al Consorcio una serie de incumplimientos cOllcediéndole el plazo de 24
horas para que presente Sl,lS descargos. /' \
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El Consorcio, a través de la Carta N° 208-2011/GG/CONSDRCIO AZEi-
He! notificada el 08.08.11 presentó sus descargos.
Finalmente, mediante Carta N° l020-2011-ECC del 22.08.1:' se penali2ó
al contratista con la suma de SI. 540.00 por la3 siguientes penalidades:
9.3: Por presentar información falsa o errada.

Evaluación deJ.ª-...penaliQgQ
Con carta N° 973-2011-EC-C notificada al contratista el 05 de agosto de
2011, la Entidad señalo que encontraron datos incoherentes en la Orden
de Servicio N° 98423467 correspondiEnte al suministro rJ° 5941931~,
señalando que tanto en esta Orden de Servicio como en la N° 98423464
se ha consignado el medidor N° 1107565291.

En sus descargos el Contratista señala que en efecto se ha confirmado
que en el suministro N° 5941934 e>:iste el medidor con numeración
1107565291, por lo que los datos han sido correctamente consignadc,s
en la Orden de Servicio N° 98423467, pero que al ser el carácter '1'
(letra) muy parecido al número '1' entienden que se haya generado
confusión.

La Entidad, mediante CaIta 1020-2011-EC-C procede a aplicar la
penalidad señalando que no se ha efectuado el descargo respecto de la
Orden de Servicio N° 98423467 con sustento. y aplica la penalidad 9.:::
Por presentar información falsa o errada, la multa será por cada ordEn
de servicio y/o trabajo con información falsa o errada y por los días G'e
atraso en subsanar dicha información.

Al respecto, se aprecia que la Entidad n(l ha sustentado como es qLle ra
cuantificado "Los días de atn:lso en subsanar dicha infracción" qLe
establece la penalidad 9.3 como parte de su d,~terfl1jnación, lo único qLe
señala es que corresponde a una orden de servicio, pero no indica cómo
es que ha determinado que el cálculo de la multa es por un ~;olo día.

En tal sentido, no se cumple con lo establecido en el contrato respect.o
de la penalidad 9.3 por lo que la multa contenida en la Carta 995-2011.-
EC-C es invalida.

(i) tr.bajador qLe
momento de estar
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Penalidad N° 29
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 324.00 por:
no cuente con equipo de protección personal n el
realizando la sub-actividad.

"
Antecedentes de la penalidag: \ 'j.

~iO



Mediante carta 1091-2011-ECC, notiFicada el 31.08.11, SEDAPAL notificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 24
horas para que presente sus descargos.
El Consorcio, a través de la Carta N° 122-2011/GG/CONSORCIO AZEI-
He! notificada el 07.09,11 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta NO 1270-2011-ECC del 27.09.11 se penali'ó
al contratista con la suma de SI. 324.00 por las siguientes p':lnalidades:
1.3: Por trabajador que no cuente con equipo de protección personal en
el momento de estar realizando la sub-actividad.

Evaluación d~penalidqQ
Respecto de la presente penalidad la Entidad señala en su Carta t\lo
1091-2011-EC-C que el Sr. Eduardo Cruz no tenía puesto el casco
durante la ejecución de sus labores.

En sus descargos el Contratista corrobora la ocurrencia de dicho suceso,
señalando que el trabajador quería tener mayor visibilidad para cuidar
los materiales debido a los robos constantes en la zona.

En tal sentido y como puede apreciarse de las fotografías fechadéls
adjuntas, el trabajador no conte.ba con el casco durante la rl~alización ce
las labores, hecho que ha sido aceptado por el Contratista.

En la carta 1270-2011-EC-C que aplicó la penalidad se aprecia qu" a
multa es por la penalidad 1.3: Por trabajador que no cuente con equir:;o
de protección personal en el mome.1to de estar realizando la sub~
actividad: Guantes, orejeras, respiradores, botas de jebe cortas Ylo
musieras, casco y/o lentes protectores, etc., la multa será por
trabajador y por día transcurrido desde la fecha en que se detectó a
ocurrencia hasta la subsanación pertinente

En la determinación de la multa se h3 tenido en cuenta el periodo de
tiempo (01 día), considerando además los descargos del contratista qLe
reconoce la falta. En tal sentido, la penalidad es válida.

Penalidad N° 30
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 9,720.00 par: (i) no cumpfir ccn
la eliminación del desmonte dentro de las 12 horas de generado ,:1
mismo.

Antecedentes de la penalidaQ:
Mediante carta 1092-2011-ECC, notificada el 31.08.11, SEDAPAL notificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 24
horas para que presente sus descargos. (\

El Consorcio, a través de la Ca¡la N° 120-2011/GG/CONSDRCIO AZEI-
He! notificada el 06.09.11 presentó sus descargos~ 1\
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Finalmente, mediante Carta NO1273-2011-ECC del 30,09,1~ se penali2ó
al contratista con la ~uma de S;. 9,720.00 por las siguientE~s
penalidades:
8,2: Por no cumplir con la eliminación del desmonte dentro de las 12
horas de generado el mismo.

Evaluación de la penalidad
Respecto de la presente penalidad la Entidad señala en su Carta l\ o
l092-2011-EC-C que detectó que no se había recogido el desmonte
generado en distintos predios.

En su Carta N° l20-20ll¡GC¡CONSOItCIO AZB-HCI de ,tescargos .,1
contratista señala que el Lunes 22 de agosto de 2011 los desmontes ya
habían sido recogidos, esto es, reconoce que hubo desmonte sin
recoger.

La penalidad 8.2 establece: Por no cumplir con la eliminación d.~l
desmonte dentro de las 12 horas de generado el mismo, la multa será
por cada caso detectado y por los días transcurridos desde la fecha en
que se debió eliminar el desmonte hasta la subsanación pertinente.

En el presente caso se aprecia que en la carta 1273-2011-EC-C que
aplica la penalidad, la Entidad no sólo hE!identificado los suministros que
se vieron efectados con la demora en el retiro del desmonte, sino
además ha indicado el número de días de retraso en recogl:lr el mismo,
esto es, ha cumplido con la cuantificación de los días de multa conforme
lo establecido en la penalidad 8.2. En tal sentido, habiéndo;e verificado
que el contratista reconoce la falta y que la Entidad ha aplicado la multa
conforme la penalidad 8.2, se declara valida la misma.

Penalidad N° 33
La Entidad aplicó una penalidad de S;. 1,728.(10por: (i) por interrumpir
injustificadamente la ejecución de un trabajo,

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 1301-2011-ECC, notificada el 10.10.11, SED/\PALnotificó
al Consorcio el reclamo de un usuario por la interrupción de la ej~cución
de trabajos, concediéndole el plazo de 2.4 horas para que presente sus
descargos.

El Consorcio, a través de la Carta NO 209-20ll¡GG¡CONSORCro A:W-
He! notificada el 12.10.11 presen:ó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta N° 1393-2011-ECQ:4el 28.10,12 se penali2ó
al contratlst:l con la suma de S;. 1,728.00 por 1.a~S¡gUientE~s
penalidades: .~ I \ /
8.1: por interrumpir iniustlficadan\te 12 eje~uCiór0{n tro ~o.
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Evaluación de la penalidad
La penalidad 8,1 establece: Por interrumpir injustificadamente la
ejecución de un trabajo ya sea por falt2 de personal y/o materiales y/o
equipos, la multa será por cada caso detectado y por los días
transcurridos desde la fecha en que se programó el trabajo hasta la
subsanación pertinente.

Respecto de la presente penalidad la Entidad señala en su Carta N°
1301-2011-EC-C que el Contratista interrumpió injustificéldamente la
ejecución de un trabajo de implantación de un medidor.

En su Carta N° 209-2011/GC/CONSORCIO IIZB-HCI de e1escar90sel
Contratista señala que al 27 de septiembre de 2011 los desmontes ya
habían sido recogidos, lo cual demuEstra anexando fotografías que
muestran el predio libre de desmonte y con los trabajos culminados.

En la carta 1393-201-EC-C que aplica la penalidad, la Entidael señala
que ha evaluado los descargos del contratista donde ratifica que la
actividad de instalación de batería duró tres días confirmando el
desarrollo de la labor sin eliminar desmonte.

Al momento de aplicar la multa, la Entidad ha tenido en cuenta los días
de retraso en la culminación de esa labor, con lo cual cumple con
sustentar el cálculo de la multa establecido en la penalidad 8.1 ("De~;de
la fecha en que se programa el trabajo hasta la subsanación pertirlente'')
por lo que, el Tribunal Arbitral conviene en ratificar la validez ele la
misma.

Penalidad N" 34
La Entidad aplicó una penalidad de 5/. 32,940.00 por: (i) por no cumpl r
con la eliminación del desmonte dentro de las 12 horas.

Antecedentes de la penalillaq:
Mediante carta 1269-2011-ECC, notificada el 30.09.11, SEDAPAL
requirió al Consorcio que absuelva el reclamo de un u~:uario sobre
trabajos inconclusos para lo cual le dio el plazo de 24 horas para que
presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 191-2011/GG/CONSORCIOAZI:-
HC! notificada el 04.10.11 presentó sus descargos.
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Finalmente, mediante Carta N° 1394-20 ll-ECC dei 28.10.11 se penalizó
al contratista con la suma de SI. 32,940.00 por las siguientes
penalidades:



Evaluación de la penalidad
La penalidad 8.2 establece: Por no cumplir con la eliminación dl~1
desmonte dentro de las 12 horas de generado el mismo/ la multa será
por cada caso detectado y por los días transcurridos desde la fecha en
que se debió eliminar el desmonte hasta la subsanación pertinente.

Respecto de la presente penalidad la Entidad señala en su Carta r'\0
1269-2011-EC-C que el Contratista ha incumplido con la eliminación dl:!:1
desmonte de los trabajos realizados en E:lsuministro N° 5252796.

En su Carta N° 191-2011/GC/CONSORCIO AZB-HCI de descargos del 04
de octubre de 2011 el Contratista señala que los desmontes ya habían
sido recogidos, lo cual demuestra anexando una fotografía que muestra
el predio libre de desmonte.

Conforme lo señalado por las partes en sus escritos de demanda y
contestación de demanda, esta observación corresponde ti un trabajo
efectuado por el contratista y que a raíz del reclamo de la usuaria, fue
subsanado el 21.09.2011.

El contratista señala que cuando fue notificado en octubre ya había
levantado la observación por lo que, no corresponde que le apliquen
penalidad. El Tribunal Arbitral ya SI:!: ha pronunciado sobre está
interpretación en el presente laudo eS!2.bleciendoque ello no es lo que
se desprende del procedirni8nto de penalidades contractuales.

Por otro lado, en la carta N' 1394-2011-EC-C se efectuó el cálculo de la
penalidad considerando el periodo hasta la subsanación, por lo que, la
penalidad resulta válida.

Penalidad N° 35
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 3,780.00 por: (i) por no cumplir
con la eliminación del desmonte dentro de las 12 horas.

Antecedentes de la penalid£d.:
Mediante carta 1345-2011-ECC, notificada el 20.10.11, SEDAPALnotificó
al Consorcio la queja de un usuario por dejar desmonte en su propiedad,
concediéndole el plazo de 24 horas para que presente sus descargos.

54V\
El Consorcio, a través de la Carta N° :~41-2011/GG/CONSORCIO AZf,-
HCI notificada el 26.10.11 presentó sus descargos.
Finalmente, mediante Carta N° 1615-2011-ECC del 30.12.11 se penalizó
al c~ntratista con la suma de SI. 3,lB,0.00 por la~; siguientes
penalidades: \
8.2: Por no cumplir con la eliminación del desmonte dentro de fas 12
horas, \,
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Evaluación d~enalidad
La penalidad 8.2 establece: Por no cUl1plir con la eliminación dE:l
desmonte dentro de las 12 horas de generado el mismo, la multa será
por cada caso detectado y por los días transcurridos desde la fecha en
que se debió eliminar el desmonte hasta la subsanación pertinente.

Respecto de la presente penalidad la Entidad señala en su Carta N:J
1345-2011-EC-C que el Contratista ha incumplido con la eliminación dE,1
desmonte de los trabajos realizados en siete lugares distintos de la Calle
19, Mz. P, Urb. Carabayllo, Comas.

En su Carta N° 241-2011/GC/CONSORcrO AZB-HCI de dEscargos dE,1
26.10.2011 el Contratista señala que los desmcntes ya habían sido
recogidos, lo cual demuestra anexando fotografías que muestran 105
predios libre de desmonte.

En la carta 1615-2011-EC ~ue aplica la penalidad, SEDAPALseñala que
el contratita solo señala la situación actual del predio pero no 105
motivos que sustenten en retraso en la eliminación del desmonte.

No obstante, al momento de efectuar el cálculo de la multa, la Entidad
no sustenta el cálculo que efectúa. Se aprecia que hace referencia a 07
casos y no ha tenido en cuenta que la penalidad 8.2 establece que la
multa será por los días transcurridos desde la fecha que se debió
eliminar el desmonte hasta la subsanación pertinente. En tal sentido, el
Tribunal Arbitral advierte que dicha multa no se ajusta a IJ establecido
en la penalidad 8.2 por 10 que dispone dEclarar su invalidez.

Penalidad N° 40
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 2,628.00 por: (1) por interrumpir
injustificadamente la ejecución de un trabajo.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 1517-2011-ECC, notificaca eI30.1!.11, SEDAPALnotificó
al Consorcio Llna serie de incumplimientos concediéndole el plazo d,=24
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 2.82-2011/GG¡CONSORCIOAZB-
He! notificada el 06.12.11 presentó sus descargos.
Finalmente, mediante Carta NO 144-2011-ECC del 07.02.12 se penalizó
al contratista con la suma de SI. 2,628.00 por las siguientes
penalidades:
8.1: Por interrumpir injustificadamente ICl ejecución de un trabajo.

Evaluación delª-.Renalidad
r

Respecto de la presente p<>~alidadla Entidad ¡sehala en £;u Carta N°
1517-2011-EC-C que se de~\tó trabajos inconclusos respecto de seis
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suministros, lo que sustenta con fotografías q'Je adjunta a la referida
carta.

En su Carta N° 282-2011/GC/CONSORClO AZB-HCI de descargos dEl
07.12.2011 el Contratista señala que los trabajos respecto de los sei5
suministros no se han concluido debido a la oposición de los clientes,

En tal sentido señalan que con fecha 05 de diciembre de 2011 se realizó
una inspección conjunta con personal de SEDAPAL en la que se
determinó que el 50% de los clientes había cambiado de parecer '1
querían que se les instale el medidor, persistiendo el resto en su
oposición inicial.

Señalan además que el 06 de diciembre de 2011 se culminaron 105
trabajos respecto de los suministros N° 3775245, 3775256 Y 3813288,
trabajos que alegan no pudieron culminar en la oportunidad debida a
raíz de la oposición de dicllOS clientes a la r~alizac¡ón del servicio de
instalación de medidores.

La Entidad, mediante Carta N° 144-2012-EC-C aplica la penalidad por un
monto de SI. 44,676 Nuevos Soles, al considerar que respecto de 105
suministros N° 3775245, 3775256 Y 3813283 no se ha levantado la
observación, toda vez que el Contratista no ha evidenciado la oposición
de los clientes mediante algún medio probatorio y que dicho
incumplimiento ha subsistido por 17 días.

En razón de ello CONAZULpresenta una reconsideracién a )a penalidad
impuesta en dicha carta medi,mte 5U Carta N° 018-
2012/GG/CONSORCIO AZB-HCI, en la que señala que respecto de lo;
suministros N:) 3775245, 3775256 Y 3813288 los dientes cambiaron df~
parecer cuando se realizó la inspección en conjunto con personal dl=
SEDAPAL Y que la penalidad no guarda razonabilid3d con E.I
incumplimiento imputado.

La Entidad da respuesta a dicha carta mediante Carta N° 192-2012-EC-C
ratificándose en la aplicación de la penalidad pero recalculando la misma
toda vez que consideran no pueden cuantificar con exactitud la cantidad
de dlas de retraso en la ejecución de las labores resp,:!cto de 105
suministros antes mencionados.
De 105 medios probatorios vertidos parii el presente caso podemos
corroborar que en efecto el Contratista no l1aacreditado m~;dial1tepieza
probatoria al!Juna que los clientes de los suministros lIJO3775245,
3775256 Y 3813288 se hayan opuesto él la instalación de medidores.
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De igual manera no se ha presentado el acta derivada de la antes
referida inspección conjunta por parte de CONAZUL.y DAPALrealizad,"3
con fecha 05 de diciembre, acta que, comor~enc¡on Entidad en su
Carta N° 192-2012-EC-C, no 'existe, por lo ~Je ta p ca ha quedado
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fehacientemente acreditado el cambio de parecer de los clientes ale9ado
por el Contratista.

En la carta 192-2012-EC-C la Entidad reconsidera la penalidad aplicada,
señalando: "Situación que no nos permite determinar con exactitud la
cantidad de días de retraso desde el hecho suscitado, por tanto, los día:;
de retraso es están retirando de la cuantificación de la penalidad y
manteniéndose la penalidad por el hecho de la falta no levantada,"

En este caso, SEDAPAL aplicó la penalidad correspondiente a la
penalidad 8.1 y posteriormente, a solicitud del contratista re':onsidero la
misma. En el extremo antes citado se aprecia que la Entidad sustente
las razones por las cuales está retirando de la penalidad el número de
días, con lo cual, cumple con motivar su decisión, razón por la cual, esta
penalidad es válida.

Penalidad NO 41
La Entidad aplicó una penalidad de 5/.7,117.50 por: (i) no cumplir con
la eliminación del desmonte y (ii) por falta de señalización.

Antecedentes de la penalidad.:
Mediante carta 61S-2012-ECC, notificada el 29.05.12, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 24
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° lSS-2012/GG/CONSClRCIO l,lB-
HCI notificada el 30.05.12 presentó sus descargos ante el Equipo
Comercial del Callao y no de Comas

Finalmente, mediante Carta NO783-2012~ECC del 17.07.12 se penalizó
al contratista con la suma de SI. 7,117.50 por las siguientes
penalidades:

8.2: Por no cumplir con la eliminación dE~1 desmonte dentro de las 12
horas.

Evaluación de la penalidad
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La Entidad, mediante Carta N° 783-2012-EC-C aplica una penalidad por
cuatro casos de no eliminación de desmonte, señalando además que ha
vencido el plazo para la presentación de los descargos.

La Entidad aplica la penalidad 8.2: Por no [:;;qPlircon la eliminación del
desmonte dentro de las 12 horas de generado el mismo, la mufta sení
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por cada caso detectado y por los días transcurridos desde la fecha en
que se debió elimjnar el desmonte hasta la subsanación pertinente.

En este caso la Entidad ha aplicado la p¿nalidad por 04 suministros, no
obstante no se aprecia un sustento de les días de retraso que considem
para el cálculo de la penalidad. Esto es, no indica cómo es que ha
obtenido ese número de días, pues de los documentos que obran en
autos, no se puede verificar que hayan transcurrido 4 diCls desde la
fecha en que se debió eliminar el desmonte hasta la subsanación
pertinente.

En tal sentido, el Tribunal Arbitral verifica que no se cumple con el
procedimiento contenido en la penalidad 8.2, pcr lo que declara inválida
esta penalidad.

Penalidad N° 42
La Entidad aplicó una penalidad de S/. 7,117.50 por: (i) por falta de
señalización.

Antecedentes de la penalidad.:
Mediante cart" ISI6-2011-ECC, notificada el 30.11.11, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 24
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 279-2012/GG/CONSORCIO AZB..
HC! notificada el 06.11.12 presentó sus descargos.

SEDAPALcon carta 145-2012-ECC notifico.da el 02 de febrero de 201:'
penalizó al contratista con SI. 12,045.00 Nuevos Soles.
El Consorcio presentó reconsideracion con carta 019..
2012/GG/CONSORClOAZB-HCI.

Finalmente, mediante Carta NO188-2012-ECC del 29.02.12 se penalizó
al contratista con la suma de S;. 7,117.50 por las siguiente~;
penalidades:

11.1: Por falta de señalización.

Evaluación de la penalidad
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En su escrito de demanda el CClntratista sefíala que lo~ supuesto~;
incumplimientos ya habían sido sub~anados al momento de ser
notificados por SEDAPAL. \\ \
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Al respecto, el Tribunal Arbitral ya ha establecido que esta interpretación
del contratista no es la que se despr~nde del contrato, por lo que,
corresponde analizar la validez de la penalidad aplicada.

La carta NO 188-2012-ECC del 29.02.12 reconsidero la p¿nalidad en
manteniendo la 11:1: Por no emplear la señalización y/o realizarse
con deficiencias, es decir, no conforme é la cartilla respectiva. La multa
será por cada caso detectado y por los días transcurridos hasta la
subsanación pertinente.

En esta carta no se aprecia que la Ent:cJadhaya consider2do los día~i
transcurridos hasta la subsanación de la infracción para aplicar I¡~multa,
tan solo se ha limitado a calcular el número de casos detectados¡ pero
no ha cumplido con lo establecido en la penalidad 11.1. En tal sentido,
dicha penalidad no se ajusta a lo establecido en el contrato, por lo qw~
debe declararse inválida.

Penalidad N° 43
La Entidad aplicó una penalidad de SI, 2,737.50 por: (i) no cumplir con
la eliminación del desmonte dentro de las 12 horas.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 1515-2011-ECC, notificada el 3(1.11.11, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 24
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta NO278-2012/GG/CONSORCIO AZB-
HC! notificada el 06.12.11 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta N° 161-2012-ECC dei 07.07.12 se penalizó
al contratista con la suma de SI. 2,737,50 por las siguientes
penalidades:
8.2: Por no cumplir con la eliminación del desmonte dentro de las 1;~
horas.

Evaluación de la penalidad
Respecto de la presente pEnalidad la E:ntidac señala en su Carta N°
1515-2011.EC-C que se han detectado desmontes sin eliminar respecto
de cinco suministros.

En sus descargos el Contratista seííala qLJea la fecha dichos suministros
se hallan libres de desmonte, lo que acreditan con evidencia fotográflct3.
Mediante Carta161-2012-EC-C la Entidad aplica la penaliclad por lo:;
casos señalados en su carta d~ notificación altronsiderar insuFicientes lo!;
descargos presentados por el Contratista. ! \
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En este caso la Entidad ha aplicado la penalidad por OS casos sin
considerar plazo alguno.

El Tribunal aprecia que este cálculo no se ajusta al procedimiento de
cálculo establecido en 12 penalidad 8.2, el cu.31 establece que lB
penalidad se calcula "por los días transcurridos desde la fecha en que se
debió eliminar el desmonte hasta la subsanación pertinente". La Entidad
no ha considerado este extremo y tan soja ha computado el número de
casos, lo cual no es lo que dispone la penalidad 8.2

En tal sentido, corresponde al Tribunal Arbitral declarar inválida est(l
penalidad.

Penalidad N° 56
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 547.50 por: (i) presenta(
información falsa o errada.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 744-2012-ECC, notificada el 09,07.12, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el alazo de 24
horas para que presente sus descargos.

Ei Consorcio, a través de la Carta N° 187-2012/GG/CONSORCJOAZB,.
He! notificada el 10,07.12 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta N° 770-2012.ECC del 16.07.1:~ se penalizó
al contratista con la suma de SI. 547.50 por las siguientes penalidades:
9,3: Por presentar información falsa o errada.

Evaluación de la penalidad
La penalidad 9.3 establece: Por presentar información falsa o errada,.
la multa será por cada orden de servicio y/o trabajo con
información falsa o errada y por 105días de atraso en subsana/"
dicha información.

En el presente caso se aprecia que la En':idad al momento de calcular la
multa no ha tenido en cuenta el número de días de atraso en subsanar
la información errónea, considerando tan sólo que se trClta de uml
inspección. En tal sentido, no se cumple con lo establE~cidaen lel
penalidad 9.3 por lo que, la penalidad es inválida.

Penalidad N° 57
La Entidad aplicó una penalidad de SI.
información falsa o errada.

Antecedentes de la penalid~-\

\\.
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Mediante carta 74S-2012-ECC, notificada el 09.07.12, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el alazo de 24
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 188-2012/GG/CONSORCIO AZB.
HeI notificada el 10.07.12 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta N° 771-2012-ECC del 16.07.12 se penalizó
al contratista con la suma <je 5/.547.50 por las siguientes penalidades:
9.3: Por presentar información f~lsa o errada.

Evaluación de la penalidad.
La penalidad 9.3 establece: Por presentar información falsa o errada, la
multa será por cada orden de sen/jeja y/o trabajo con información faisa
o errada y por los días de atraso en subsanar dicha información.

En el presente caso se aprecia que la Entidad al momento de calcular lil
multa no ha tenido en cuenta el número de días de atraso en subsanar
la información errónea, considerando tan solo que se trata de unit
inspección. En tal sentido, no se cumple con lo establecido en lit
penalidad 9.3 por lo que, la penalidad es inválida.

Penalidad N° 58
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 1,642.S0 por: (i) por no cumplir
con ejecutar el trabajo de acuerdo a las Especificaciones técnicas.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta S94-2012-ECC, notificatia el 24.0S.12, SEDAPALnotificó
al Consorcio las observaciones del Supervisor concediéndole el plazo de
24 horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta NO gS-2012/GG/CONSORClO ~,ZB..
HCI notificada el 28.05,12 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta NO766-2012-ECC del 12.06.12 se penalizó
al contratista con la suma de SI. 547.50 pcr las siguientes penalid2des:
6.1: Por no cumplir con ejecutar el trabajo de acuerdo a las
especificaciones técnicas.

Evaluación de !it..Qenalidad
La penalidad 6.1 establece: Por no cu:nplir con ejecutar el trabajo de
acuerdo a las especificaciones técnicas descrnas en las bases, sin
perjuicio de que EL CONTRATISTA cornja las observaciones sin co~t(l
alguno para SEDAPAL, la multa será por cada crden de servicio y/o
trabajo mal ejecutado y (ior los días tran.5curridO's desde la fecha en que
detectó la ocurrencia hasta la corrección p,'.:rtinen'te,

\ '
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En el presente caso se aprecia que la Entidad ,11 momento (je calcular la
multa no ha tenido en cuenta el número de días de atraso en suhsana'"
la omisión, considerando tan solo que se trata de cinco casos, pero no
toma en cuenta que la penalidad 6.1 establece que la mult8 es por cada
día que transcurre hasta la corrección pertinente, cálculo que no se
cumple en el presente caso.

Por tanto, el Tribunal Arbitral conviene en declarar inválida esta
penalidad.

Penalidad N° 60
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 657.00 por: (i) por na cumplir
con ejecutar el trabajo de acuerdo a las especificaciones técnicas.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 655-2012-ECC, notificada el 08.06.12, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incum;Jlimientos concediéndole el plazo de 24
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 165-2012/GG/CONSORCIO AZB..
HC! notificada el 13.06.12 presentó sus descar£,os.

Finalmente, mediante Carta N° 811-2012~ECCdel 23.07.12 se penalizó
al contratista con la suma de SI. 657.00 pcr las siguientes penalidades:
6.1: Por no cumplir con ejecutar el trabajo de acuerdo a las
especificaciones técnicas.

Evaluación de la penalidad.
La penalidad 6.1 establece: Por no cumplir con ejecutar el trabajo de
acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en las bases, sin
perjuicio de que EL CONTRATISTA corrija las observaciones sin cm:to
alguno para SEDAPAL, la multa será por cada orden de ser.¡icio y/o
trabajo mal ejecutado y por fos dias transcurridos desde la fecha en que
detectó la ocurrencia hasta fa corrección pertine:nte.

En el presente caso el contratista reconoce la observación efectuada por
la Entidad.

La Entidad en la carta NO 81l-2012-ECC del 23.07.12 calcuia 1"
penalidad considerando 02 casos por UII día, 1:) cual es aCJrde con el
descargo presentado por el contratista. En tal sentido, se cumple con
cuantificar la rnulta establecida en la pendlida,d6.1.

. 1

Efectuado este análisis corresponde declarar la validez de esta
penalidad.
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Penalidad N° 61
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 1,642.50 por: (i) por no cumplir
con eliminar el desmonte.

Antecedentes de la penalidaq.:
Mediante carta 591-2012-ECC, notificada el 24.05.12, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 2L..
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 142~2012/GG/CONSORCIOAZB..
HCI notificada el 29.05.12 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta N° 755-2012-ECC del 17.07.12 se penalizó
al contratista con la suma de SI. 1,642.50 por las siguiente!j
penalidades:
8.2: Por no cumplir con eliminar el desmonte.

Evaluación de la penalidad
La Entidad aplica la penalidad 8.2: Por no cumplir con la eliminación del
desmonte dentro de las 12 horas de generado el mismo, la multa seré
por cada caso detectado y por los días rranscurridos desde la fecha en
que se debió eliminar el desmonte hasta la sub~anaciónpertinente.

En los descargos del contratista esta señala que procedió a efectuar lél
limpieza del desmonte siendo observado p:lr el Supervisor, sin embargo
no acredita con otro medio de prueba que cumplió con dicha limpieza en
el plazo de 12 horas.

La Entidad, mediante Carta N° 755-2012~EC-C señala que el descargc,
del contratista no es suficiente aplica una penalidad por dos casos de nCI
eliminación de desmonte. Se aprecia que en dicha carta se identifica lo~;
casos de incumplimiento y además el plazo de subsanación, cumpliendc'
de ese modo con el mecanismo de cálculcJde la penalidad 8.2.

En tal sentido, el Tribunal Arbitral conviene en declarar válida I¿¡
presente penalidad.

Penalidad N° 62
La Entidad aplicó una penalidad de 5/.7,227.00 por: (1) por no cumplir
con eliminar el desmonte '1 (ji) por interrumpir injustificadamente I¿I
ejecución de un trabajo.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 657-2012-ECC, notificada el 08.06.12, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de in~:umplimientos corltediéndole el plazo de 24-
horas para que presente sus!d!2!scargos, ¡ ' \\\ . \

~:\ ~!
\J A



El Consorcio, a través de la Carta N° 168-2012/GG/CONSORClO AZB..
He! notificada el 13.06.12 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta NO785-2012-ECC del 17.07.12 se penalizó
al contratista con la suma de SI. 7,227,00 por las si~lu¡ente~j
penalidades:
8.1: Por interrumpir injustificadamente la ejecución de un trabajo.
8.2: Por no cumplir con eliminar el desmonte.

Evaluación de la penalidad
La penalidad 8,1 establece: Por interrumpir injustificadamente Ji!
ejecución de un trabajo ya sea por falta de personal y/o materiales y/o
equipos, la multa será por cada caso detectado y por los dla!.:
transcurridos desde la fecha en que se programó el traiJajo hasta la
subsanación pertinente.

Asimismo, la penalidad 8.2 establece: Por no cumplir con la eliminación
del desmonte dentro de las 12 horas de generado el mismo, la multe'
será por cada caso detectado y por los día:; tra,1scurridos desde la feclw
en que se debió eliminar el desmonte hasta la subsanación pe'rtinente,

El Contratista en sus descargos señaló que concluyó cen lél eliminación
de desmonte y que 105 trabajos pendientes corresponden al corte )'
ruptura del paño en vereda '1 no se ha podido instalar el m,~didor por I¡:I
oposición de 105vecinos,

La Entidad en la carta I'Jo 785-2012-[;CC se pronunció ~;obre esto~;
descargos aplicando la penalidad 8.1 y 8.2. En estos casos, la Entidacl
indica que la penalidad corresponde 13 un ntJmero de días, pero no
explica porque para eliminación de desmonte considera 02 días, ni
tampoco para trabajo inconcluso considera un día. No se aprecia en esta
carta que en esos plazos se hayan subsan3do las infracciones conforme
lo establecen las penalidades en comentario, En tal s.entido, esta!;
penalidades son inválidas.

Penalidad N° 63
La Entidad aplicó una penalidad de 5/, 29,236.!iO por: (i) por no cumplil'
con eliminar el desmonte y (ii) por interrumpir injustificadamente 1¡:1
ejecución de un trabajo.

I\

\/

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 593-2012-ECC, notificada el 2.4,05.12, SEDAPALnotificcl
al Consorcio una serie de incumplimientos concedi'f.ndole el plazo lje 2L•
horas para que presente sus descargos. I
El Consorcio, a través de la Carta N° 144-2012/$G/CONSORCIO AZB..
He! notificada el 28.05.12 presentó sus descargos. \
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Finalmente, mediante Carta NO 786-2012-ECC del 17.07.12 se penalizó
al contratista con la suma de 5/. 29,236.50 por las siguiente~i
penalidades:
8.1: Por interrumpir injustificadamente 12 ejecu:ión de un trabajo.
8.2: Por no cumplir con eliminar el desmonte.

Evaluación de la penalidad
La penalidad 8.1 establece: Por interrumpir injustificadamente la
ejecución de un trabajo ya sea por falta de personal y/o meteriales y/o
equipos, la multa será por cada caso detectado y por los día:;
transcurridos desde la fecha en que se programó el trabajo hasta la
subsanación pertinente.

Asimismo, la penalidad 8.2 establece: Por no cumplir con /a eliminación
del desmonte dentro de las 12 horas de generado el mismo, la multa
será por cada caso detectado y por los días transcurridos des'de la fecha
en que se debió eliminar el desmonte hasta la subsanación pertinente.

El Contratista en sus descargos señaló que respecto a los trabajo!;
inconclusos esto se debió al incumplimiento de su proveedor, pero que
dichos trabajos fueron concluidos el día siguiente. Asimismo, respecto
del recojo del desmonte, indica que a dil:ha fecha ya se levantado la
infracción.

La Entidad en la carta N° 786-2012-ECC se pronunció !;obre esto:;
descargos aplicando la penalidad 8.1 y 8.2. En estos casos, la Entidad
indica que la penalidad corresponde a un número de días, pero no
explica porque para eliminación de dEsmonte considera 03 días, ni
tampoco para trabajo inconcluso considera 02 dias. No se aprecia en
esta carta que en esos plazos se hóyan subsanado las infraccione~;
conforme lo establecen las penalidades en comentario. En tal sentido,
estas penalidades son inválidas.

Penalidad N° 64
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 547.50 por: (i) presenta~
información falsa o errada.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 781-2012-ECC, notificada el 17.07.12, SEDAPA!.notificó
al Consorcio una serie de incumolimientos conc,?diéndoleel plazo de 24
horas para que presente SLIS descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 205-2012/GG/CONSORCIO AZB-
He! notificada el 18.07.12 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta N° 82.8-2012-nCC del 25.07.12 se penalizó
al contratista con la suma dE:;SI. 547.50 por\las siguientes penalidades:

9.3: Por presentar informaC\;l~a.lsa o errada\,/\ 6'¡
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Evaluación de la penalidad.
La penalidad 9.3 establece: Por presentar información falsa o errada, ,,,
multa será por cada orden de servicio y/o trabajo con información falsa
o errada y por 105días de atraso en subsanar dicha información.

En el presente caso se aprecia que la Entidad al momento de calcular la
multa no ha tenido en cuenta el número de días de atraso en subsanar
la información errónea, considerando tan soto que se trata de unel
inspección. En tal sentido, no se cumple con Jo establecido en 1'1
penalidad 9,3 por lo que, la penalidad es inválida.

Penalidad N° 67
La Entidad aplicó una penalidad de S/. 2,190.00 por: (i) presenta,"
información falsa o errada.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta SOS-2012-ECC, notificada el 23.07.12, SEDAPALnatificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 2¿.
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Cartél N° 219-2012/GG/CONSORCIO AZB..
HC! notificada el 24.07.12 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta N° 894-2012-ECC del 10.08,12 se penaliz6
al contratista con la suma de SI. 2,190.00 por las si~luiente~i
penalidades:
9.3: Por presentar información falsa o errada.

Evaluación de la penalidad
Respecto de la presente penalidad el Contratista señala en SU~i
descargos que sobre las cuatro órdenes de servicio en las que se habrían
encontrado anomalías en el reporte de lectura del medidor, dich'l
situación ya había sido corregida, toda vez que al haber sido detectad'l
con fecha 20 de julio, fue reportaeJC1al üea correspondiente de
SEDAPAL.

En tal sentido señala que a raíz eJela rea:ización de un control interno se
detectó un problema de consistencia en el sistema ya que en el archivo
de actualización de datos se consignó una lectura que no correspondía a
la información de campo, por lo que al comunicar dicha situación a
SEDAPALsolicitaron se genere una re inspecci6n de todos lo; casos qUE!
presentaron dicha irregularidad.
Sobre el particular el Contratista señala en su calta de dE!scargo5 qLJe
adjunta un correo electrónico de fecha 20 de julio, en el que comunicó
una relación ele casos con la rrre~lularidad su~cjtada, dentm de la cual
habrían estado los cuatro casos comunicados pbr la Entidad en su calta
de notificación. \ \
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La penalidad 9,3 establece: Por presentar información faisa o errada.
la multa será por cada orden de servicio y/o trabajo con
información falsa o errada y por los días efe 3traso en subsana,'"
dicha información.

En el presente caso se aprecia que la Entidad al momento de calcular la
multa no ha tenido en cuenta el número de días de atraso en subsanar
la información errónea, ha estimado que el número de días para
subsanar la omisión ha sido de (01) pero :10 ha justificado C~Hno
determino ello. En tal sentido, no se verifica que se haya cumplido con el
cálculo de días considerado en la penalijad 9.3, por lo qu,~,se declara
inválida la penalidad.

Penalidad N° 76
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 6,570.00 por: (i) presentar
información falsa o errada.

Antecedentes de la penalidaq:
Mediante carta 982-2012-ECC, notificada el 07.09.12, SED¡\PAL notif"clÍ
al Consorcio una serie de incumplimientos con,:edi¿ndole el plazo de 24
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 273M2012/GGjCONAZUL notificada
el 17.09.12 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta NO 1135-2012-ECC del 23.10.12 se penalizó
al contratista con la suma de SI, 6,570,00 por las siguiente:5
penalidades:
9.3: Por presentar información falsa o errada.

Evaluación de la penalidad
Respecto de la presente penalidad el Contratista seii¿:Ia en SU:5
descargos que de los doce casos con información falsa en el análisis de
las lecturas de las órdenes de servicio, ir.congruentes con J,~slecturas de
la toma de estado, cinco de ellos se debieron a que los medidores se
encuentran en zonas altas con abastecimiento discontinuo lo que genera
avances y retrocesos en el medidor, dos se debieron a que 105
medidores habían sido manipulados (se halló que no contaban con el
dispositivo de seguridad) y finalmente cinco correspondían a '..!na falla en
el registro por parte del Contratista! alegac:ones que no han sido
desvirtuadas por la Entidad.
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La penalidad 9.3 establece: Por presentar información fals:l o errada,
la multa será por ca,da orden dtf. servicio y/o trabajo con
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información falsa o errada y por los dias de atraso en subsanar-
dicha información.

En el presente caso se apre~ia que la Entidad al momento Ije calcular 1;3
multa no ha tenido en cuenta el número de días de atraso en subsanar
la información errónea, tan solo ha considerado el número de casos eOI1
información inexacta, lo cual no se ajusta al procedimiento de cálculo
establecido en la penalidad 9.3 por lo que, se declara invalida la
penalidad.

Penalidad N° 81
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 23,761.50 por: (i) por no iniciar o
no aplicar el plan de trabajo, (ii) por no emplear la señalización y (iii)
por interrumpir injustificadarnente la ejecución de un trabajo.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 1026-2012-ECC, notificada el 21.09.12, SEDAPALnotif;c,;
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 2'~
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 286-2012/GG/CONAZUL notificada
el 27.09.12 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta NO 1307-2012-ECC del 28.11.12 se penaliz,;
al contratista con la suma de SI, 23,761.50 por las siguiente~;
penalidades:
8.1: Por interrumpir injustificadamente 12ejecución de un trabajo.
10.2: Por no iniciar o no aplicar el plan de trabajo.
11.1: Por no emplear la señalización.

Evaluación de la penalidad
8.1: Por interrumpir injustificadamente la ejecuClon de un trabajo
ya sea por falta de personal y/o materiale.; y/o equipos, la multa
será por cada caso detectado y por los dias transcurridos desde la
fecha en que se programó el trabajo hasta la subsanación
pertinente.
10.2: Por no iniciar o no aplicar el plan de trabajo y/o plan df~
capacitación y/o metodologia de trabajo propuestos, la multa ser"
por cada día de atraso hasta la subsanación pertinente.
11.1: Por no emplear la señalización y/o realizarse con
deficiencias, es decir, 110 conforme a la cartilla respectiva. La
multa será por cada caso detectado y por los días transcurridos
hasta la subsanación pertinente.

I
Estas tres penalidades estat!lecen que para c21cular etlr1lJ
penalidad se cebe computa~:0sta la fecha de\SUbS¥ació
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En el presente caso, del análisis de la carta NO 1307-2012-ECC que
aplica la penalidad se aprecia que no se sustenta como se ha calculado
el número de días que imputa a cada supuesto y como es que hél
verificado que el cálculo de los días que utiliza para cada penalidad
corresponde al levantamiento de las observaciones.

En tal sentido, no se cumple con el procedimiento de cálculo establecido
en cada una de estas penalidades por lo que, el Tribtl1al Arbitral
conviene en declarar la invalidez de las mismas.

Penalidad N° 83
La Entidad aplicó una penalidad de 5(. 12,811.50 por: (i) interrurnpi,-
injustificadamente la ejecución de un trabajo y (ji) por no cumplir con 1,1
eliminación del desmonte.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 1043-2012-ECC, notificada el 25.09.12, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 2.!.
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, él través de la Carta N° 290-2012/GG/CONAZUL notifica::!,1
el 03.10.12 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta N° 1312-2012-ECC del 28.11.12. se penalizó
al contratista con la suma de SI. 12,811.50 por las siguiente~j
penalidades:
8.1: Por interrumpir injustificadamente la ejecución de un trabajo.
8.2: Por no cumplir con la eliminación del desmonte.

Evaluación de la penalidad
8.1: Por interrumpir injustificadamente la ejecución de un trabajo ya
sea por falta de personal y/o materiales y/o equipas, la multa será pOJ-
cada caso detectado y por los días transcurridos d~sde la fecha en que
se programó el trabajo hasta la subsanaciónpertinente.
8.2: Por no cumplir con la eliminación del desmonte dentro de las 12
horas de generado el mismo, la multa será por cada caso detectado r
por los días transcurridos desde la fecha en que se debió eliminar e'
desmonte hasta la subsanación pertinentl~.

Estas dos penalidades establecen que para calcular el número de días dE!
penalidad se debe computar hasta la fecha de subsanación.

En el presente caso, del análisis de la C2rta N°1312.'2012-ECC que apliCél
la penalidad se aprecia que no se sU5te~ como se ha calculado el
número de días que imputa fl cada supuesto \¡ como es que ha venflcadcl
que el cálculo de los días au~tiliza para cad\a pena1é! d corresponde al
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levantamiento de las observaciones confoíme 10 establece la penalidad
8.1 y 8.2 (hasta la subsanación pertinente).

En tal sentido, no se cumple con el procedimiento de cálculo establecido
en cada una de estas penalidades por lo que, el Tribunal Arbitral
conviene en declarar la invalidez de las mismas.

Penalidad N° 85
La Entidad aplicó una penalidad de SI, 1,080,00 por: (i) presenta-
información falsa o errada.

Antecedentes de la penalidaQ:
Mediante carta 1283-2012-ECC, notificada el 27,11,12, SEDAPALnotificl,
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 2L.
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 337-2012/CG/CONAZUL notificad,1
el 28.11,12 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Catta N° 1366-2012-ECC del 14.12.12 se penalizó
al contratista con la suma de SI. 1,080.00 por las siguiente!;
penalidades:
9,3: Por presentar información falsa o errada.

Evaluación de ~enalidad
Respecto de la presente penalidad el Contratista señela en SU!;
descargos que la revisión del estado del suministro se realizó 48 hora!;
después de la ejecución del cierre, por lo que si el mismo se encontrab,1
abierto se debe presumir que el cliente ha violaljo el cieríe simple que SE:
había ejecutado.

Asimismo señala que en la foto adjunta a la carta de notificación de 1'1
Entidad se aprecia lo que parece ser una esquela de cierre de servicio )'
que el suministro en cuestión ha contado con medidor desde octubre e1el
2010, por lo que encontrarlo ahora sin medidor es un indicativo adicional
de que el cliente está dispuesto a realizar acciones no autorizadas.

Al respecto la Entidad señala que de la supervisión se puede apreciar
que no existen signos de '/iolación del servicio, que la esquel2: qUE~
aparece en la foto corresponde al mes de septiembre de 201.2 y Que el
suministro cuenta con medidor N° EII0I03692.

Por otro lado, la penalidad 9.3 establec¿: Por presentar informaciór'
falsa o errada, la multa será por cada orden de servicio y/o trabajo
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En el presente caso se aprecia que la Entidad ha aplicado 1"
penalidad considerando que se trata de un caso y lo h"
multiplicado por dos días, En 1:!1presente caso en los descargos del
contratista se indica que el cierre se efectuó el 22 de noviembre ~r

el 24 de noviembre se veriFicó que estaba abierto, con lo cual SE!

verifica que la subsanación ocurrió a los dos días.

En tal sentido, se aprecia que la multa ha sido aplicada confOrmE!
el procedimiento establecido en la penalidad 9.3 por lo que,
corresponde declarar que la misma es válida.

Penalidad N° 86
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 1,OSO.00 por: (i) presenta-
información falsa o errada.

Antecedentes_de la penalidad:
Mediante carta 1284-2012-ECC, notificada el 27.11.12, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 2l~
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 338-2012/CG/CONAZUL notificad"
el 28.11.12 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta N° 1367-2012-ECC del 14.12.12 se penalizcl
al contratista con la suma de SI. 1,080.00 por las siguiente~;
penalidades:
9.3: Por presentar información falsa o errada.

Evaluación de la D~nalidad
Respecto de la presente penalida.d el Contratista señala en su:;
descargos que la revisión del estado del suministro se reali:tÓ 48 hora:;
después de la ejecución del cierre, por lo que si el mismo se encontraba
abierto se debe presumir que el cliente h3 violado el cierre simple que se
había ejecutado.

Asimismo señala que el suministro en cuestión ha contado con medido~
desde febrero del 2011 y que ese mismo medidor fue encontrado
inoperativo en una prueba de contrasta::ión en noviembre de ese año,
siendo que se instaló un nuevo medidor en noviembre ele 2011 que
asimismo se encontró inoperativo en septiembre del 2012, lo cual es un
indicativo adicional de que el cliente está dispuesto a reali2ar accl()ne~;
no autorizadas.

Al respecto la Entidad señala que de la supervisión se pUE-de apreciar
que no existen signos d.e violación del servicio If que al suministro se le
realizó prueba de contra$.tación a solicitud del] cliente por un reclamo
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comercial que dio como resultado inoperativa, por lo que 110 se puede
afirmar que el medidor estuviese manipu!ado.

Por otro lado, la penalidad 9.3 establece: Por presentar información t'als¿'
o errada, la multa será por cada orden de servicio y/o trabajo COfl
información falsa o errada y por {os díaS de atraso en sub3anc1rdich¿t
información.

En el presente caso se aprecia que la Entidad ha aplicado la penal:dacl
considerando que se trata de un caso y lo ha multiplicado por dos días.
En el presente caso en los descargos del contratista se indica que el
cierre se efectuó el 22 de noviembre y el 24 de noviembre se verificó
que estaba abierto, con lo cual se verifir:a que ia subsanación ocurrió él
los dos días.

En tal sentido, se aprecia que la mult2 !la sido aplicada conforme el
procedimiento establecido en la penalidad 9.3 ;:>orlo que, r:orrespcnde
declarar que la misma es válida,

Penalidad N° 92
La Entidad aplicó una penalidad de SI. 1,110.00 por: (i) no concluir lél
carga de trabajo en la fecha programada.

Antecedentes de la penalidaq:
Mediante carta 311-2013-ECC, notificada el OB,03.13, SEDAPALnotificó
al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazo de 2L.
horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 074-2012/CG/CONAZUL notificad"
el 11.03.13 presentó sus descargos,

Finalmente, mediante Carta NO342-2013-ECC del 15.03.13 se penalizcl
al contratista con la suma de SI. 1,110.00 por las si~luiel1te!;
penalidades:
B.3: Por no concluir la carga de trabajo eí'l la fecha program¡!da.

T'

\.

Evaluación de la Renalidad
Respecto de la presente penalidad el Contratista señala en SU!;
descargos que en el mes de febrero de 2013 se retrasó la entrega d€~lo!;
recibos del ciclo 9, los cWlles de acuerdo al Cronograma Comercial
debieron series entregados el 18 de febrero de 2013, sin embargo le~j
fueron entregados el 19 de febrero de 2013 junto con les recibos elel
ciclo 10.
Señala a su vez que a razón de lo dispuesto p,~rel acápite f} del numeral
5,3.4 de las Bases, el COl;1tratistaestá oblig~po a distribuir primerc lo~;
recibos que tengan un ~ncimiento m¡ís ariltl~lUO'por lo que debí3rJ
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distribuir primero los recibos que les fueran entregados con retraso, ell
ser estos los que vencían primero.

La Entidad en la carta 342-2013-ECC que aplica la penalidad s~
pronuncia sobre los descargos del contratista indicando que no so1
suficientes y que el contratista no procedió con la diligencia ,jebida,

Se debe tener presente que esta penalidad señala:
10.3 Por no concluir completamente una carga de trabajo en la fecha
establecida en los procesos constructivos para cada subactividad, la
multa será por cada carga de trabajo y por cada d;a de retraso hasta la
subsanaciónpertinente.

En el presente caso la Entidad ha determinado la penalidad considerand'J
desde [a imputación el plazo de tres días para la subsanación, con I'J
cual, se cumple con lo dispuesto por la penalidad 10.3.

Por tanto, se verifica que esta penalidad ha sido válidamente aplicadc,
razón por [a cual, corresponde ratificar su validez.

Penalidades válidas EECC COMAS

Penalidad Mon,Q 'fiL
1 04 2 160.00
2 29 324.00
3 30 9720.00
4 33 1728.00 __
5 34 32940.00
6 40 2628.0-º_
7 60 657.00
8 61 1 642.50
9 85 1 080.00 __
lO 86 1 080.00
11 92 1 100.00

SUB TOTAL SS OS9.9!!_
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Penalidades inválidas EECCCOMAS

Penalidad Monto S .
1 03 1 440.00
2 06 10,800.00
3 07 5 400.00
4 11 9 072.00
5 12 63 720.00
6 14 1 404.00 .
7 17 23 328.00
8 18 1 620.00
9 24 8 640.00
10 25 8 532.00
11 26 540.00
12 27 540.00
13 35 3 780.00
14 41 7,117.50
15 42 7 117.50
16 43 2737.50
17 56 547.50
18 57 547.50
19 58 1 642.50
20 62 7 227.00
21 63 29236.50
22 64 547.50
23 67 2 190.00
24 76 6570
25 81 23 761.50
26 83 12811.50

SUB TOTAL 240870.Qº--_

e.2 Penalidades aplicadas pOI"el Equipo Comercial de Callao

Penalidad N° 01
La Entidad aplica una penélliljad de SI. 4,212.00 por no cumplir con: (i)
no iniciar la carga de trabajo programada en la fecha establecida; (ii)
por exceso de carga de trabajo y; (iii) por no hacer uso de los equipmi
necesarios.

Antecedentes .de la penaliQaci:
Mediante carta NO 2260-2010-EC-Ca notificade el 14.10.2010 SEDAPAL
notifiCÓ al ConsorcIO una senéi de incumplimientos concediénoole el plazo
de 48 horas para que present&~us descargos. :,
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El Consorcio, a través de la Carta N° 100-2010/GGjCONAZUL notific2Jd21
el 19,10.2010 presento sus descargos,

Finalmente, mediante Carta N° 2623-2010-ECCa del 24,11.2010 s,
penalizó al contratista con la suma de SI. SI. 4,212.00 por las
siguientes penalidades:

10.1; No iniciar la carga de trabajo programada en la fecha estable:ida
6.2: Por exceso de carga de trabajo y;
5.2: Por no hacer uso de tos equipos necesarios

Análisis de la oenalidad
A continuación el Tribunal Arbitral procederá el análisis de cada una d,~
estas penalidades:
a) Sobre los trabajos no ejecutados en la fecha establecida

La Entidad aplica la penalidad 10.1: Por no iniciar la carga de:
trabajo programada en la fecha establecida para cada
subactividad, la multa será por cada día de retraso hasta la
subsanación pertinente.

En la carta materia de aná1i:iis se aplica esta penalidad
computando el número de trabajadores que fueron detectados,
pero no se aprecia análisis al~Juno respecto a la fecha d(~
subsanación. Este cálculo no se ajusta a lo establecido en Id
penalidad 10.1. La Entidad no ha explicada cuales son las razones
para considerar que basta con aplicar 13 penalidad a cadd
trabajador sin hacer referencia a la '1erjficacl5n de si se subsano o
no dicha infracción, En tal sentido, no es posible valid2r una
penalidad que no se ajusta a lo establecido en el procedimiento de
cálculo establecido en el contrato.

b) Sobre el exceso de carga de trabajo
La Entidad aplica la penalidad 6.2: Por Céldatrabajo ejecutado qUl~
exceda el promedio de carga estimada por subactivicad, la multa
será por cada trabajador con exceso de carga y por los días
transcU"Tidosdesde la fecha en que se detectó la ocurrencia hasta
las acciones correctivas pertinentes.

En este caso la Entidad 110 ha verificado si se ha cumplido con
corregir la infracción, ni tampoco ha justificado porque razón sólo
considera para la penalidad la fecha de la ocurrencia. En tal
sentido, no se está cumpliendo con lo d;spuesto en la penalidad
6.2, por lo que, la penalidad es inválida.

c) Sobre la falta de use de equipos necesarjss
La Entidad aplica '{a penalidad 5.2: Po no hacer uso de !O:i

equipos necesarios ", ~jeCUCiÓnele 1, sUbact~\d, la rnUI:~
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será por cada equipo '{ por día de transcurrido desde la fecha en
que se detectó la o:urrencia hasta la subsanación pertinente

En este caso la Entidad no ha cumplido con verificar cuando se
subsano la infracción, aplica la penalidad considerando el número
de trabajadores (03), pero no hace referencia a ningún motivo por
el cual no toma en cuenta el método de cálculo establecido en le
penalidad 5.2.

Por tanto, la multa es irw¡3lida pues na se ajusta a lo estable:::jljo
en la referida penalidad 5.2.

Penalidad N° 02
La Entidad aplica una penalidad por S;. 2,160.00 por "reapertura 1i0
ejecutada",
Antecedentes de la penalidad:
Con carta N° 2202-2010-EC-Ca del 25.10.2010, SEDAPAL,olicitó se informe
porque no se había reaperturado dos servicios.

El Consorcio con carta N° 040-2010/C:ONAZUL presentada ei 14.10.2010
presentó sus descargos.
Finalmente, mediante carta N° 2624M2010-EC-Ca notificada el 24.11.2010, la
Entidad aplicó la penalidad por SI. 2.160,--00por no efectuar la reaoertu'-a del
segundo suministro.

Análisis de la penalidad
En el presente caso la Entidad no ha precisado cuál de las penelidades
contenidas en la cláusula décimo cuarta es la que está aplicando al
contratista.

Durante el proceso arbitral, SEDAPAL ha señalado que corresponcie a la
penalidad 6.3, no obstante, esa precisión debió estar contenida en la carta
N° 2624-2010-EC-Ca. Al no señalarse la penalidad que se aplica, dicha
penalidad es invalida.

Penalidad N° 04
La Entidad aplica una penalidad de SI, 1,OSO.OO Nuevos Soles por 110
cumplir con entregar los avisos de cobranza

Antecedentes de la penalidad.:
Mediante carta NO2420-2010-ECCa del 28.10.2010 SEDAPALimputo al
Consorcio una serie de incumplimientos dándole un plazo de 24 horas
para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la '~arta N° 115-201¡6YCG/CONAZllLnotificadel
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Finalmente, mediante Carta NO139-2011-ECCa notificada al contratist3
el 14.01.2011 se penalizó al contratista con la suma de SI. 1,080,00 por
la penalidad 10.3.

Análisis de la penalidad
A continuación el Tribunal Arbitral procederá al análisis de est3
penalidad:

Penalidad 10,3; Por no concluir completamente una carga de
trabajo en Ja fecha establecida en Josprocesos constructivos para
cada subactividad, la multa será por cada carga de tr"bajo y por
cada día de retraso hasta la subsanación pertinente.

En el presente caso la Entidad aplica una penalidad por un 1T':ontode SI.
1,080 Nuevos Soles, por no haber entregado avisos de cobranza de 56
clientes de conformidad con la supervisión realizada y por incumplir las
especificaciones técnicas de las bases. Si bien el contratista en sus
descargos reconoce la infracción, no obstante, en la carta materia d=
análisis no se sustenta como es que se ha efectuado el cálculo del monta
de la penalidad y si dicho calculo ha sido efectuada considerando " ...cad3
día de retraso hasta la subs3nación pertinente" conforme lo establece 13
penalidad 10.3.

En tal sentido, el cálculo efectuado no se ajusta a la establecido en 13
penalidad 10.3 por tanto es una penalioad inválida.

Penalidad N° 10
La Entidad aplica una penalidad por S/. 9,no.oo por: (1) No ejecJtar el
trabajo conforme a las especificaciones técnicas.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta N° 2297-2011-E'CCa notificada el 22.07.2012 SEDAPAL
imputo al Consorcio una serie de incull'.plimientos dándole un plazo d=
24 horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 201..2011jCGjCONSORClO AZB-
HCI de fecha 25.07.2011 presento sus descargos.

Finalmente, mediante Carta NO2576-2011-ECCa notificada al contratist3
el 17.08.2011 se penalizó al contratista r.on la suma de SI. 9,720,00 [Jer
la penalidad 6.1.

Análisis de la penalidad
La Entidad aplicó la penalidild 6.1; Por no C'JmJ~'rcon ejecutar el trabaj'J
de acuerdo a las especiflcdciones téCnicas de. critas en las bases.. si.'"
perjuicio de que EL CONTti'A TrSTA cornja las observaciones sin co,t'J
algunopara .5EDAPAL,la ~a .serápo,. cal \vorden d~ selvicioy~:
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trabajo mal ejecutado y por los días transcurridos desde la fecha en que
detectó la ocurrencia hasta la corrección pertinente,

En este caso se aprecia que la Entidad observa que los orientadores de
servicios del contratista incurren en L:na serie de deficiencias. En sus
descargos el contratista señ.:Ilaque dicha actividad no es penalizaba, Sil
embargo reconoce que hay una serie de observaciones y que viene
implementando mejoras al respecto,

La Entidad en la carta N:l 2576-2011-ECCa aplica la penalidad si:1
precisar la forma como es que ha efectuado el cálculo de la misma, '!
tampoco señalar si ha cumplido con verificar la corrección a 13
observación conforme 10establece la penalidad 6.1.

En dicha carta se indica que se han encontrado 30 reclamos, pero ello nJ
es suficiente para calcular la penalidad, pues expresamente señala 13
penalidad 6.1: " ...Ia multa será por cado orden de servicio y/o trabaj:J
mal ejecutado y por los días transcurridos desde la fecha en que detect6
la ocurrencia hasta la corrección pertinente. "

En tal sentido, se verifica qLle la Entidad no ha cumplido con sustentar el
cálculo de la penalidad, apreciándose además que no se cumple con Jo
establecido en la penalidad 6.1 por lo que resulta inválida.

Penalidad N° 12
La Entidad aplica una penalidad de 5/. 9,720.00 por: (i) no cumplir co.,
iniciar la carga de trabajo programada 't; (ii) no ejecutar el trabajo de
acuerdo a las especificaciones técnicas.

Antecedentes de la penalida!.1:
Mediante carta N° 115-2011-de fecha 10.01.2011 SEDAPALimputo ,,1
Consorcio una serie de incumplimiento5 dár.dole un plazo de 24 horas
para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta ~o 002-2011/CG/CONAZUL de fech3
14.01.2011 presento sus descargos,

Finalmente, mediante Carta N° 174S-2011-ECCa notificada éll
contratista el 14.06.2011 se penalizó al contratista con la suma de Si.
9,720.00 por las siguientes penalidades:

o 10,1: No cumplir con iniciar la carga de trabajo programada.
o 6.1: No ejecLltar el trabajo de acuerdo a las especificaciones técnicas,
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Análisis de la penalidad
En este caso la Entidad requirió al contratlsta¡''que explique las razones
por las que no reaperturo I)n 5ervicio. El ccnt atista e sus descargos
señaló que la reapertura fúe 'ejecutadc el 18. 1.20 e5 decir en la\ . .
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misma fecha que se generó la OS. Posteriormente el 10.01.2011, ,1
solicitud del cliente, nos constituimos en el predio para solucionar un
problema relacionado con fuga de agua en la caja de :ontrol del
medidor, lo que afectaba la presión de agua. La misma que fue
solucionada con el cambio de la empaquetadura quedando el cliente
conforme.

En la carta que imputa la penalidad la Entidad señala que entrego al
Contratista la orden de servicio: revisión de servicio cerrado el
16.11.2010, la misma que se debió ejecutar hasta el 17.11.2010. El
cliente regularizó la deuda el 17.11.2011, generándose la orden de
reapertura automáticamente, ejecutada por el Consorcio AZBHCI, el
18.11.2010.

El 24.11,2010, se realiza la revisión del SE:rviciocerrado (reaperturado el
18.11.2010), encontrándose vi~lente y se aseguró el cierre, lo cual
resultaba indebido pues el cliente ya había regularizado su deuda.

Asimismo, indica que el día 20.12.2010 se apersonó a sus oficinas el
titular del suministro indicando que no le habían restituido el servicio nCl
obstante haber cancelado la deuda el dia 17.11.2010, acción por la cual
se generó la respectiva orden de reapertura remitida al Contratista el
mismo día en horas de la tarde,

Transcribimos a continuación el cuadro presentado por SEDAPALen su
contestación de demanda que grafica l:ls hechos que motivaron est,1
penalidad:

Penalidad 1: IncumJ,ilnlento (10.1)
8 dias -lncumplimiento en revisión del derr.~ 1 Penalidad 2: Calrd~C'da ejfcuci1n (6.1J 1

.2 días - 110ej~ut,lr la reap~rtura

= reilerl]
no -se
ruta

"'9
---'

- --
Cliente R€v;s;on y Re:larr,o del Clt£!nt

Cierre del Revisión de diente ~ r<.dar
Servicio cierre

Regulariza Reapertura ejecl'ci6,
reapertura no ej(~el pago. de cierre
ejecutaca - reap

GIl.11.2010 16.11.2010 17,11.2010 Ul.U.10 24.11..:.2010 20.12.2010 •.!Q:..0J.J'-º
O,'S 55019873 O/S 55085168 O/S OIS OIS 95542231

9!i031207 55ü8jl~8 -- ---

El contratista señala que por el mi~;rno hecho se le aplica do~;
penalidades, lo cual transgrede el artículo 2.300de la Ley 27444.

a) Sobre la falta de cumplimiento de la carga de trabajo.
La Entidad aplicó la penalidad 10.1; Por no iniciar la carga de trabajo
programada en la fecha establecida para Cda'a subactividad, la multé!
será por cada día de retraso hasta la sub5anación pertinente.

Esta penalidad corresponde a la revisión del S~!I~iCiOcerrado. Er. la cartel
1745 se señala que la penalic;tadse aplicó por i~demora del Consorcio
de ocho (8) días en la revisión~~e servicio cer.radt Af~sm(), se señalél
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8)

que la revisión de serVICIOcerrado se r¿alizó finalmente el 24,11.2010
con lo cual, se verifica que se está computando la penalidad htlsta 1.3
subsanación pertinente.

b) No ejecutar el trabajo de acuerdo a las especificaciones técnicas.
La Entidad aplicó la penalidad 6.1: Por no cumplir con ejecutar el trabajo)
de acuerdo a las especificacianes técnicas descritas en las bases
integradas/ sin perjuicio que el Consorcio corrija las obselvaciones sil1
costo alguno para SEDAPAL.La multa será por cada orden de servicio
y/o trabajo mal ejecutado y por los días transcurridos desde la fecha en
que se detectó la ocurrencia hasta la corrección pe/tinente.

En la carta 1745-2011-EC-Cc se señala que la penalidad se aplicó por 1.3
demora del Consorcio en efectl.Jar la reapertura del servicio veintidós
(22) días. Indica además que el reclamo del cliente se efectuó el
20.12.2010 y el10.0l.2011 se reaperturo el servicio.

En este caso, se cumple con el supuesto de la penalidad 6.1, pues ].3
Entidad está señalando desde cuando inició el cómputo de la penalidatj
hasta la corrección pertinente.

El Tribunal Arbitral aprecia que no estarncs frente 2 un mismo hecho que
la Entidad pretende penalizar dos veces como ha señalado el contratist<3
en su demanda. En este caso, se aprecia que se trata de un misml)
suministro sobre el cual han ocurrido dos infracciones en mOmento;
diferentes y que la Entidad ha precisa.jo conforme 10 establece cada
penalidad aplicada, procediendo de esa rnanertl conforme lo establece E'¡
contrato y exponiendo las razones por las cuales aplica la penalidad.

En tal sentido, habiéndose verificado que la carta 1745-2011-EC-Cil
expone las razones por las cuales aplica la penalidad y verificándose
además que cumple con el cómputo de los días penalizables conforme lo
establece el contrato, el Tricunal Arbitral conviene en declar.3r la va!ide1:
de esta penalidad.

Penalidad N° 14
La Entidad aplica una penalidad ascendente a SI. 141,912.00 par: (i) no
iniciar la carga de trabajo programada en la fecha establecida pare cada
sub actividad.

Antecedentes de la penalidad..:
Mediante carta N° 1795-2011-EC-Ca y la carta N° 1796-2011-EC-Ca
notificadas al contratista el 16.06.2011 la Entidad imputa a! contratista
una serie de incumplimientos dándole unr--plazcde 24 y 413horas para
que presente sus descargos. \
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El Consorcio, con carta N° 153-2011(GG(CONSORCIO AZB-Her
notificada a SEDAPAL el 20.06.2011 presentó sus descargos.

Finalmente, mediante Carta N° 2.119-2011-EC-Ca notificada 21
contratista el 04.07.2011 se penalizó al contratista con la suma de 5/.
141,912.00 por la penalidad 10.1: No iniciar la carga de trabajo e-n la
fecha programada.

Análisis de la penalidad
La Entidad aplica la penalidad 10.1: Por no iniciar la carga de trabajo
programada en la fecha establecida para cada subactividad, la multa
será por cada día de retraso hasta fa subsanación pertinente.

En la carta 2119-2011-EC-Ca la Entidad señala que de 1028 órdenes de
trabajo generadas, 440 fueron atendidas después de 24 horas.
Asimismo indica que en atención a los descargos presentados por el
contratista en relación a los problemas de comunicación con el sistema
informático SGIO se ha verificado que 02 órdenes fueron atendidas, po~
lo que está procediendo a descontar las mismas. Asimismo, señala que
los descargos presentados por e: contratista contienen un
reconOCimiento de los retrasos y por esa razón, corola medida correctiva,
está procediendo a implementar una cuadrilla adicional.

El Tribunal Arbitral aprecia que en el presente caso, la Entidad cumple
con señalar la penalidad y además ha valorado 105 descargos
presentados por el contratista y se ha pronunciado al respecto.
Adicionalmente, se aprecia que se está señalando que las órdenes de
trabajo fueron atendidas después de 24 horas, apreciándose en el anexo
a la carta 1795M2011-EC-Ca que se indicll el tiempo en que el contratista
atendió las órdenes de trabajo.

En tal sentido, el Tribunal Arbitral verifica que en el presente caso la
Entidad ha cumplido con lo establecido en la penalidad 10.1, por lo que,
corresponde declarar valida la misma.

Respecto a los argumentos del contratista presentados en su dernandi:l
referidos a que no estaba obligado a at.~nder estas órdenes de trabajo
porque el compromiso asumido con carta N° 173-2010-C;G¡Consorcio
AZB-HCI del 21 de diciembre de 2010, no le es exigible al no haberse
regularizado en una adenda, dado que establecer un plazo no definido
en las bases es un "cambio mayor":

"Precisamos que en ninguna parte de las bases se Establece un plazo
para la atención de las Emergencia5 Operativas, sin embargo, si bien
con nuestra carta NC 173-2010-GGjCONSORCIO PZB-I1CI de fecha
21.12.2011 damos nUEstra conformidafJ

1
al procedimient,') planteado

por SEDAPAL - Mantenimiento Correctivq para los Casos de Fuga de
Agua en la Unidad d~, Medición enviadr; por correo electrónico el
07.12.2011, este nunca fue forma!Jzado con arreglo a lo dIspuesto en
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el numeral 2.16 - ¡"-Tanejode Cambios del Capítulo 11del Proceso dE'
Selección de las Bases Integradas del referido Contrato de Prestación
de Servicios.

En efecto/ establecer un plazo no definido en las Bases por cualquiere:
actividad implica un aumento del costo operativo, el mismo que esU
enmarcado como Cambio Mayor o "CAMBIO" establecido en los
Términos de Referencia del Servicio (numeral 2.16 - 'Manejo dé'
Cambios' de las bases integradas):"Cualquier cambio será acordadc'
por las partes y l?oster;ormente reqularizadº mediante un;:'
cláusula adicional al contrato~N(el resaltado y subrayado e~'
nuestro).

El Tribunal Arbitral no comparte el criterio del contratista pues, la
apreciación de que establecer un plazo no definido en las b¡lses implica
un aumento en el costo operativo, es un,:!; alegación que no ha
acreditado.

En base a estas consideracione5, el Tribunal Arbitral conviene en
declarar válida la penalidad aplic::lda.

Penalidad NO.15
La Entidad aplica una penalidad ascendente a SI, 8,424,00 por: (i) no
ejecutar e[ trabajo de acuerdo a [as especificaciones técnicas.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta NO 734-2011-EC-Ca no(,fjcada el 15,03,2011 SEDAPAL
requirió al contratista que explique los motivos por los cuales no
reaperturo [os servicios de un suministro.

El Consorcio, a través de la Cartel NO27-2011jGGjCONAZUL notificada el
17.03.2011 presento sus descargos.

Finalmente, mediante Carta NO 2242w2011-ECCa notificada el
18.07,2011 se penalizó al contratista con la suma de 5/.8,424.00 por:

6.1: No ejecutar el trabajo de acuerdo a las especificaciones técnica~;
descritas en las Bases.

8.,,.
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Análisis de la Renalidad
La penalidad 6,1 establece: Per no cumplir con ejecutar el trabaío do
acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en las bases, sin perjuicio
de que EL CONTRATISTA corrija las observaciones sin costo alguno paré!
SEDAPAL, la multa será por cada orden de servicio y/o trabajo mal
ejecutado y por los dias transcurridos desde la fecha en que detectó tél
ocurrencia hasta la corrección pertinente



Bl

En el presente caso la Entidad aplica una penalidad puesto qU1=
considera que el Contratista ejecutó una orden de reapertura recibicla E'I
10 de febrero de 2011 el día 09 de marzo de 2011.

El Contratista en sus descargos señaló que dicha reapertura se ejecutó
el día 11 de febrero de 2011, adjuntando una Orden de Servicio.

La Entidad seíiala que con fecha 09 de marzo de 2011 recibió una queja
del cliente del suministro y el mismo día se produjo la reaperwra.

En el presente caso, si bien el contratista adjunto en sus descargos una
orden de servicio, esta no tiene firma del usuario o alguna seña que
evidencie que se cumplió con efectuar la reapeltura, la sólo presentación
de la orden de trabajo no demuestra que se ejecutó el servicio, lo que
evidencia es que la orden existió y que el contratista la recibió.

Por otro lado, se aprecia que en la carta N° 2242-2011-ECCa se cumple
con lo estipulado en la penalidad 6.1 respecto de la cuantificación de la
penalidad, En esta carta, la Entidad señala que transcurrieron 26 día:;
desde que se emitió la orden de trabajo pua la reapertura y que esta se
produjo el 09 de marzo.

El Tribunal Arbitral verifica que la Entid2d ha cumplido con lo dispuesto
por la penalidad 6.1 por lo que, corresponde declarar la validez de la
misma.

Penalidad N(I 16

La Entidad aplica una penalidad ascendente a SI. 6,804.00 Nuevos Sale:;
por: (i) no ejecutar la carga de trabajo programada en la fecha
establecida en cada actividad.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta NO2407-2011-EC-Ca not'ficada el 05.08.2011 SEDAPAI_
imputo al consorcio que no había cumplido con atender la instalación de
aproximadamente 700 medidores. Asimismo, con carta NO 2408-2011M

EC-Ca notificada el 05.0B.2011 imputo que en el mes de julio no había
llegado a cumplir con la meta de implantación programada. En ambos
casos se le concedió al contratista un plazo de 4B horas para presemar
sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta NO207-2011/GG¡CONSORCIO A2B-
HC! notificada el 09,OB,2011 presento sus des~argos.

Finalmente, mediante Carta NO 2573-2011-ECCa notificada al contratista
el 17,OB.2011 se penalizó al contratista CO:1 la suma de SI. 6,B04,00 por
la penalidad 10.1 \
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Análisis de la penalidad
La penalidad 10.1 establece: Por no iniciar la carga de /Tab;~j')
programada en la fecha establecida para cada subactividé/d, la mult3
será por cada día de retraso hasta la subsanación pertinente.

El Tribunal Arbitral aprecia que el contratista reconoce en sus descar90s
que no cumplió con la mete programado porque en el mes de julio dejJ
de prestar servicios su subcontratista JOM SACo

Por otro lado, la penalidad 10,1 establece que la multa se computa por
cada día de retraso hasta la subsanación pertinente.

En la Carta N° 2573-2011-I:CCa notificada al contratista el 17.08,2011
la Entidad señala que con carta 2156-2011-EC-Ca (notificada ¡:Il
consorcio el 08.07.2011) indicó al contratista que los aproximadament=
700 medidores deblan estar ingresados al OPEI~SGCal 26,07,2011 pa"
su validación al sistema.

Asimismo, señala que el computo de la penalidad asciende a la suma d,=
S/. 6,804,00 al dla 16,08,2011.

El Tribunal Arbitral aprecia que la Entidad no ha sustentado porcu,=
razón efectúa el cómputo de la penalidad hasta el 16.08.2011 o si hast:l
esa fecha ya se había subsanado la infracción conforme lo establece 1:1
penalidad 10.1. Asimismo, tampoco justifica como es que obtiene 1:1
suma de SI. 6,804.00. Igualmente, se aprecia que el consorcio afreci,)
completar la instalación de los medidores durante el mes de agosto,
pero no se aprecia que al 16.08.2011 haya cumplido con ello, la cart,;¡
que aplica la penalidad no dice nada al respecto.

En base a este análisis, se 2:preciaque 1) Entidad no ha curnplido con ed
supuesto establecido en la penalidad 10.1 respecto del cómputo de I:l
penalidad, por lo que, la misma resulta inválida.

Penalidad N° 17

La Entidad aplica una penalidad ascendente a SI. 1,080.00 pcr: (i) NI)

cumplir con el pago de haberes y beneficios sociales.

Antecedentes de la penalidj~'!',1:
Mediante carta NO 2789-2011-EC-Ca de fecha 01.09,2011 SEOAPAl
requirió al consorcio que presente sus descargos respecto a la falta d,=
pago de beneficios sociales de dos trabajEdo,rs.

El Consorcio, a través de la Carta NO 12S-2dll/GG/CONSORCI "ZB-HC!
notificada el 07.09.2011 pres'~nto sus descargGs.--......
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Finalmente, mediante
05.10,2011 se penalizó
por la penalidad 15,1.

Carta N°
al contratista

3004-2011-ECCa notificada el
con la suma de SI. 5/. l,OSO.OO

Análisis de la Renalidad
La penalidad 15.1 establece: Cuamio se compruebe incumplimiento en el
pago de haberes y/o beneficios de los trabajadores, se aplicará la multa
por cada trabajador y en cada oportunidad que se detecte.

En el presente caso la Entidad aplica una penalidad puestc que
considera que el Contratista no cumplió con abonar la remuneraci6n
completa a los trabajadores, según lo revisado y verificado por el Jefe
del Equipo Comercial de San Juan de Lurigancho.

Al respecto, se aprecia que la Entidad rnerituo los descargos del
contratista y sustento ampliamente las razones para desestimar lo!;
mismos.

No obstante ello, el colegiado tiene en cuenta que la carta N° 3004..
2011-ECCa señala:

"Por medio de la presente, me d."rijo ¿¡ usted, con el propósito de
comunicarle que el Equipo Comercial Calf¿JO,amparado en el numera'
6.2 de la Cláusula Sexta del Contrato de Prestación de SelVicios N')
130-210-SEDAPAL, procederá a apiicar una multa por SI. 1,OBO.00
Nuevos Soles, fJ.f2L-incump/imiento en el pago de_l'-ª.Jleres Y/.H
benefi~ de los t!:P~ªª....iJQ,@'[do ª fas.JSQecifi~i.Q.ni'';!.
técnicª-L..descrita~....ftQ..1ª-L B~U.D~gli1.rLq'i..S!.el Servicio." (resaltado
agregado)

NO obstante, la penalidad 15.1 lo que establece es: Cuando se
compruebe incumplimiento en el pago d= haberes y/o beneficios de los
trabajadores, se aplicará la multa por cada trabajador y en cada
oportunidad que se detecte.

Como se puede apreciar, la penalidad contractual no es po'
incumplimiento en el pago de haberes y/o beneficios de los trabajadores
de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en las bases,
conforme se indica en la carta 3004-2011-EC-Cc, sino que comprende la
falta de pago de haberes y/o beneficios sociales sin remitirlos a la~;
bases.

No se discute en el presente caso la falta de pago ce los beneficio~;
sociales de dos trabajadores, sino si el monto de su remuneración debE~
ser conforme a lo establecido en la Estructura de gastos generale~;
considerada por SEDAPAl. como valor referenciaL En tal sentido, la
i~n:.lidad aplicada no correSP~de al supuesto regulado en 1" pen"lidael
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Por tanto, se declara inválida la penalidad.

Penalidad N° 21
La Entidad aplica una penalidad ascendente a la suma de SI. 10,260.00
por: (i) no cumplir con los plazos de devolución de las cargas de trabajo.

Antecedentes de la penalidaq:
Mediante carta NO2986-2011-EC-Ca notificado el 29,09,2011 SEDAPA_
requirió al contratista que presente sus descargos respecto a la dem()r;~
en la devolución de cargas de trabajo.

El Consorcio, con carta NO 198-2011{GG{CONSORCIO A2B-HCI
notificada el 04.10.2011 presento sus descargos.

Posteriormente, con Carta N° 3053-2011-ECCa notificada el 13.10.2011
SEDAPALpenalizó al contratista con la suma de SI. 10,260.00 por la
penalidad 10.4,

Análisis de la penalidad
La Entidad aplicó la penalided 10.4: Por el incump/imiento el) los plazo.i
para devolución de las cargas dE trabajo o por retomarlas incompleta, 'li
multa será por cada carga de trabajo y por cada día de retraso hasta la
subsanación pertinente.

En el presente caso el Contratista señaló en sus descargos que sei:;
cargas de trabajo estaban siendo supervisadas para corroborar
información y una carga excedía su estándar de trabajo, lo que ocasionó
la demora en su culminación. Estas alegaciones no desvirtuaron ia:;
imputaciones efectuadas por la Entidad.

Por otro lado, las Bases, en su numeral 5.7.4 establecen cl3ramente lo:;
plazos para la devolución de las cargas de trabajo, lo cual corrobora que
efectivamente no cumplió con la devolución de las cargas e;l los plazo:;
señalados.

En cuanto al cómputo de 1,1 penclidad, esta se aplica por cada día de
atraso hasta la subsanación pertinente. En el presente caso, en la calta
3053-2011-EC-Cc la Entidad ha detallado los días de retraso
considerando la fecha de la carga y la última fecha de devolución, esto
es, hasta la subsanación, con lo cual, se cumple con lo establecido en la
penalidad 10.4, por lo que, corresponde declarar la validez de esta
penalidad.

I\

Penalidad NC 24
La Entidad aplica una penallda~ ascendent~a SI. 16,200.00 por: O)
reaperturas no actualizadas en su ,~rt,:ni~ad, /
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Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta N0 3295-2011-EC-Ca de fecha 14.11.2011 SEDAPAL
requirió al Consorcio ql:e presente sus descargos por no habe-
actualizado y/o ejecutado ordenes de servicio por reaperturas.

El Consorcio, a través de la carta NO297-2011/GG/CONSORCIO AZB-
HCI notificada el 16.11,2011 presento sus descargos.

La Entidad con carta NO 3491-2011-ECCa notificada el 21.12,2011
penalizó al contratista con la suma de 5/. 16,200.00 por la penalidade5
6.1.

Análisis de la penalidad
La Entidad aplicó la penalidad 6.1: Por no cumplir con ejecutar el trabajo
de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en las bases, Sh1
perjuicio de que EL CONTf?ATISTAcorrija las observaciones sin costo
alguno para SEDAPAL, la multa será por cada orden de servicio Y/')
trabajo mal ejecutado y por los días transcurridos desde la fecha en qu =
detectó la ocurrencia hasta la corrección pertinente.

En el presente caso la Entidad penaliza al contratista por no cumplir C01
actualizar las Órdenes de Servicio de reaperturas simples en el sistema
y, que se habían generado desde el 12.10,2011 al 11.11.2011 (56~
Órdenes de Servicio) y desde el 10.10.2011 al 11.11.2011 (9 Órdenes
de Servicio) por la suma de 5/. 16,200.00,

El Tribunal Arbitral aprecia que la carta N° 3491-2011-ECCa no sustenta
porque computa 30 días penalizables, En concreto, la Entidad no ha
cumplido con sustentar cuendo ocurrió la subsanación de la infracción
conforme 10 establece la penc:lidad6.1. En tal sentido, esta penalidad ES

inválida,

Penalidad ND 25
La Entidad aplica una penalidad ascendente a 5/. 16,425.00 por: (i) no
cumplir con los plazos para la devolucion de las cargas de trabajo.

Antecedentes de la penalidad:
Con carta N° 3530-2011-EC-Ca notificada al contratista el 28.12.2011,
SEDAPALsolicitó informar el motivo por el cual no se había actualizadJ
en el sistema de SEDAPAL(SGIO) les órdenes de revisión elesuministro
cerrado según lo previsto en el numeral 5.8.3.5 - Revisión de los
Servicios Cerrados, correspondiente a la Actividad: Actividades
Persuasivas del Capítulo V de los Términos de Referencia de la Sección
Específica - Condiciones Especiales del Proceso de Selección de las
Bases Integradas del referido Contrato ce Prestación de Servicios.

El Consorcio, con carta ~' 002-2012/GO/CONSORCIO AZB-HCI
notificada el 02.01.2012 pres'ento su~;descarg~s señalando que todéS
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las órdenes de servicio de revisión de suministro cerrado fueror
ejecutadas en su oportunidad y que a es.:! fecha estaban lambiér
actualizadas en el sistema de SEDAPALe~ su totalidad.

Posteriormente, con
17,01.2012, SEDAPAL
16,425,00,

la carta
aplicó la

N° 081-2012-EC-Ca
penalidad lOA por el

notificada e!
monto de SI.

Análisis de la Renalidad
La Entidad aplicó la penalidad 10.4; Por el incumplimiento en los plazos
para devolución de las cargas de trabajo o por retornarlas incompleta, la
multa será por cada carga de trabajo y por cada día de retraso hasta la
subsanación pertinente.

En el presente caso la Entidad aplica una penalidad por no cumplir con
actualizar 1546 Órdenes de Trabajo (comprendidos en 30 cargas) de
revisión de suministro cerrado en el sistema informático de SEDAPAL
(SGIO),

NO obstante, la penalidad lOA establece que el cómputo se realiza po.
cada día de retraso hasta la subsanación. En el presente caso, la carta
N° 081-2012-EC-Ca no indica cuando se efectuó la subsanación. En tal
sentido, no se cumple con el supuesto de la penalidad lOA por lo que, la
penalidad es inválida,

Penalidad N° 26
La Entidad aplica una penalidad por no cumplir con: (i) no cumplir con
los plazos para la devolución de las cargas de trabajo.

Antecedentes ,je la penalidad.:
Con carta N° 053-2012-EC-Ca notificada el 12,01.2012, SEDAPALsolicita al
Consorcio que informe el motivo por el cual no se ha ejecutado la reposición
vIo cambio de un grupo de rr,edidores por gestión, amparado en el numeral
5,11 - Gestión Integral de Medición, correspondiente a las Actividades:
Gestión Integral de Medición del Capítulo V de los Términos de Referenl:ia de
la Sección Específica - Condiciones Esp~cialescel Proceso de Selección de las
Bases Integradas del referido Contrato de Prestación de Servicios.

El Consorcio" través de la carta N° C04-2012/GG/CONSORCIO AZI3-HCI
notificada el 17,01.2012, presento sus descargos.

Posteriormente, con la carta N° 127-2012-EC-Ca notificada el 20.01. 2012,
5EDAPAL aplicó al contratista la penalidad lOA por un monto de
5/.1'634,288.00, por no culminar con !a actividad B.20 .. Reposición de
Medidores por Robo, Vandalismo o Inoperativo.

El contratista con carta N° 014-2012/GG/CqNSORCIO AZB-liCI
30,01.2012, presentó reconsider,,~:on a oicha ¡,\~
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SEDAPAL con carta N° 488-2012-EC-Ca del
reconsideración y solicita información sustentatoria
su carta N° 014-2012.

21.03.2012, aceptó la
adicional para responder

8~l

Con carta 071-2012/GG/CONSORCIO AZB-HCI del 27.03.2012 el contratista
remitió la información solicitada donde se manifiesta que los casos
supuestamente pendientes se refieren a imposibilidades que fueron
reportadas oportunamente a SEDAPAL para que fueran actualizadas en su
sistema,

Finalmente, con carta N° 657-2012-EC-Ca del 12.04.2012, SEDAPALreajusta
la penalidad en la suma de 5/.56,393.00.

Análisis de la penalidad
La Entidad aplicó la penalidad IO.4: Por el incumplimiento en los plazo~;
para devolución de las cargas de trabajo o por retornarlas incompletar la
multa será por cada carga de trabajo y por cada día de retraso hasta Id
subsanación pertinente.

La Entidad con carta N° 657-2012-EC-Ca reconsidera el c¿lculo de la
penalidad aplicada, presentando como fecha límite de ejecución de lél

actividad el 1l8.11.2011 y 01.12.2011, pero no justificando porque
considera dichas fechas como si fueran las de subsanación pertinente
conforme lo establece la penalidad lOA.

En tal sentido, la penalidad aplicada no se ajusta a lo establecido en el
contrato, razón por la cual, se declara inválida la penalidad.

Penalidad N° 28
La Entidad aplica una penalidad ascendente 3 5/. 56,940.00 per: (i)
exceso de carga asignada y; (il) por no u':ilizar [os equipos capturadores

Antecedentes de la penalidad:
Con carta N° 212-2012-EC-Ca del 07.02.2012, SEDAPAL soliclt, las
explicaciones sobre los rendimientos correspondientes a un supuesto exceso
de carga de trabajo de lectores, según lo previsto en los numerales 5.6.8 -
Rendimiento en Ocho Horas de Trabajo, 5.6.2 _.Metodología de trabajo literal
b) y 5.6.3 - Requerimiento y Condiciones Específicas de la Actividad literal b),
correspondientes a la Actividad: Toma de Estado del Capitulo V ce los
Términos de Referencia de la Sección Específica - Condiciones Especiak!s del
Proceso de Selección de las Bases Integradas del referido Contra:o de
Prestación de Servicios.

El Consorcio 2 través de la carta N° 041-2012/CG/CONSORCIO AZB-HCI del
09.02.2012 presento descargos ampliando h'señalado en su anterior carta N°
016-2012/GG/CONSORClO Aj1B-HCI. \
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Posteriormente, con carta N° 314-2012-EC-Ca notificada el 21.02,2012,
SEDAPALaplicó una multa por un monto total de 5/.56,940.00 en aplj':ación
de la penalidad 6.2, por supuestamente exceder las cargas de trabéjo de
lectores en el mes de febrero 2012, y 5.2 por no utilizar los equipos de
comunicación,

Análisis de la penalidad
En el presente caso [a Entidad aplica una penalidad por el exceso en la
carga de tomas de lectura en razón de la verificación realizada en campo
el 02 de febrero de 2012 a la carga de clatro lectores correspondiente al
ciclo 02.

El Contratista ha señalado que les Bases permiten rendimientos mayore:5
al 10% no sujeto a penalización siempre y cuando se acredite que dicho
rendimiento ha sido alcanzado aplicando otras metodologías de trabajo,
siempre y cuando se respete la carga laboral del trabajador en 08 horas
diarias y/o 48 horas semanales, siendo que además mediante Carta
016-2012¡GG¡CONSORCIO AZB-HCI de fecha 06 de febrero de 201:'
explicaron la nueva metodología de trabajo que permItía un mayor
rendimiento en ocho horas de trabajo.

La Entidad aplica las penalidades:
6.2: Por cada trabajo ejecutado que excedo el promedio de corga
estimada por subectividad, la multa será por cada trabajador con exceso do
carga y por los días transcunidos desde ia fecha en que se detecr6 la
ocurrencia hasta fas acciones correctivas ¡;eltinentes.
5.2: Por no hacer uso de los equipos necesarios en la ejecución de fa
subactividad, la multa será por cada equipo y por dfa de transcurrido desd(~
fa fecha en que se detectó la ocurrencia hasta la subsanación pertinente

Ambas penalidades establecen que para determinar el número de día:5
penalizables debe computarse desde la fecha que se detect{¡ la
ocurrencia hasta que se tomen las acciones correctivas.

En el presente caso, la penalidad aplicada en la carta N° 314-2012-EC-C
no indica cual es el número de días que h3 considerado ni cómo es que
lo ha determinado, en tal sentido, no cumple con lo establecido en la:5
cláusulas contractuales que regulan la penalidad que pretende aplicar.

De esta forma, no puede verificarse cuantos días han pasado para la
subsanación de la observación ni tampoco puede penalizarse sino se
tiene esa información. En tal sentido, el Tribunal Arbitral declara
inválida esta penalidad. "

Penalidad N° 29 I
La Entidad aplica una penalidad ascendente \a SI. 10,183.50 por: (i)
exceso de carga asignada ,

,
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Antecedentes de la penalid.fl..Q:
Con carta NO 403-2012-EC-Ca notificada el 08.03.2012 SED/,PAl.solicitó
al contratista sustentar el supuesto exceso de carga en toma de estado,
en el mes de marzo 2012.

El Consorcio con carta 088-2012/CG/COr~SORCIO AZB-HCl del
14.03.2012, respondió reiterando los sustentos relacionados a las
mejoras en los procedimientos de trabajo que permiten que los
rendimientos de su personal se hayan incrementado.

Posteriormente, con carta N° 4!i6-2012-EC-Ca de fecha 15.03.2012, se
aplicó penalidad 6.2 por un monto de 5;.10,183.50, por los supuestos
excesos de carga en toma de estado del mes de marzo 2012.

Análisis de la penalidad
l.a Entidad aplica la penalidad 6.2: Por cada trabajo ejecutado que exceda
el promedio de carga estimada por subactividad, la multa será por cada
trabajador con exceso de caIga y por los días transcurridos desde la fecha
en que se detectó la ocurrencia hasta las acciones correctivas pertinentes

Esta penalidad establece que el cómputo de la misma se debe efectuar
por los días transcurridos en que se detecté la ocurrencia hasta las
acciones correctivas pertinentes.

En la carta N° 456-2012-EC-Ca que aplica la penalidad, la Entidad
señala que procede a aplicar la multa "amparado en el numeral 6.2) de
la Cláusula Sexta del Contrato c...) procederá a aplicar una multa por SI.
10 183,50 Nuevos Soles, derivada de la verificación de la programación
de cargas de la toma de estado, correspondiente a los ciclos 01 al 04 del
mes de marzo 2012; la misma que será descontada de su pago mensual
correspondiente. fI

En este extremo de la carta no se ha tenido en cllenta que el computo
de la penalidad debe considerar hasta la fecha en que se tornan accione~;
correctivas, lo cual no se ir,dica en la carta en comentario. Asimismo,
tampoco se aprecia cómo es que la Entidad ha efectuado el cálculo pélril
obtener el monto de 5;.10,183.50, En tal sentido, se verifica que la
multa aplicada no se ajusta al procedimiento contenido en la penalidad
6.2 por lo que, corresponde declarar su invalidez.

Penalidad N° 30
La Entidad aplica una penalidad ascendente a S;. 14,23.3.00 por no
cumplir con: (i) emplear materiales autorizados.

Antecedentes de la penalidad:
Con la carta 629-2012-EC.Ca del 04.04.2012, SEDAPAl requiere al
contratista que presente sus descargos r~pecto a trabajos de
implantación ejecutados en penados anteriores a 19.03.2012,

;~
\. 91

\) I\J\ (
\.



Con carta
16.04.2012

N° 88-2012/GG/CONSORCIO AZB-HCI
el Consorcio presento sus dEscargos.

notificada el

Posteriormente, con carta 819-2012-EC-Ca del 10.05.2012 la Entidad
penalizó al contratista con la penalidad 7.1. Opor la suma de SI.
14,235.00 por las siguientes penalidades:

Análisis de la penalidad
El Contratista señala en su c'emanda que la aplicación de la penalidad no
tiene sustento, ya que corno se menciona en su pedido de
reconsideración, en el mes de marzo del 2012 se acordó en una reunión
con presencia de la jefatura del EMR por parte de SEDAPAL, del Ing.
Pedro Apoyala por parte de la supervisión externa contratada po;
SEDAPAL (Consorcio Ingeniería) y representantes del Contratista, que
solamente en caso de encontrarse terreno saturado o deleznable por
tener material orgánico, se utilizaría el reemplazo de terreno con
afirmado.

Sin embargo, en el presente caso no se ha acreditado la existencia de
dicho acuerdo, siendo que la Entidad tampoco ha aceptado que dicho
acuerdo haya existido, sino que más bien se ha ratificado en 1C:1
aplicación de la penalidad en los términos propuestos por el Equipo
Comercial Callao en su Carte 819-2012-EC-Ca del 10 de mayo de 2012..
Señala asimismo que la evidencia de que la Supervisión externC:1
contratada por SEDAPALes consciente de la validez de este acuerdo, es
que posteriormente validó la ejecución de estos trabajos cuestionados y
autorizó su valorización, según se puede verificar en la base de datos de
los sistemas de SEDAPAL.

Ahora bien, la Entidad aplica la penalidad 7.1: Por emph~armateriales no
autorizados por SEDAPAL en la ejecución de las subacti'.lidao'es,la multa
será por cada caso detectaefoy por los dla 3 transcurridos clesde la fec/la en
que se ejecutó el trabaje hasta la subsanación pertinente.: es decir, sin
perjuicio de que EL CONTRATlSTA deberá retirar c/icho material JI
remplazarlo por otro que cumpla con las caracterfsticas técnicas
autorizadas y normalizadas. El reempla:w ser¿ sin costo alguno para
SEDAPAL

Como se puede apreciar la penalidad contractual establece que la multC:1
será por cada caso detectado y por los días transcurridos de5de la fechC:1
en que se ejecutó el trabajo hasta la subsanación.

En el último párrafo de la carta 819.20l4tEc-ca se señala que la
equivalencia será tomando en considera ón desde la fecha de
observación de la actividad (~~.03.2012) h~ notificación de
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Sedapal, es decir mediante la carta 629-:W12-ECCa de fecha 04.04.201;~
correspondiendo a dicha penalidad 5/.14,235.00 Nuevos Soles.

En el presente caso, se aprecia que la Entidad ha planteado unCl
equivalencia para determinar el número de días computables p3ra la
penalidad, lo cual es diferente a que sólo ponga una fecha gin señalar a
que se debe dando la apariencia de arbitrariedad. En tal sentido, se
aprecia que la multa aplicada se ajusta J lo establecido en la penalidad
7.1, por lo que corresponde declarar válida dicha penalidad.

Penalidad N° 31
La Entidad aplica una penalidad ascendente a SI. 41,172.00 por no
cumplir con: (i) iniciar la carga de trabajo en la fecha establecida.

Antecedentes de la penalidad:
Con carta NO 803-2012-EC-Ca del 07.05.2012, SEDAPAL
contratista no haber ejecutado 33 cierres drásticos de matriz.

imputó al

El contratista con carta N° 129-2012/CG/CONAZUL del 09.05.2012, presentó
sus descargos.

Posteriormente, con carta 914-2012-EC-Ca del 23.05.2012, SEDAPALimpone
la penalidad 10.1.

Análisis de la penalidad
En el presente caso la Entida;j aplica una penalidad por no haber
ejecutado 14 cierres drásticos en matriz.

El Contratista señala que de los 33 casos solamente 14 quedaron
pendientes de ejecutar debido a oposición del c1i~nte al cierre, I~echo
que no ha acreditado mediante medio probatorio alguno. Es decir,
reconoce el incumplimiento.

La Entidad en la carta 914.2012.EC aplica la penalidad 10.1 por: Por no
iniciar la carga de trabajo programada en la fecha establecida para cada
subactividad, la multa será por cada día de retraso hasta la subsanación
pertinente

Esta penalidad establece que la multa se calculará por cada dia de
atraso hasta la subsanación pertinente.
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En el presente caso, en la carta N° 914-2012 se aprecia un cuadro en
donde se indica el número de días para la subsanación, con lo cual, se
cumple el requisito establecido en la penCllidad10.1.

En tal sentido, corresponde declara~la validez de esta pE:!nalidad.\ \ ,
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Penalidad N° 32
La Entidad aplica una penalidad ascendE:ntea la suma de 5/. 3,723.00
por: (i) no cumplir con presentar la información solicitada en la fecha
solicitada.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta NO 90S-2012-ECCa notificada el 23.05.2012, SEDAPA!.
solicito los descargos al contratista por la falta de actualización de 2,742
órdenes de trabajo,

El Consorcio, a través de la Carta NO140-2012/GG/CONAZUL notificada
el 24.05.2012 presento sus descargos.

Posteriormente, con carta NO 975-2012.ECCa del 15.06.2012 se penalizó
al contratista con la suma de 5/. SI, 3,723,00 por la penalidad: 9.2

Análisis de la Renalidad
En el presente caso la Entidad aplica una penalidad por no actualiza!"
cuatro cargas de Órdenes de Trabajo de revisión de servicios cerrados.

El Contratista señala que existen much35 órdenes mal generadas po:
SEDAPAL y que por lo tanto, no obstante haberlas trabajado en su
oportunidad, las mismas no pueden ser actualizadas en el sistema, es
decir que el inconveniente se viene generando por problemas internos
del sistema de SEDAPAL, lo que constituye una causa no imputable el
CONAZUL, razón por la cual no cabe la imposición de penalidad alguna.

En la carta NO 975-2012-ECCa SEDAPAL se pronuncia sobre estos
descargos y además indica que no es cierto que el contrati~ta no tiene
capacidad operativa

Asimismo, aplica la penalidad 9.2: Por no presentar la información
solicitada en la fecha y hora establecidas para cada subactividad, o
presentarla incompleta sin la debida sustentación, la multa será por cada
subactividad y por fos días transcurridos desde la fecha on que debió se,~
entregada la información hasta la subsanación pertinente

Esta penalidad establece que para el cáiculo de la multa esta será por
cada subactividad y por los días transcurridos desde la fecha en qUt~
debió ser entregada la info,macián hasta la subsanación pertinente,

En la carta materia de análisis se presenta un cuadro en el que aparece
la cantidad de carga entregada y la fecha det91ubsanación,en tal medidel
se cumple con el requisito para cuantificar la 'penalidad.
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En razón de lo antes expuesto, se vermca que se ha cumplido con lo
dispuesto por la penalidad 9.2 por lo que, corresponde declarar válida la
penalidad.

Penalidad NCl 35
La Entidad aplica una penalidad ascendente a SI. 4,927.50 por: (i)
personal sin equipo de protección personal.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta NO 941-2012-EC-Ca notificada el 30.05.2012 SEDAPAL
notificó al Consorcio para que presente sus descargos por llna serie de
incumplimientos concediéndole el plazo de 24 hor~s para que presente
sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta NO 153-2012/GG/COIMZUL notificada
el 30.05.2012 presento sus descargos.

Finalmente, mediante Carta N° 967-2012-ECCa del 06.06.2012 se
penalizó al contratista con la suma de SI, 4,927,:i0 por las Siguiente;
penalidades:
1.3 Omisión de equipo de protección personal.
1.5 Omisión de fotocheck

Análisis de la oenalidad
En el presente caso la Entidad aplica las penalidades:

1.3: Por trabajador que no cuente con equipo de protección personal en (3.'/

momento de estar realizando la sub-actividad: guantes, orejHras,
respiradores, botas de jebe eoltas y/o musIeras, casco y/o lentes
protectores, etc., la multa será por trabajacor y por dla transcunido desde 1"
fecha en que se detectó la ocurrencia hasta la subsanación pertinente.

1. 5: Por trabajador que no porta el fotccheck en todo momento y en (3.'1

lugar indicado, /a multa será por trabajador y por cada dIe transcurr,"do
desde /a fecha en que se detectó /a ocurrencia hasta /a subsanación
pertinente.

El Contratista ha señalado en sus descargos que a la fecha dl~
notificación por parte de la Entidad el incumplimiento ya se había
subsanado, siendo que la Entidad en sus cartas mediante la que aplica la
penalidad y responde a 12 Reconsideración señala que al aplicar la
penalidad asume como fecha de levantemiento de la observación E:I 30
de mayo de 2012.

En el presente caso, SEDAPAL detectó la infracción, y notificó el
contratista para que levante la observación en un plazo de 2.4hora5.

í
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El contratista reconoció que la infracción ocurr:ó pero que fue levantad,"3
el mismo día.

Ahora bien, SEDAPAL señala que el contratista debió pr;~sentar sus
descargos en forma inmediata y no cinco días después, postura con la
que concuerda el Tribunal Arbitral pLJes corresponde al deber d,=
diligencia del contratista. Este conoce que ha incurrido en una infracción,
en un supuesto penalizable, por lo que, está en su esfera de acción
tomar las medidas necesarias e inmediatas para subsanar la omisión. En
tal sentido, el Tribunal Arbitral tiene por válida la penalidad aplicada por
la Entidad.

Penalidad NlI 37
La Entidad aplica una penalidad de 5(. 13,587.50 roor: (1) no cumplir eOIl
la eliminación del desmonte.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta NO1036-20~2-EC-Ca notificada el 25.06.2012 SEDAPAL
notificó al Consorcio una serie de incumplimientos concediéndole el plazl)
de 24 horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta NO 177-2012jCGjCONAZUL notific2d.3
el 27 de junio de 2012 presento sus descargos.

Finalmente, mediante Carta N0 1060-2012MECCa del 28.06.20 12 s,~
penalizó al contratista con la suma de Sj. 13,687.50 por:
8,2: No cumplir con la eliminación de desmonte dentro de la~;doce horas
de generado el mismo.

Análisis de la penalidad
A continuación el Tribunal Arbitral proced¿rá al análisis de esta
penalidad:

La Entidad aplica la penalidad 8,2: Por no cumplir con la eliminación del
desmonte dentro de las 12 horas de generado el mismo, la multa sed
por cada caso detectado y por los días transcurridos desde la fecha en
que se debió eliminar el desmonte hasta la subsanación perUnent"e.

En este caso se aprecia que la Entidad ha calculado 1,] penalidad par3
cada uno de los 09 suministros considerando como periodo de cálculo d=
la penalidad los días transcurridos desde la fecha previste en que S~
debió eliminar el desmonte hasta la fecha de supervisión.

Este cálculo no es conforme con lo estaolecido en la penalidad 8,2, qU2
establece que la penalicad se calcula c:esde la fecha en que se cebj:)
eliminar el desmonte hasta la subsar.ación pertinente, La Entidad h3
considerado como fecha de subsanación, la fecha en que la Supervisió1\ (.
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efectuó la constatación de la presencia de desmonte, lo cual no es la
fecha en que el contratista cumplió con levantar la observación,

Lo que se aprecia es que a partir de la Información re,:ibida por la
Supervisión, la Entidad mediante cart2 NO 1036-2012-EC-Ca notificada
el 25.06.2012. imputó al contratista el no haber levantado el desmontl;!
dentro de las 24 horas. Al respecto, el contratista mediante carta NJ
177-2012/GG/CONAZUL notificada el 27,06,2012 presentó sus
descargos.

En la carta materia de análisis la Entidad evalúa los descargos dE:1
contratista y señala que si bien se evidencia que las observaciones
fueron subsanadas ello no justifica el incumplimiento del plazo de L~
horas para el levantamiento del desmonte, teniendo en cuenta qUI~
dichos trabajos fueron ejecutados con varios días de anterioridad.

El Tribunal aprecia que la Entidad tiene por cierto que el contratista
subsanó la observación, pero asur.1eque dicha subsanación ocurrió en la
misma fecha en que la supervisión detecto la falta de eliminación del
desmonte (22.05.2012), sin justificar esa decisién, En tal sentido, €~I
cálculo efectu:ldo no se ajusta a lo establecido en la penalidcd 8.2 p':Jrlo
que resulta inválida.

En razón de lo antes expuesto, el Tribunal declara que la penalida,j
contenida en la carta N° 10602012-ECCa del 28,06.2012 es irwálica.

Penalidad N° 38
La Entidad aplicó una penalidad de SI, 130,302,00 por: (i) no cumplir
con la eliminación del desmonte,

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta 628-2012-ECCa notificada el 04,04,2012, SEDAPAL
notificó al Consorcio una serie de incumplimientos r:oncediél';c1o1eel plaz'J
de 24 horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta N° 87-2012/GG/CONSORCIO ¡,ZB-He!
notificada el 16,04,2012 presento sus descargos.

Finalmente, mediante Carta N° 1105-2012-ECCa del 06,07,2012 se
penalizó al contratista con la suma de SI. 130,302.00 por 125 siguientes
penalidades:

8.2: No cumplir con la eliminación de desmonte dentro de las doce horas
de generado el mismo.
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Análisis de la penalidad
La Entidad aplica la penalidad 8.2: Por no cU!(llplir con la eliminación del
desmonte dentro de las 12 horas de generado el mismo, la mulla sed
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por cada caso detectado y por los días transcurridos desde la fecha en
que se debió eliminar el desmonte hasta la subsanación pertinente.

En este caso se aprecia que la Entidad h3 calculado la penalidad parH
cada uno de los 46 suministros considerando corno periodo de cálculo de
la penalidad los días transcurridos desde la fecha prevista en que se
debió eliminu el desmonte hasta la fecha de supervisión.

Este cálculo no es conforme con lo establecido en la penalidad 8.2, que
establece que la penalidad se calcula desde la fecha en que se debió
eliminar el desmonte hasta la subsanación pertinente. La Entidad hel
considerado como fecha de subsanación, 13fecha en que la Supervisión
efectuó la constatación de la presencia de desmonte, lo cual no es l¡;l
fecha en que el contratista cumplió con levantar la observación.

Lo que se aprecia es que a partir de la Información recibida por la
Supervisión, la Entidad meaiante carta rJO 628.2012-ECCa notificada el
04.04.2012, imputó al contratista el no haber levantzdo el desmonte
dentro de las 24 horas. Al respecto, el contratista mediante c3rta NO87-
2012/GG/CONSORCIO AZB-HCI notificada el 16.04.2012 presentó sus
descargos.

En la carta materia de análisis la Entidad evallla los descargos del
contratista y señala que Si bien se evidencia que las observaci()ne~;
fueron subsanadas ello no justifica el incumplimiento del plazo de 1;~
horas para el levantamiento del desmonte, teniendo en cuenta que
dichos trabajos fueron ejecutados con varios días de anterioridad.

El Tribunal aprecia que la Entidad tiene por cierto que el contratista
subsanó la observación, pero asume que dicha subsanación c'currió en 111
misma fecha en que la supervisión (09.03.2012) detectó la falta de
eliminación del desmonte, 5in justificar esa decisión. En tLlI sentido, el
cálculo efectuado no se ajusta a lo establecido en la penalidad 8.2 por lo
que resulta inválida.

En razón de lo antes expuesto, el Tribunal declara cue la penalidad
contenida en la carta NO110S-2012-ECCadel 06.07.2012 es inválida.

Penalidad N° 39
La Entidad aplica una penalidad por no cumplir con: (j) no ejecutar el
trabajo de acuerdo a las especificaciones técnicas, (ii) por no emplear la
señalización vIo realizarse con deficienci3s y; (íii) por no cumplir cen la
eliminación del desmonte.

Antecedentes de la penalidad.: :.1
Mediante carta N° 719-2012-EC-Ca notificada lel 20.04.2012 SEDAPAL
notificó al Consorcio (con ,-fecha 20.04.2012) /<1i\a serie de\, V \.~. I



incumplimientos concediéndole el plazo de 24 horas para que presente
sus deseargos,

El Consorcio, a través de 13 Carta NO101-2012/GG/CONAZUL notificad"
el 26.04.2012 presento sus descargos.

Finalmente, mediante Carta NO 1145-2012-ECCa del 13.07.2012 se
penalizó al contratista con la sume]de SI. 175 640,00 por las siguie1tes
penalidades:

6.1: No ejecutar el trabajo de acuerdo a las especificaciones técnicas
descritas en las Bases.
8.2: No cumplir con la eliminación de desmonte dentro de las doce hora~j
de generado el mismo, y;
11.1: No emplear la señalización Ylo realizarse con deficiencias

Análisis de la penalidad
A continuación el Tribunal Arbitral procederá al análisis de cada una de
estas penalidades:

a) Sobre los trabajos no ejecutados de acuerdo a las especificacione!j
técnicas:

La Entidad aplica la penalidad 6.1: Por no cumplir con ejecutat
el trabajo de acuerdo a las especificaciones técnicas
descritas en las bases, sin perjuicio de que EL CONTRATISTA
corrija las observaciones sin costo alguno para SFDAPAL.,'er
multa será por cada orden de selvicio y/o trabajo mal
ejecutado y por los días transcurridos desde la fecha en que
detectó la ocurrencia hasta la corrección pertinente.

En la carta materia de análisis se aplica esta penalidad a tre!j
suministros, computando como periodo ele la multa el de la fechel
en que se efectuó la supervisión. El Tribunal Arbitral aprecia que
este cálculo de la penalidad no se ajLlsta a lo establecido en lél
penalidad 6.1, que expresamente señala que la penalidad s~~
calculara desde la fecha en que se detectó la ocurrencia hasta lél
corrección pertinente.

En el presente caso, la Entidad no ha verificado cuanelo se efectuó
la corrección, con lo cual no se cumple con el numeral 6.1. En "tal
sentido, no es posible validar una penalidad que no se ajusta a le)
establecido al procedimiento de cálculo 2!jtablecido en el contrato.
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b) Sobre la señalización:
La Entidad aplica la penalidad
señalización y/o realizarse\ COIl
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conforme a la cartilla respectiva, La multa será por c3da
caso detectado y por los días transcurridos hasta I¿'
subsanación pertinente.

En este caso, al igual que en el anterior supuesto, la Entidad ,12;
calculado la penalidad para 06 suministros por la falta dI:;:
señalización sin tener en cuenta qL:e la penalidad se debía calcular
por los días transcurridos hasta la fecha de subsenación. SE~
aprecia que el cálculo efectuado considera la fecha en qUE! SE~
realizó la supervisión sin determinar cuándo se levantó lé
subsanación.

En el presente caso, la Entidad no ha verificado cuando se efectué,
la corrección, con lo cual no se cumple con el numeral 11.1. Er,
tal sentido, no es posible validar una penalidad que no se ajusta él

lo establecido al procedimiento de cálculo establecido en el
contrato.

c) Sobre la falta de eliminación de desmontes:
La Entidad aplica la penalidad 8.2: Por no cumplir con I¿'
eliminación del desmonte dentro de las 12 horas dE'
generado el mismo, la multa será por cada caso detectado y
por los días transcurridos desde la fecha en que se debió
eliminar el desmonte hasta la subsanación pertinente,

En este caso se aprecia que la Entidad ha calculiJdo 1:1 penalid3cI
para cada uno de los 46 suministros considerando como perlod(!
de cálculo de la penalidad los díc:s transcurridos desde la fecnél
prevista en que se debió eliminar el desmonte hastz la fechét dE:
supervisión.

Este cálculo no es conforme con lo establ~cido en la penalidad 8.2.
que establece que la penalidad se calcula desde la fecha en qUE:
se debió eliminar el desmonte hast2 la subsanación pertinente. Lél
Entidad ha considerado como fecha de subsanación, la fecha erl
que la Supervisión efectuó la constatación de la presencia dE~
desmonte, lo cual no es la fecha en que el centratista cumplió corl
levantar la observación.

]00/

LOque se aprecia es que a partir de la Información recibida por lél
Supervisión, la Entidad mediantl~ cart3 NO 719-2012-EC-Cél
notificada el 20,04,2012 imputó al contratista el no haber
levantado el desmonte dentro de las 24'1hor2S. Al respecto.
el contratista mediante carta NO 10 -2012¡GG¡CONAZUL
notificada el 26.04.2012 presento sus descardos.
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En la carta materia de análisis la Entidad evalúa los descargos del
contratista y señala que si bien se evidencia que las observacione~i
fueron subsanadas ello no justifica el incumplimiento del plazo dl~
12 horas para el levantamiento del desmonte, teniendo en cuenta
que dichos trabajos fueron ejecutados con varios días di!
anterioridad.

El Tribunal aprecia que la Entidad tiene por cielto que el
contratista subsanó la observación, pero asume que dicha
subsanación ocurrió en la misnln fecha en que la supervisiórl
detecto la falta de eiiminación del desmonte, sin justificar esa
decisión. En tal sentido, el cálculo efectuado no se ajusta a lo
establecido en la penalidad 8.2 por lo que resulta invá!i,ja.

En razón de lo antes expuesto, el Tribunal dec[.:lra que la
penalidad contenida en la carta N° 1145-2012-ECCa del
13,07,2012 es inválida.

Penalidad N° 40
La Entidad aplica una penalidad por no cumplir con: (i) por no cumpli-
con la eliminación del desmonte; (ii) por no contar con implementos di!
seguridad y; (iii) por falta de señalización.

Antecedentes de la penalidad:
Mediante carta N° 1l03-2012-ECCa notificada el 22.04.2012 SEDAPAL
imputo al Consorcio una serie de incumplimientos dándole un plazo dl~
24 horas para que presente sus descargos.

El Consorcio, a través de la Carta NO 198-2012(CG(CONAZULnotificad"
el 26.04.2012 presento sus descargos.

Finalmente, mediante Carta NO1146-2012-ECCa notifice:da al contratista
el 17.07.2012 se penalizó al contratista con la suma de SI. 18,943,50
640,00 por las siguientes penalidades:

• 8.2: No cumplir con la eliminación de desmonte dentro de la!i
doce horas de generado el mismo,

• 1.3: No contar con equipo de protección personal, p:lra el
caso de trabajador; y;

• 11.1: No emplear la señalización y/o realizarse con
deficiencias.

Análisis de la penalidad
A continuación el Tribunal Arbitral procederá al análisis de c~da una de
estas penalidades:

a) Sobre la falta de eliminación de desmonte~~
\ I \
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b)

La Entidad aplica la penalidad 8.2: Por no cumplir con la
eliminación del desmonte dentro de las 12 horas de generado el
mismo, la multa será por cada caso detectado y por los dfa:;
transcurridos desde la fecha en que se debió eliminar el desmonte
hasta la subsanación pertinente.

En este caso se aprecia que la Entidad ha calculado la penalidad
para cada uno de los 7 suministros considerando como periodo de
cálculo de la penalidad los días transcurridos desde la fecha
prevista en que se debió eliminar el desmonte hasta la fecha de
supervisión.

El Tribunal aprecia que este cálculo no se ajusta al procedimiento
de cálculo establecido en la penalidad 8.2, el cual establece que la
penalidad se calcula desde la fecha en que se debió eliminar el
desmonte hasta la subsaneción pertinente. La Entidad ha
considerado como fecha de subs:anación, la fecha en que la
Supervisión efectuó la constatación de la presencia de desmonte,
lo cual no es la fecha en que el contratista cumplió con levantar la
observación.

En efecto, lo que se aprecia es que a partir de la Información
recibida por la Supervisión, la Entidad mediante carta NO 1103-
2012-ECCa notificada el 22.04.2012 imputó al controtista el no
haber levantado el desmontl= dentro de las 24 horas,

Al respecto, el contratista mediante carta NO 198-
2012(CG(CONAZUL del 16.07.2012 presentó sus descargos.

En la carta materia de análisis se: evalúen los descargos del
contratista y se señala qLle si bie" el contratista en su descargo
evidenció que las observacione5 fueron subsanadas ello no
justifica el incumplimiento del plazo de 12 horas para El
levantamiento del desmonte, teniendo en cuenta que dicho:;
trabajos fueron ejecutados con varios días de anterioridad.

El Tribunal aprecia que la Entidad tiene por cierto que El
contratista subsanó la observación, pero no ha precisado en la
carta que aplica la penalidad la fecha en que ocurrió dicho
subsanación, no existiendo justific:lción para considerar cue dicha
subsanación fue la misma fecha en que la supervisión detecto la
falta de eliminación del desmonte (2.2.06.2012). En tal sentido, El
cálculo efectuado no se ajusta a lo establecido en la penalid3d 8.:~
por lo que resulta inválida.

Sobre el equipo de protección perscnal /"\
La Entidad aplica la penalidad 1.3: Por trabajador que no cuente
con equipo de protección personal en el momeRtl\ de estar
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realizando la sub-acti"-'idad: guantes, orejeras, respiradores, botas
de jebe cortas y/o musieras, casco y/o lentes protectores, etc" lél
multa será por trabajador y por día transcurrido desde la fecha e(l

que se detectó la ocurrencia hasta la subsanación pertinente

En este caso en sus descargos el contratista señala que este erél
un caso aislado, reconociendo de ese modo la infraccion.
Se aprecia que la Entidad ha calculado la penalidad considerande,
la fecha de supervisión.
El procedimiento establecido en la penalidad 1.3 establece que lé:
penalidad se computa desde que se detectó la ocurrencia hasta lél
subsanación pertinente, En el pres(~ntecaso, de lo señalado por el
contratista se aprecia que este señala que el mismo día se
subsano la observación,

En tal sentido, en este caso si es posible verificar que la penalidac:
se aplicó conforme el procedimiento establecido en la penalidac
1.3

c) Sobre la señalización
La Entidad aplica la penalidad 11.1: Por no emplear la señalización
y/o realizarse con deficiencias, es decir, no conforme •.~ la cartiflé'
respectiva. La mL/lta será por cada caso detectado y por los días
transcurridos hasta la subsanación pertinente.

En este caso, la Entidad ha calculado la penalidad para O~;
suministros por la falta de señalización sin tener en CUt=ntaque 12
penalidad se debía calcular par los días transcurridos hasta 121
fecha de subsanación, Se aprecia que el cálculo efectuadc,
considera la fecha en que se realizó el trabajo y la fecha en que lél
Supervisión detecto la infracción, sin determinar cuándo SE:
levantó la subsanación.

En el presente caso, la Entidad no ha veriticado cuando se efectué,
la corrección, con lo cual no se cumple con el numeral 11.1. En
tal sentido, no es posible va!idar una penalidad que no se ajusta el
lo establecido al procedimiento de cálculo establecido en el
contrato.

ConclusiÓn:
El Tribunal Arbitral declara parcialmente válida la penalidad,
reconoc;endo la imputación referida a la penalidad 1.3 por SI
328,50 ¡"JuevosSoles.

Penalidad N° 41
La Entidad aplica una penalidad
equipo de protección personal,

(\
¡:or no cumpl;r¡ccn: (i) No contar con
pata el caso de trabajador; (ii) Ne,
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cumplir con la eliminación de desmonte dentro de la:; doce horas d,=
generado el mismo, y; (¡ji) No emplear la señalización ylo realizarse COl1
deficiencias.

Antecedentes de la penalidad:
Con carta N° 721-2012-EC-Ca notificad, al Consorcio el 20.04.2012 1,
Entidad imputó al contratista una serie de incumplimientos dándole un
plazo de 24 horas para que presente sus descargos.

El Consorcio presentó sus descargos con carta N0 102-
2012(GG(CONAZULel 26,04.2012.

Mediante Carta NO 1155-2012-[CCa e1el 17.07.2012 se penalizó '1
contratista por los siguientes incumplimientos:

o 8.2: No cumplir con la eliminación de desmonte dentro de las doo=
horas de generado el mismo,

o 1.3: No contar con equipo de protección personal, para el caso d,=
trabajador; y;

o 11.1: No emplear la señalización y/o realizarse con deficiencias.

Análisis de la penalidad
A continuación el Tribunal Arbitral procederá el análisis de cada una d,=
estas penalidades:

a\ Sobre la falta de eliminación de desmontes:•
La Entidad aplica la penalidad 8.2: Por no cumplir con la eJirninacióndd
desmonte dentro de las 12 horas de generado el mismo, la multa ser,~
por cada caso detectado y por fos días transcurridos desde la fecha en
que se debió eliminar el desmonte hasta la subsanación pertinenl'e.

En este caso se aprecia que la l:ntidad ha calculado la penalidad para :3
suministros considerando como periodo de c2lculo de la penalidad lo:;
días transcurridos desde la fecha prevista en que se debió eliminar ed
desmonte hasta la fecha en que la super¡lsión detecto la infracción.

Este cálculo no se ajusta al procedimiento establecido en la penalidad
8.2, el cual establece que la penalidad se calcula desde la fl~cha en qu.=
se debió eliminar el desmonte hasta la subsanación pertinente. L~
Entidad ha considerado como fecha de subsanación, la fecha en que I,~
Supervisión efectuó la constatación de 12 presencia de desmonte, lo cu,i1
no es la fecha en que el contratista cumplió con levantar la observación.

En efecto, lo que se aprecia es que a paltir de la Información recibid,;3
por la Supervis:ón, la Entida,j mediante c2rta N0 721-20l2-ECC;3
notificada el 22,04.2012 imputé al cont~atista el no h'aber levantado ed

I 'desmonte dentro de las 24 horas. \ \
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Al respecto, el contratista mediante carta N° l02-2012/GG/CONAZUL d,,1
26,04,2012 presento sus descargos.

En la carta materia de análisis se evalúan los descargos del contratista y
se señala que si bien el contratista en su descargo evidenció que las
observaciones fueron subsanadas ello no justifica el incumplimiento del
plazo de 12 horas para el levantamiento del desmonte, teniendo e1
cuenta que dichos trabajos fueron ejecutados con varios días de
anterioridad.

El Tribunal a,:¡recia que la Entidad tiene por cierto que el contratista
subsanó la observación, pero no ha precisado la fecha en que ocurrí:'
dicho subsanación, no existiendo justificación para considerar que dicha
subsanación fue la misma fecha en que la supervisión detecto la falta de
eliminación del desmonte (09, 10 Y 11 de abril de 2012), En tal sentidc"
el cálculo efectuado no se ajusta a lo establecido en la penalidad 8,2 pcr
lo que resulta inválida,

b) Sobre el equipo de protección personal
La Entidad aplica la penalidad 1.3: Por trabaj3dor que no cuente C:O,1
equipo de protección personal en el momento de estar realizando la sub-
actividad: guantes, orejeras, respiradores, botas de jebe cortas Y/J
musIeras, casco y/o lentes protectores, etc., la multa será per
trabajador y por día transcurrido desdé la fecha en que se detectó 13
ocurrencia hasta la subsanación pertinente.

En este caso se aprecia que el contratista no presento descargos sobre
esta imputación. Sin perjuicio de ello, la Entidad ha calculado la
penalidad considerando la fecha de supervisión, no existe evidencia de
que el contratista efectuó la subsanación ni tampoco lo reconoce.

El procedimiento establecido en la penalidad 1.3 establece que 13
penalidad se computa desde que se detectó la ocurrencia hasta 13
subsanación pertinente. En el presente caso, no se ha determinadJ
cuando se subsano la infracción, por lo que no se cumple con 13
penalidad 1.3 por lo que esta penalidad resulta invalida.

1:) Sobre la señalización
La Entidad aplica la penalidad 11.1: Por no emplear la sef1alizacióny/o
realizarse con deficiencias, es decir, no conforme a la cartilla respectiva.
La multa será por cada caso detectado y por los días transcurridos hasta
la subsanación pertinente

En este caso, la Entidad ha calcu!ado la penalidad para 05 suministros
por la falta de señalización sin tener en cuentft que la penalidad se debía
calcular por los días transcurridos hasta la :fecha de subsanación. Se:
aprecia que el c¿lculo efectuado ,consid€'ra la! ffcha en que se realizó el
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trabajo y la fecha en que la Supervi~jiól1 detecto la infracción, sin
determinar cuéndo se levantó la subsanación.

En el presente caso, la Entidad no ha verificado cuando se efectuó la
corrección, con lo cual no se cumple con el numeral 11.1. En tal
sentido, no es posible validar una penalidad que no se ajusta a lo
establecido al procedimiento de cálculo establecido en el contrato.

Conclusión:
El Tribunal Arbitral declara invélida la penalidad.

Penalidad N° 42
La Entidad penalizo con SI. 43, 909.50 al contratista por no cumplir con:
(i) No contar con equipo de protección personal, para el caso de
trabajador; (ii) No cumplir con la eliminación de desmonte dentro de las
doce horas de generado el mismo, y; (iii) No emplear la señalización y/o
realizarse con deficiencias.

Antecedentes de la penalidª-º.:
Con carta NO 811-2012-EC-Ca notificada el 04.05.2012 la Entidac
imputó al contratista una serie de incumplimientos dándole un plazo d~
24 horas para que presente sus descargos.

El Consorcio presentó sus descargos con carta NO 117..
2012/GG/CONAZUL el 14.05.2012.

Con carta NO1161w2012-ECCa del 19.07.2012 se penalizó al contratisté
por los siguientes incumplimientos:

o 8.2: No cumplir con la eliminación de desmonte dentro de las doce
horas de generado el m!smo,

o 1.3: No contar con equipo de protección personal, para el caso de
trabajador; y;

o 11.1: No emplear la señalización y/o realizarse con deficiencias.

Análisis de la penalidad
A continuación el Tribunal Arbitral procederá al an<ilisis de cada una dE:
estas penalidades:

a) Sobre la falta de eliminación de desmontes:
La Entidad aplica la penalidad 8.2: Por nI) cumplir con la eliminación de!
desmonte dentro de las 12 horas de generado el mismo, la multa será
por cada caso detectado y por los días transcurridos desde /a fecha en
que se debió eliminar el desrnonte hasta la sub!anación pertinente.

En este caso la Entidad ha aplicado la penalidad por 11 suministros
considerando como periodo de cálculo los días t~anscurridos desde ICl
fecha prevista en que se debió eliminar el desmonte hasta la fecha en
que la supervisión detecto la infracción.
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El Tribunal aprecia que este cálculo no se ajusta al procedimiento de
cálculo establecido en la penalidad B.2, el cual establece que la
penalidad se calcula "por los días transcurridos desde la fecha en que se
debió eliminar el desmonte hasta la subsanación pertinente". La Entidad
ha considerado como subsanación, la fecha en que la Supervisión
efectuó la constatación de la presencia de desmonte, lo CLal no es la
fecha en que el contratista cumplió con levantar la observación.

En efecto, lo que se aprecia es que a partir de la Información recibida
por la Supervisión, la Entidad mediante carta NO 811-2012.ECCa
notificada el 04.05.2012 imputó al contratista el no haber levantado €ll
desmonte dentro de las 24 horas.

Al respecto, el contratista con carta NO 117-2012/GG/CON/,ZUL
notificada el 11.05.2012 presento sus descargos indicando que el
desmonte ya fue levantado.

En la carta materia de análisis se evalúan los descargos del contratista y
se señala que si bien el contratista en su descargo evidel~ció que las
observaciones fueron subsanadas ello no justifica el incumplimiento del
plazo de 12 horas para el levantamiento del desmonte¡ teniendo e,1
cuenta que dichos trabajos fueron ejecutados con varios días de
anterioridad.

El Tribunal aprecia que la Entidad tiene por cierto que el contratista
subsanó la observación, pero no ha precisado la fecha en que ocurrió
dicho subsanación, no habiendo sustentado la Entidad porque rai.:ó;1
consideró que el levantamiento ocurrió en la misma fecha en que la
supervisión detecto la falta de eliminación del desmonte (03, 04, 12 Y 14
de abril de 2012). En tal sentido, no es ¡:osible validar una penalidad que
no se ajusta a lo establecido al pmcedirniento de cálculo establecido e,1
el contrato, por lo que dicha penalidad resulta invalida.

b.l Sobre el equipo de protección personal
La Entidad aplica la penalidad 1.3: Por trabajador que no cuente CO.1
equipo de protección personal en el momento de estar realizando la sub-
actividad: guantes, orejeras, respiradores, botas de jebe cortas y/o
musIeras, casco y/o lentes protectores, etc., la multa será per
trabajador y por día transcurrido desde la fe,:ha en que se detectó 13
ocurrencia ha5ta la subsanaciónpertinente.

En sus descargos el contratista señalo que su personal CL!entacon la
indumentaria completa y que el problema princip21 son que el personell
constantemente 11umedecesu indumentaria e inQllediatamente se coloca
su uniforme alternativo y que los trabajadore~Hde los volquetes son
personal de alta rotación. Esto es, el contratista reconoce la
observación. \'. 1\
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El procedimiento establecido en la penalidad 1.3 establece que la
penalidad se computa desde que se detectó la ocurrencia hasta 13
subsanación pertinente. En el presente caso, en la carta N0 1161-20:"2-
ECCadel 19.07.2012 se precisa que "Se evidenció claramente en las
tomas fotográficas remitidas que al momento de la supervisión, dos
trabajadores de la cuadrilla de desmontes se encontraban laborando sin
los implementos de seguridad adecuados",

En este caso, si bien en el cuadro de cálculo de penalidad se señala CU2
esta corresponde a la fecha de supervisión, no se ha determinada
cuando se subsano la infracción. En tal sentido, no es posible validar un3
penalidad que no se ajusta a lo establecido al procedimiento de cálcul'J
establecido en el contrato.

c) Sobre la seña!ización
La Entidad aplica la penalidad 11.1: Por no emplear la señalización V/o
realizarse con deficiencias, es decir, no conforme a la cartilla respecti'la.
La multa será por cada caso detectado y por los días transcurridos hasta
la subsanación pertinente

En este caso, la Entidad ha calculado la pena!idad para 10 suministros
por la falta ce señalización sin tener en cuenta que la penalidad se de:)ía
calcular por los días transcurridos hasta la fecha de subsanación. En la
carta N° 1161-2012.ECCa del 19.07.2012 se aprecia q:.Jeel cálc'.Jlo
efectuado considera la fecha en que se realizó el trabajo y la fecha en
que la Supervisión detecto la infracción, sin determinar cuándo 5'=
levantó la subsanación,

En el presente caso, la Entidad no ha verificado cuando s,= efectuó la
corrección, con lo cual no se cumple con el numeral 11.1. En tal
sentido, no es posible validar una penalidad que no se ajusta a lo
establecido al procedimiento de cálculo establecido en el contrato.

Conclusión:
El Tribunal Arbitral declara inválida la penalidad contenida en la carta NO
1161-2012-ECCa.

Penalidad N° 43
La Entidad penalizo con 5/. SI. 21'0,136,50 al contratista por no cumplir
con: (i) Interrumpir injustificadamente la ejecución de un trabajo, (ii) No
cumplir con la eliminación de desn:onte dentro de las dor.e horas d,=
generado el mismo, (iii) Trabajador que 110 cuenta con equipo d,=
protección personal, (iv) No renovar y/o reemplazar herramientas qu,=
se encuentran inoperativas, (v) trabajador o cuadrilla sin vehículo, (vi)
no cumplir con ejecutar los trabajos pE acuerd~ a las especificaciones
técnicas, (vii) por no emplear la \S~ñaIiZaCi6n y/o re&lizarse con
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deficiencias, (viii) por no presentar y/o entregar las ordenes de servicio
yo trabajo en la debida oportunidad establ~cida para cada 5ubadividad.

Antecedentes de la penalidad.:
Con carta NO 915-2012-EC-Ca notific2da ei 24.05.2012 la Entidac
imputó al contratista una serie de incumplimientos dándole un plazo de
24 horas para que presente sus descargos.

E[ Consorcio presentó sus descargos con carta NO 149.
2012/GG/CONAZUL el 29.05.2012.

Con carta NO1182-2012-ECCa dei 26.07.2012 se penalizó al contratiste
por [os siguientes ¡ncumplim!entos:

a 8.1: Interrumpir injustificadamente la ejecución de un trabajo.
a 8.2: No cumplir con la eliminación de desmonte dentro de las doce

horas de generado el mismo.
a 1.3: No contar con equipo de protección personal, para el caso de

trabajador.
a 3.1: No renovar y/o reemplazar herramientas que se ,encuentran

inoperativas.
a 4.1: Trabajador o cuadrilla sin vehículo.
o 6.1: No cumplir con ejecutar los trabajos de acuerdo a la~

especificaciones técnicas.
o 11.1: No emplear la señalización y/o realizarse con deficiencias.
o 9.1: No presentar y/o entregar las ordenes de servicio y o trabaje

en la debida oportunidad establecid~ para cada subactividad.

Análisis de la penalidad
A continuación el Tribunal Arbitral procederá al análisis de cada una de
estas penalidades:

En el presente caso, a diferencia de los anteriores, la Entidad 112
señalado en la carta de penalización:

"Debemos precisar, que su carta de descargo 149~
2012/CG/CONAZUL, no adjunta evidencia alguna e'el
levantamiento de todas estas observaciones, únicamente indica
que posteriormente se en'liarán las pruebas fotográficas qUE'
sustentan dicha acción, no obstante estamos dando por válidc
dicho argumento, asumiendo que todas las deficiencias fueron
subsanadas al día siguiente de su comprobación, por tanto la~'
penalidades aplicadas, en todos los casos, corresponden al
periodo comprendido entre la fecha de ejecución de los l'rabajo~:
hasta la fecha que se evidenció el incuf[lplimiento por parte de la
Supervisión realizada por ConsorcioInqe~¡"eria."
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Para el Tribunal Arbitral, en ei párrafo antes citado, la Entidad est3
motivando (justificando) la razón por la cual ha calculado cada UIl3 d<::
las penalidades aplicadas desde la fecha de la ejecución hasta la fech.3
en que la Supervisión detecto las infracciones y no hasta la fecha en qu,::
se levantaron las observaciones conforme lo establece cad" penalidad.
Al haber expresado la razón por la cual da por subsanadas las
observaciones está cumpliendo con fundamentar su decisi6n en lo que
respecta a la forma de cálculo de los días penalizabies pare. cada
incumplimiento. Distinto hubiera sido si no dijera nada al resQecto, como
ha venido ocurriendo en casos anteriores, en los que, no se ha apreciado
una razón que justifique en que se sustenta la Entidad para considerar la
fecha de la observación como la fecha de subsanación.

En tal sentido, considerando que la Entidad en el presente caso esta
motivando su decisión y justificando porq'Jc considera la fecha de
supervisión como fecha de levantamiento de la observación.. el Tribuncl
Arbitral tiene por válida esta penalidad.

Penalidad N° 46
La Entidad penalizo con 5/. 42,157.50 al contratist3 por no cumplir con:
(i) No cumplir con la eliminación de desmonte dentro de las doce horas
de generado el mismo, y; (ii) No presentar y/o entregar órdenes dr::
servicio y/o trabajo en la debida oportunidad.

Antecedentes de la penqlidad:
Con carta NO 1144-2012-EC-Ca notificada el 13.07.2012 la Entidad
imputó al contratista una serie de incumplimientos dándole un plazo dl~
24 horas para que presente sus descan;;os.
El Consorcio presentó sus descargos con carta NO 2:1.3-
2012/GG/CONAZUL el 20.07.2012.

Con carta NO 1177-2012-ECCa del 24.07.2012 se penaiizó al contratista
por los siguientes incumplimientos:

• 8.2: No cumplir con la eliminación de desmonte d':lntro de la5
doce horas de generado el mismo.

o 9.1: No presentar y/o entregar órdenes de servicio y/o trabajo en
la debida oportunidad.

Análisis de la oenalidad
A continuación el Tribunal Arbitral procederá al análisis de cada una d{~
estas penalid2des:

a) Sobre la falta de eliminación d~desmontes:
La Entidad aplica la penalidad 8.2: Por no cumplir :oR la eliminación de!
desmonte dentro de las 12 horas de generado el mJsmo, la multa sera
por cada caso detectado y por los días transcurridos'desde la feclJa en
que se debió eliminar el desmonte hasta la subsanacióh pertinente.

\
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En este caso la Entidad ha aplicado la penalidad por 10 suministros
considerando como periodo de cálculo las días transcurridos desde 1.3
fecha prevista en que se debió eliminar el desmonte hasta la fecl1a en
que la supervisión detecto la infracción.

El Tribunal aprecia que este cálculo no se ajusta al procedimiento de
cálculo establecido en la penalidad 8.2, el cual establece que la
penalidad se calcula "por los días transcurridos desde la fecha en que se
debió eliminar el desmonte hasta la subsanación pertinente". La Entidad
ha considerado como subsanación, la fecha en que la Supervisión
efectuó la constatación de la presencia de desmonte, lo cual no es la
fecha en que el contratista cumplió con levantar la observación.

En efecto, lo que se aprecia es que a partir de la Información recibida
por la Supervisión, la Entidad mediante carta N0 1144-2012-ECCa
notificada el 13.07.2012 imputó al contratista el no haber levantado e-I
desmonte dentro de las 24 horas.

Al respecto, el contratista con carta NO 213-2012/GG/CONAZUc
notificada el 20.07.2012 presento sus descargos indicar.do que el
desmonte ya fue levantado.

En la carta materia de análisis se evalúan los desccrgos del contratista '1
se señala que si bien el contratista en su descargo evidenció que las
observaciones fueron subsanadas ello no justifica el incumplimiento del
plazo de 12 horas para el levantamiento del desmonte, teniendo en
cuenta que dichos trabajes fueron ejecutados con v2.ri:>s días de:
anterioridad. Señala expresamente: "( ...) por o que cons¡dl.~ramosuna
penalidad por incumplimiento de este punto desde el día siguiente de
ejecución de los trabajos hasta la fecha en que se realizó la verificación
por parte de [a empresa Supervisora."

El Tribunal aprecia que la Entidad no ha sustentado porque razón
consideró que el levantamiento ocurrió en la misma fechél en que la
supervisión detecto la falta de eliminación del desmonte (03 de julio de
2012), como si ocurre en el caso de la penalidad 43. En tal sentido, al no
existir una motivación que permita conocer las razones que ha tenido la
Entidad para considerar que la fecha en que la Supervisión detecto la
observación es la fecha en que se produjo la subsanación, n:>es posible
validar una penalidad que no se ajusta a lo establecido al procedimiento
de cálculo establecido en el contrato, por lo que dicha penalidad resulta
invalida.

b) Sobre la falta de...nresentación ylo entD~ggde órdenes d~_:i.ervicioyiJ~
trabajo:
La Entidad aplica la penalidad 9.1: Por no presentar y/o (:n~gar las
órdenes de servicio y/o trabajo, en la debida oportun~.dad$t~blecida
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por 10$ días transcurridos desde su fecha de ejecución hasta la
subsanaciónpertinente

En este caso la Entidad ha aplicado la penalidad por la falta de entre'g.3
de 80 órdenes de servicio considerando como pericdo de cálculo los días
transcurridos desde la fecha prevista en que se debió efectuar el trabajo
hasta la fecha de supervisión.

El Tribunal aprecia que este cálculo no se ajusta al procedimiento de
cálculo establecido en la penalidad 9.1, el cual establece que la
penalidad se calcula "por los días transcurridos desde la fecha dl~
ejecución hasta la subsanación pertinente". La Entidad ha considerado
como subsanación, la fecha en que la Supervisión informo este hecho, lo
cual no es la fecha en que el contratista cumplió con levantar 1,3
observación.

En efecto, lo que se aprecia es que a partir de la Información recibida
por la Supervisión, la Entidad mediante carta N0 1144-2012 ..ECCa
notificada el 13.07.2012 imputó al contratista lo informado por el
Supervisor respecto a la falta de entrega de órdenes de trabajo '1 avisos
de movimiento de medidos en la oportunidad establecida.

Al respecto, el contratista con carta N' 213-2012/GG/CONAZU'_
notificada el 20,07.2012 presento sus descargos indicando que dicha:;
órdenes de trabajo fueron robadas a su ¡:>ersonaladjuntando la copia de
la denuncia policial correspondiente.

En la carta materia de análisis se evalúan los descargos del contratist¿] '1
se señala que si bien el robo es un hecho fortuito, elfo no justifica el
incumplimiento de informar de este hecho,

Sin embargo, al momento de aplicar la penalidad, la Entidad no sustenta
porque razón considero que la fecha en que la Supervisión detecto la
infracción, es la fecha en que se subsano la misma. En tal sentido, al no
existir una motivación que permita conocer las razones que ha tenido la
Entidad para efectuar dicho cálculo apartándose de lo establecido en la
penalidad 9.1, no es posible validar una penalidad que no se ajusttl a lo
establecido al procedimiento de cálculo establecido en el contrato, por lo
que dicha penalidad resulta invalida.

Penalidad N° 52
La Entidad penalizo con SI. 10,950.50 al contratista por no cumplir C(in:
(i) No cumplir con la eliminación de desmonte dentro de las doce hora:;
de generado el mismo.
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Antecedentes de la penalidad:
Con carta NO1248-2012-EC-Ca de fecha 15.08.2012 la Entidad imputó
al contratista una serie de incumplimientos dándole un plazo de 24 hora:;
para que presente sus descargos.

El Consorcio presentó sus descargos con carta N0 257-
2012/GG/CONAZUL el 22.08.2012.

Con carta N° 1293-2012-ECCa notificada el 03.09.2012 se penalizó 21
contratista por los siguientes incumplimientos:
o 8.2; No cumplir con la eliminación de desmonte dentro de las doce
horas de generado el mismo,

Análisis de la genalidad
La Entidad aplica la penalidad 8.2: Por no cumplir con la eliminación del
desmonte dentro de las 12 horas de generado el mismo, la multa será
por cada caso detectado y por los días transcurridos desde la fecha en
que se debió eliminar el desmonte hasta la subsanadón pertinente.

En este caso la Entidad ha aplicado la penalidad por 04 suministro~;
considerando como periodo de cálculo los días transcurridos desde la
fecha prevista en que se debió eliminar el desmonte hasta la fecha en
que la supervisión detecto la infracción.

El Tribunal aprecia que este cálculo no se ajusta al procedimiento de
cálculo establecido en la penalidad 8.2, el cual establece que la
penalidad se calcula ''por los días transcurridos desde la fecha en que se
debió eliminar el desmonte Ilasta la sub~anaciónpertinente". La Entidad
ha considerado como subsanación, la fecha en que la Supervisión
efectuó la constatación de la presencia de desmonte, lo cllal no es la
fecha en que el contratista cumplió con levantar la observación.

En efecto, lo que se aprecia es que a partir de la Información recibida
por la Supervisión, la Entidad mediante carta NO 1248-2012-ECCa de
fecha 15.08.2012 imputó al contratista el no haber le:valltado el
desmonte dentro de las 24 horas.

Al respecto, el contratista con carta NO257-2012/GG/CONAZUL de fecha
22.08.2012 presento sus descargos indicando que el desmonte ya fue
levantado.

En la carta materia de análisis se evalúan los desc2rgos del c.ontratistéJ~I
se señala que si bien el contratista en S'j descargo evidenció que la:;
observaciones fueron subsanadas ello no justifica el incumolimienta del
plazo de 12 ilOras para el levantamiento del de:;monte, teniendcl en
cuenta que dichos trabajos fueron e5fcutados con varios días de
anterioridad. \ fi
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El Tribunal aprecia que la Entidad no ha sustentado porque razón
consideró que el levantamiento ocurrió en la misma fecha en que la
supervisión detecto la falta de eliminación del desmonte (24 de juli;J de
2012). En tal sentido, al no existir una motivación que permita conocer
las razones que ha tenido la Entidad parH considerar que la fecha en qU(=
la Supervisión detecto la observación es la fecha en que se produjo la
subsanación, no es posible validar una penalidad que no se ajusta a lo
establecido al procedimiento de cálculo establecido en el contrato, por lo
que dicha penalidad resulta invalida.

Penalidad N° 54
La Entidad penalizó con SI. 864.00 al contratista por (i) Interrumpir
injustificadamente la ejecución de un trabajo.

Antecedentes de la penalidad:
Con carta NO1513-2012-EC-Ca de fecho 13,11.2012 la Entdad imputó
al contratista la ausencia de su personal ocurrida el 10.11.2012, dándole
un plazo de 24 horas para que presente sus descargos.

El Consorcio presentó sus descargos con cmta NO 323.
2012/GG/CONAZUL el 14,11.2012,

Con carta NO1537-2012-ECCa de fecha 22,11.2012 la Entidad aplicó 1"
penalidad 8.1: Por interrumpir injusti.ficadamente la ejecución de un
trabajo ya sea por falta de perscnal y/o materiales y/o equipos, la multa
será por cada caso detectado y por los días transcurridos desde la fecha
en que se programó el trabajo hasta la subsanación pertinente.

Análisis de la penalidad
En el presente caso se aprecie que la penalidad fue aplicada por la
inasistencia de un orientador de servicios, el Sr. Dante Vilches, quien fue
reemplazado de manera parcial por e: Sr. Christian Salclaña, quien
cubrió el servicio de 09: 15 a 12:30 a.m., lo cual para SEDAPAI~
constituye un abandono de puesto de trabajo.

Por su parte el consorcio señala que no aplica la penalidad pues lél
ausencia de personal ocurrió por 3 horas y 30 minutos.

Al respecto, se aprecia que en efecto el contratista reconoce que hubo
una falta por parte de su personal (abandono de puesto de tr¿lbajo).

En el presente caso se aprecia que esta cr.1isión sólo ocurri5 el sábado
10,11.2012, conforme se desprende de las cartas jf'l,Fercambiadasentre
las partes, incluso el contratista sostiene que la ausencia sólo duro :1
horas y 30 minutos. \

\ '\\ I \

\j "
f



En tal sentido, corresponde declarar la validez de la penalidad, pues el
contratista reconoce la imputación, SEDAPALha valorado su descargo, '1
se ha individualizado la infracción y la subsanación del mismo.

Penalidad No 62
La Entidad penalizo con 5/, 44,400.00 al contratista por (i) ¡\Joejecu':ar
la actividad.

Antecedentes de la penalidad:
Con carta N° 545-2013-ECCa notincada al (ontratista el 07.06.20l:l
donde SEDAPALsolicita información respecto de 21 órdenes de cielTl~
por deudas,

Con carta W 177-20 13/CG notificada el 10.06.2013 el contrati"ta
presentó sus descargos.

Con carta 625-2013-ECCa notificada al contratista el 01.07.2013 la
Entidad informó que había tomado conocimiento de los descargos y pe'se
a apreciar que el contratist2 había tOITlEdolas medidas correctivas ello
no lo eximia ele la aplicación de la penalidad, por lo que le otorgaba un
plazo de 24 horas para que presente sus descargos por la ir,fracción d(~
las penalidades 6.3 y 9.3.

Con carta N° 199-20 13/CG notificada el 02.07.2013 el contrati"ta
presentó sus descargos.

Con carta 787-2013-EC-Ca notificada el 22.08.2013 SEDAPALaplicó la
penalidad 6.3 por la suma de S/. 44,000.00 correspond'enle a 20
suministros,

Análisis de la penalidad
Penalidad 6.3: Por no ejecutar la actividad o acudir después del horario
establecido por SEDAPAL, la multa será por cada orden de servicio ~:lo
trabajo no ejecutado o ejecutado fuera de horario.

'\,
En tal sentido, se aprecia que el descargo del contratista; fue merituado
por la Entidad quien señala que pese a que el contratista' ha tomado ra~;
medidas correctivas ello no lo exime de la penalidad.

En el presente caso se aprecia que el contrmista ha prE.~sentadosw;
descargos respecto al suministro 6004225, pero no ha desvirtuada la~;
imputaciones referidas a los otros suministros. Asimismo, se aprecia qlH!
la Entidad señala que ha valorado los descargos presentados por el
contratista pero ello no lo exime de la aplicación de la penalidad pesE~¡I
haber tomado las medidas correctivas.

\ /~\, ,
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Por otro lado, la penalidad 6.3 establece que la multa será por ccdj
orden de trabajo no ejecutada. En tal sentido, dado que la imputación
efectuada por la Entidad corresponde a 20 órdenes de trabajo yo 105
descargos del contratista y la respuesta de la Entidad lo que evidenc:an
es que el contratista reconoce el incumplimiento, corresponde declarar
válida esta penalidad,

Penalidad N° 63
La Entidad penalizo con SI. 55,000.00 al contratista por: (i) Presentar
información falsa o errada.

Antecedentes de la penalidad.:
Con carta NO 629-2013-ECCa notif;cada al contratista el 07.07.20Ll
SEDAPAL imputa al contratista que no cumplió con efectuar un;~
reapertura de matriz, pese a haber informado que sí. En tal sentido, k~
concede 24 horas para presente sus descargos.

Con carta rJ° 203-20 13/CG/CONAZULI notificada el 03.07.2013 El
contratista presentó sus descargos.

Con carta 78S-2013-ECCa notificada al contratista el 22.0S,2013 la
Entidad aplicó la multa de SI. 55,500 correspondiente a la penalidad
9.3.

Análisis de la penalidad
Penalidad 9.3: Por presentar información falsa o errada, la multa será
por cada orden de servicio y/o trabajo con información falsa o errada ~I

por fas días de atraso en subsanar dicha información

SEDAPALimputó al contratista sobre la reapertura de matriz ejecutada
el 25 de marzo de 2013 en el distrito de Bella'lista, pero que
posteriormente, en fiscalización posterior del 01 de julio de 2013 Sl~

detectó que en dicha conexión no se había realizado la reapertura
matriz.

En sus descargos el contratist3 señaló que dicha reaper:ura estuvo
asignado a un operario suyo que ya no trabajaba para él. Añade: "Sin
perjuicio de las medidas correctivas adoptadas sobre el particular,
debemos señalar nuestra volurtad de subsanar la afectación que Sl~
pudiera haber generado, quedando al pendiente del mismo."

infracción y que había
había s'ubsanado dicha

Se aprecia que el contratista reconoció la
adoptado las medidas correctivas, esto es,
infracción.

\
\, ,--------
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La Entidad, en la carta que aplica la penalidad
evaluar los descargos concluye que han
procedimientos descritos en las bases,

indica que
infringido

luego d,
con 105

Ahora bien, la penalidad calculada por la Entidad comprende desde E~I
25,03,2013 hasta el 03.07.2013 que es la fecha en que el contratista
presentó sus descargos señalando que había adoptado las medidas
correctivas. En el presente caso, se verifica que se cumple con El
presupuesto establecido en la penalidad 9.3 para computar la penalidad,
por lo que, la misma resulta válida.

Se han tomado en cuenta además, los argumentos presentados por las
partes en su demanda y contestació1 de demanda respecto de estd
penalidad, no obstante, el Tribunal Artitral considera que en el análisis
de validez, prima el cumplimiento del procedimiento establecido en El
contrato para cada penalidad.

Asimismo, respecto de la demora de la Entidad en aplicar la penalidad
según señala el contratista, el Tribunal ha tenido en cuenta El
argumento presentado por la Entidad respecto a que la c¡¿usu[a 5.8,4
del Contrato establece que SEDAPALse reservar el derecl10 de realizar
muestreos a la ejecución de las reaperturas, s:n indicar los plazo:;
perentorios, asimismo dicha cláusula sustenta la aplicación de la:;
penalidades en el caso se advierta el incumplimiento mediante El
reclamo de un cliente.

Por estas consideraciones, el Tribunal declara válida esta penalidad.

Penalidades válidas EECCCAI.LAO

Penalidad Monto
1 12 9720,00
2 14 141 912,00
3 15 8424,00
4 21 10260,00 __
S 30 14 235,00
6 31 41 172,00
7 32 3 723,00
8 35 4927,50
9 40 328,50
10 43 270 136,50
11 54 864,00 __
12 62 44400,00
13 63 55 500,00

SUB TOT/\L 605602.50

'1
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11.3.3

Penalidades inválidas EECCCALLAO

Penalidad Monto
1 01 4 212.00
2 02 2 160.00
3 04 1 080.00
4 10 9720.00
5 16 6 804.00
6 17 1 080.00
7 24 16 200.00 .
8 25 16425.00
9 26 56 393.00
10 28 56940.00
11 29 10 183.5Q..
12 37 13 687.50
13 38 130 302.00
14 39 175640.00
15 41 28798.50
16 42 43909.50 --
17 46 42157.50
18 52 10950.00

SUB TOTAL 626642.50

Sobre el segundo punto controvertido
Determinar si corresponde a SEDAPAf., en caso el Tribunal
Arbitral declaré la ineficacia y lo invalidez de las 65 penalid~de:;
aplicadas y descontada~; que ascienden a la suma de SI.
1'485,272.50 referidas I!n el párrafo anterior, rE~elnbolsara
CONAZUL la suma de SI. 1'485,272.50.

En el desarrollo del punto controvertido anterior, 'Se ha determinado I~~
invalidez de las siguientes penalidades:

r! \
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Penalidades inválidas EeCC COMAS

Penalidad Monto SI.
1 03 1 440.00
2 06 10800.00
3 07 5 400.00 _.-
4 11 9072.00
5 12 63720.00
6 14 1 404.00
7 17 23 328.00
8 18 1 620.00
9 24 8,640.00
10 25 8 532.00
11 26 540.00
12 27 540.00
13 35 3 780.00
14 41 7117.50
15 42 7117.50 .
16 43 2737.50
17 56 547.50
18 57 547.50
19 58 1 642.50
20 62 7 227.00
21 63 29 236.50
22 64 547.50
23 67 2190.00
24 76 6570
25 81 23761.50
26 83 12811.50

SUB TOTAL 240870.00

Penalidades inválidas eECC CALLAO

Penalidad Monto
1 01 4 212.00
2 02 2 160.00
3 04 1 080.00
4 10 9 720.00
5 16 6804.00
6 17 1 080.00
7 24 16200.00 -
8 25 16425.00
9 26 56 393.00
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n.3.4

n.3.S

n.3.6

--lO 28 56940.00 --11 29 10 183.50
12 37 13687.50
13 38 130 302.00
14 39 175640.00
15 41 28798.50
16 42 43 909.50
17 46 42 157.50
18 52 10 950.00 -

SUB TOTAL 626642.50

En tal medida, corresponde que SEDAPAL reembolse a CONAZUL estcs
montos en la medida que hayan sido retenidos a cuenta de ¡:enalidades.

Sobre el tercer punto controvertido
Determinar si corresponde declarar la ineficacia y/o invalides de
tres (3) penalidades aplicadil5 y no descontadas que ascienden i3I
la suma de SI. 61,527.00.
El análisis de la validez de estas penalidades ha sido efectuado en el
desarrollo del primer punto controvertido.

Sin perjuicio de ello, podemos señalar que las penalidad 2.8 de Callao
que asciende a la suma de SI. 56,940,00 ha sido declarada nula.

Las otras dos penalidades que aún no han sido descontadas !;on válidas.

Sobre el cuarto punto controvertido
Determinar si corresponde él SEDAPAL, en caso E!I TribunC!,1
Arbitral declaré la ineficacia ylo invalidez de r¡lr, tl"es (3)
penalidades aplicadas y no descontadas que ascienden a la !;llII1M:
de SI. 61,527.00 referiditS en el párrafo anterior, se alJstengi:ld,~
descontar dicha suma de las villorizaciones de CONAZUL.
Al haberse declarado la invalidez de la penal;dad 28 de EECC Callao, se
dispone que SEDAPAL se abstenga de descontar dicho monto de las
siguientes valorizaciones de CONAZUL.

Sobre el quinto punto controvertido
Determinar si corresponde al Tribunal Arbitral, l)rdellar ,:1
SEDAPALel cumplimiento del procedimiento est~lflddo en las
bases y en la cláusula décimo cuarta del Contrato tic Prestl1,ción
de Servicios N° 130-2010-SEDAPALpara lit aplicación de futuras
penalidades en caso esta!; se genen:!n. ' \
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El Tribunal Arbitral ha interpretado el procedimiento est"blecido en a
cláusula décimo cuarta del contratJ, y ha establecido que 'a
interpretación correcta de este procedimiento difiere de la que plantea
CONAZUL.

En Efecto, para el Consorcio, la Entidad estaba en la obligación de
otorgarle un plazo de 24 horas para que subsane luego de notificada la
infracción, Bajo esta lógica, el contratista plantea que son nulas aquellc¡s
penalidades que han sido aplicadas cuando ya la infracción e~;tata
levantada. Así por ejemplo, si el contratista no recogía el desmonte
dentro de las 12 horas siguientes de efectuado el trabajo y este
desmonte permanecía en el lug3r por 10 días, al día 11 el con:rati5ta lo
recogía y recién al día 15 la Entidad notificaba al contratista con la
infracción, entonces no procedía la per:alidad pues el desmonte ya no
estaba al momento de la notificación.

En otro supuesto, si el personal del contratista está trabajando sin casco
ni implementos de seguridad. Bajo el r!anteamiento del contratista,;i
este hecho ocurre sólo el día 1, y el día 10 SEDAPALrecifn le notifica
con la infracción, no procedería la penalidad pues el día 2 y les
siguientes su personal tenía el uniforme completo. En tal sentido, el
contratista no podía ser penalizado por el incumplimiento oG.lrrido el dia
1.

Al respecto, es importante partir de lo que la Ley establece en su
artículo 49°;

"Artículo 49.~Cumplimiento de lo pactado
Los contratistas están ob-'igados a cumplir cabalmente c:ln lo ofrecic'o
en su propuesta y en c'.Jalquier manifestación formal documentada
que hayan aportado adicionalnu'nte en el curso del proceso c'e
selección o en la formalizd-:::ióndel contrato, así como ¿' lo dispuesto
en los incisos 2) y 3) del artículo 17740 del Código Civil."

El Contratista está obligaclo a cumplir con lo ofrecido en su propue:;ta y
en cualquier otra manifestación formal realizada en el decurso del
proceso de selección o en el contrato sus:rito con la Entidad, y es en
razón de esa obligación del contratista que ante el incumplimie;,to
injustificado de sus obligaciones contractuales, será pasible de que la
Entidad le aplique penalidades.
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El contratista al momento de firmar el contrato asume la responsabilidad
de cumplir con sus prestaciones sin r,ecesidad de que la Entidad lo
coaccione para ello, es por ello que acepta asumí' las- penalidades
cuando ello no ocurra. I ~
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Por otro lado, conforme se ha visto en el presente lauclo" la
implementación del procedimiento de penalidades cebe estar claramente
definido en el contrato, de tal modo que la implementación del mismo no
resulte confiscatorio para el contratista o obstructivo para que la Entidad
pueda hacer la fiscalización del cumplimien:o de las obligaciones del
contratista.

Para el Tribunal Arbitral, el sentido correcto ce una penalidad es que se
aplica una vez que se ha verificado el incumplimiento contractual y
siempre que el contratista no haya jU'itificado el incumplimiento. La
notificación de la infracción es para que el contratista presente sus
descargos y subsane si es posible subsanar, pero, justamente en su~;
descargos, deberá sustentar si es respollsable por el incumplimiento, si
el incumplimiento no existió, si el incumplimiento es responsabilidad de
un tercero. Y por su parte, la Entidad debe analizar esos cescargos y
pronunciarse expresando las razones que lo nevan a considerar válicjo Cl

insuficiente el descargo presentado por el con::ratista. La pregunta qU{~
queda por responder es, de verificarse la infracción o ser insuficie;¡te~;
105descargos del contratista, ¿desde cuándo se computa la aplicación de
la penalidad? La respuesta est¡j en cada una de las penalid(ldc!i
contempladas en la cláusula décimo cuarta, pues estas establecen desde
cuándo y hasta q'Jé momento se aplicara la per:alidad. El procedimiento
descrito en las notas está referido al debido proceso para que el
contratista presente sus descargos, y no constituye en modo alguno un
medio para que no se le penalice si la infracción ya fue subsanada. Lo
relevante en cada caso es determinar Si hubo alguna justiFicación para
que se haya producido la infracción, sino la hay, entonces corresponde la
penalidad.

Sobre el sexto punto contravt:!rtido
Determinar si corresponde al Tribunal Arbitral dE!c:Ial"¿uque
CONAZUL subcontrat6 a la empresa FERC(lNSAC cont;;lI1da con T¡l
autorización de SEDAPAl. en el marco del contrato, lil I.ev "
Reglamento de contrataciones con el Estado.

Breve reseña de la posición del demandante

El demandante señala que las activi.jades comerciales por las que
SEDAPALlos contrató fue para:

i. Instalación de medidores de consumo de a~a,
ii. Lectura de medidores de consumo de agua. \
iii. Cierre dE suministro de a~luapor falta de pago.
¡v. Reapertura de suministro de agua por cumplimiento en pélgo~;

atrasados.

\
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v, Distribución de comprobantes de pago a los diferentes clientes
domiciliarios.

Indica además que mediante Carta N" 034-2011-GG/CONSORCIO AZB-
HCI, solicitó a SEDAPALque autorice la subccntratación de parte de las
actividades de implantación a la empresa FERNAr~[)EZ
CONSTRUCCIONES y SERVICIOS ASOCIADOS S.A.e. (FERCONSAC).

Cuando decicieron subcontratar nuevamente a FEf1.CONSACpara realizar
actividades de implantación cursaron a SEDAPAL la Carta N:l 010-
2013/GG, adjuntando a dicha carta una serie de documentos entre los
cuales se encontraba el Contrato de Servicio de f'.1antenimiento
Preventivo de la Unidad de Medición que CONAZULhabía suscrito con
FERCONSACcon fecha 02 de mayo de 2012.

En ese orden, SEDAPAL mediante carta 1'10 299-2013-GC de fecha 20 de
junio de 2013, aduce la existencia de la presunta subcontratacián y
posteriormente, todas las partes que conforman el Consorcio AZB-HCI
(CONAZUL) fueron notificadas por el OSCE con el inicio del
procedimiento administrativo sancionador (Expediente 022!B-2013-TC)
promovido por SEDAPAL por supuestamente haber subcontratado sin
autorización,

En ese sentido, el demandante sostiene que subcontrató a FERCONSAC
contando con la autorización respectiva por parte de la Entidad, lo cu31
deberá ser declarado por el Tribunal Arbitral.

Posición del demandado
La Entidad en su contestación de demanda s~ñal6 que esta pretensión
debe ser declarada improcedente pues pretende que el Tricunal Arbitral
se pronuncie sobre una materiz que no es de su competencia, y qUE se
ventila actualmente en la vía correspondiente que es el Tribunal Ce
Contrataciones del Estado bajo el Expediente N° 2283-13, al ser la
materia de infracciones y sanciones administrativas reguladas por la Ley
de Contrataciones del Estado.

En tal sentido, invocan 1,1 aplicación del .3ltículo 51° de la Ley ce
Contrataciones del Estado y de los artículos 146°, 237;) Y 2400 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, reiterando que en
virtud a lo dispuesto por dichas normas, la pretensión deberá ser
declarada improcedente.

Posteriormente, con escrito del 06 de marzo de 2014, é1rnpliaronsus
argumentos respecto a esta pretensión señalando" que el contratista
incumplió con lo establecido en el ~rtículo 146° del Reglamento,
incurriendo en infracción por indebida subcontrataclón por lo que, la
cuarta pretensión debía ser declarada infundada, \ ,/-\.
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Posición del Tribunal

De la subcontratación e., los con:ratos CQILllLEstadQ

La doctrina define a la subcontratación en el ámbito administrativo14
como:

"un contrato de derecho privado, por el cual el contratista efe 1.1
Administración encor:7ienda una parte de las obligaciones que ha
asumido que ejecutara las prestacIones por cuenta V orden dEl
primeroH

Las razones por las cuales las diversas empresas recurren a la
subcontratación, es simplemente debido a que no cuentan con todos los
elementos para realizar las prestaciones a las que se han comprometido
por lo que deben recurrir a terceros para que puedan cumplir con
satisfacer el interés del acreedor. Es decir que: el subcontrato
propiamente dicho es ese segundo contrato, resultado de una específica
utilización por el contratante intermedio (parte de ambos contratos) de
su posición en la relación jurídica originaria y principal.15

Las características de la subcontratación son que16;

- Es un contrato dependiente unilateral y funcionalmente del
contrato base en una conexión contractual presente
permanentemente desde su inicio.
- Es un contrato lógica y cronológicamente sucesivo en el
tiempo al contrato base y coexisten sirnultánearnent~:.
- Poseeel mismo contenido económico, naturaleza y objeto que
el contrato base.

El legislador, al momento de desarrollar el régimen de contratación
estatal, fue consciente de que las empresas ganadoras de la Buena Pro
iban a recurrir a este mecanismo. Por ello reguló esta materia en el
artículo 370 de la Ley y el artículo 1460 del Reglamento:

"Artículo 37.- Subcontratación
El contratista podrá 3ubcontrata/~ previa aprobación de la Entidad,.
parte de sus prestac¡one~;en el contrato, salvo prohibición expresa
contenida en las BaSES.
El contratista mantendrá la responsabilidad por la ejecución tot~1 de
su contraro frente a la Entidad, sin perjuicio de la responsab//idad que
le puede corresponder al subcontrati.-;ta.

(\
\

licitación Pública. lima: Gaceta Jurídica, 2006,

\ -~,-~./

l4 Héctor Masnatta citado por DRDMI, Roberto.
p.643.
15 _OPEZVlLAS, Ramón. El Subcontrato. M.3drid: Tecnos, 1973, p 193.
16 VlORON,Juan Carlos. Op. Cit. Loe. Cit. p 239.
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Para ser subcontratista se requiere no estar inhabilitado pa,"'a
contratar con el Estado y estar inscrito en el Registro Nacional de
Proveedores (RNP).
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos pre':.:edentes, los
contratistas extranjeros podrán subcontratar con sus similares
nacionales asegurando capacitación y transferencia ce tecnología a
sus subcontratistas. N

''Artículo 146. - Subcontratación
El contratista podrá acordar con terceros la subcontrat¿lción de parte
de las prestaciones a su cargo; cuando lo autoricen las Bases, siempre
que:
1. La Entidad lo apruebe por escrito y de mane;"é.Iprevía; por
intermedio del funcionario que cuente con facultades sufiCientes y
dentro de los cinco (5) días hábiles de formulado el pedido. Si
transcurrido dicho plazo la EntidéJd no comunica su respuesta, se
considera que el pedido ha sido aprobado.
2. Las prestaciones a subcontratarse con terceros no excedan del
cuarenta por ciento (40%) del monto del contrato original.
3. El subcontratista se encuentre inscrito en el mvp y no esté
suspendido o inhabilitado para contratar con el Estado.
4. En el caso de contratistas extranjeros, éstos se comprometan a
brindar capacitación y transferencia de tecnología a los nacionales.
Aun cuando el contratista haya subcontrotado, conforme a lo indicado
precedentemente, es el único responsab;e de la ejecución total del
contrato frente /3 la Entidad. Las obligaciones y responsabilidades
derivadas de la subcontretación son ajenas a ia Entidad.
Las subcontrataciones se efectuarán de preferencia con las
microempresas y pequeñas empresas. "

En el presente caso, en aplicación de esta norma, corresponde
determinar si la subcontratación de FERCONSACse efectuó conforme
este marco legal. En concreto, si se contó o no con la autorización de
SEDAPAL para tal fin.

Valoración efectL:ada por el Tribunal Arbitral

El Tribunal Arbitral tiene en cuenta que la presente pretensión no busca
determinar si se causó algún daño a SEDAPALcon la subcontratación de
FERNCONSAC,la responsabilidad administrativa que hubie;.¿¡al respecto
no es competencia de este COlegiado, por lo que, conforme a lo
requerido por la pretensión planteada, se precederá a determinar si 1=1
contratista cumplió con el artículo 146c del Reglamento ce la Ley de
Contrataciones del Est2do. \

Está acreditado que el Consorcio solicitó autorización para subcontrcltar
a FERNCOSAC mediante cata NO 034-2011-GG/CONSORCro AZB HC!
presentada el 14 de febrero de 2011, las actividades de Impl~taci~n de
Medidores. En concreto señaló en dicha carta: /

'-' \
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"Actividades a 5ubcor:tratar:
En cuanto al detalle de las actividades a subcontratar, estas
comprenden las siguientes actividades, hasta que en conjunt'J
lleguen a un valor m¿ximo de valorización de tres millolJes catorce mil
ciento cincuenta y s.iete y 65/100 Nuevos Soles (S/. 3'.0141157.65),
incluido el monto de Impuesto General a fas Ventas. N

ACTIVIDADES DE IMPLANTACIÓN:
( ..)" (resaltado agregado)

La Entidad autorizó la subcontratación con carta N° 016-2011-GC de
fecha 08 de marzo de 2011, indic2ndo:

"En ese sentido, de conf(Jrmidad él las atribuciones conferidas en fas
bases integradas, concordante con el artículo 37° :.1'1 la I.ey d=
Contratación Estatal y el dltículo 146 de su Reglamento, se da por
aceptada la solicitud de subcontrata:::ión planteada en su carta de la
referencia de acuerdo al siguiente detalle:
FERCONSAC SAC
(...)
Objeto del contrato: Instalación de Medidores tle acuerdo é' 1.15
Actividades de Implantación descrita en el contJ"ai"o SEDAPAL
130-2010
(...)" (resaltado agregado)

De la lectura de estos documentJs se aprecia que el contratista presentó
una lista de actividades que des3rrollada FERCONSACrelacionadas a la:;
Actividades de Implantación. En la respuesta de SEDAPALse señala que
el objeto del contrato (a FERCONSAC)es la instalación de medidores dl=
acuerdo a las Actividades de Implantación.

Ahora bien, no es un hecho controvertido que FERNCONSASdesarrollo
además actividades de mantenimiento preventivo, que para el Consorcio
forman parte de las Actividades de Implantación.

El Consorcio señala que ello se desprende de las consultas a las bases '1
del texto de la Carta 792-2013-EC-Ca suscrita por el Coordinador de
SEDAPALdel Ítem 1. En base a esto, considera que la subcontratación
de FERCONSACse efectuó con autorización ele SEDAP.tIl. y que las
actividades de implantación comprendían la sub élctividad de
mantenimiento por lo que, no infringió la Ley y (d Reglamento.

SEDAPALseñala que dicha interpretación es errónea pues el Consorcio
solicitó autorización para subcontratar actividades comprendidas en el
rubro de la A.l a la A.28 no incluyendo la actividad B.18 que
corresponde al rubro de actividad de Gestión Comercial.
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Para el Tribunal Arbitral resulta relevante 10 s~ñalado en la célrta NC 013-
2013(GG presentada a SEDAPA!. el 24 de juhio de 2013, en la que El

consorcio señaló: \ \ \ ("\
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\lEn efecto, el rubro Actividades de Implantación es un concepto
gene.~al, conforme a las bases del referido contrato de servicios qlJe
comprende una serie de sub-actividades, tal como es el caso de la
sub-actividad de mantenimiento preventivo, la cual se encuentra
incluida en dicho rubro, tal como se desprende de las siguientes
indicaciones de las propias bases integradas;
1. La actividad de Instalación forma parte del concepto general,
Implantación, tal como se desprende de lo prescrito en fa sección 2.12
(a),
2. "Rubro de Actividades de Implantación, A. Descripción del
Servicio, Términos de Referencia, Capítulo V,

"TERMINOS DE REFERENCIA
(...)
"A. DESCRIPCIÓN DEL.SERVICIO
El presente servicio tiene la finalidad de contratar la prestación dl~!
servicio para la ejecución del sistema integral de las actividadEs
comerciales (SIAC), que comprende el suministro e instalación de
medidores, mantenimiento inicial, las acciones coerciti'/as y la gesnón
integral de la unidad de medición, cuvas actividades y prestaciones
específicas se detallarán en adelante. (... )
(...)
"La ejecución del servicio se realizará en dos rubros de actividad .. que
se llevaran a cabo de manera simultánea:
• Rubro de Actividades de Implantación: En la cual, EL C:ONTRATIST4
deberá ejecut<lr las é'Ctividades de suministro, instalación y
mantenimiento inicial de la unidad de me1ición. El Plan de Instalación
de Medidores deberá ser coordinado con SEDAPAL,damlo prIorIdad a
las conexiones sin medidor.
Plazo de ejecución: Hasta 24 meses."

3. Consulta N° 231 ("Siendo que fas actividades relacionadas al
presente concurso público son: Implantación: Instalaci6n de
medidores, mantenimiento de conexión domiciliaria de ¿lguapotable)

4. "CONSULTAN° 231
En le pág. 153, literal a, se mOlca que "Se eva/uar,)n las copias
simples de comprobantes de pago debidamente cancel<~doso en su
defecto copia simple de contratos u órdenes de ser/icia con su
respEctiva conformidad oe culminación de la prestación dEl servicio,
de hasta un máximo de diez (10) servicios cufminac10s dentro del
período de ocho (08) años anteriores a !a fecha de p,--csentación de
propuestas, que sustenten la experiencia e'elpostor en las actividades
relacionadas en materia del presente Concurso Público tales como
acthlidades de Instalación de Medidores y/o Toma Q,:! Estado de
Medidores y/o Inspecciones Comerciales y/o Dis~ribuci6n de
Comunicaciones y/o Manrenimiento de Conexiones Domiciliarias, que
incluye el servicio de gestión comercial prestado a empres3s de
servicios públicos y/o privadas de faneamientv".
Siendo que las actividades relacionadas al pr;.esente concurso púb.lico
son: ! \,
- Implantación: Instalación de medidores, mantenimiento de conexiór¡

,"m"'."", "'W ~."' ~\ V''I '"
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- Gestión Comercial
Acciones Persuasivas: Cierres y reaperturas de conexiones

domiciliarias de agua potable
- Actividades Complementarias
Solicitamos confirmar que serán válidas la experiencia del postor en
actividades como Instalación de medidores y/o mantenimiento de
conexiones domiciliarias de agua potable y/o cierrES y reap5rturas a'e
conexiones domiciliarias de agua pataNe y/o gestiJn comercial
prestado él empresas de servicios de Saneamiento.
RESPUESTA W~231
Se confirma que la experiencia referida a la actividad de
mantenimiento de conexiones domiciliarias de agua potable incluye la
actividad de cierres y reaperturas de conexiones dom{cifi3rias de agua
potable y alcantarilfado. "

5 Consulta N° 249, sub-consulta N° 18:
"Mantenimiento preventivo
Entendemos que la implantación por sustitución de los medidores ES
una acción de mantenimiento pr€.ventivo. El pliego cita "limpieza total
de la unidad de medición y el cambio del filtro. ¿Se están realizando
actualmente operaciones de limpieza total de la unidad de mec}¡ción
en campo? ¿En qué consiste esta limpieza? 18
(..)
Respuesta N° 249
(...)
En cuanto a la décimo octava sub consulta, se precisa que se 'tiene
realizando limpieza del medidor y cambio de filtro en campo, laber
que consiste en la limpi,~za externa del medidor, las válvu/ds y el
espacio dentro de las cajas de medidor así como la extracción del
filtro para su lavado o reemplazo. "

6. "CONSULTA N° 333

al total del
;1

rea,lizar,j
i

"En el Rubro de Actividades de Implantación del capítulo, se enumer3
un total de 1 '104,191 medidores a instalar en las trEs áreas a su
contratadas.
CONSULTAS:
¿El mantenimiento correcrivo y preventivo se hará ÚNICA/¡,IENTEsobre
estas conexiones (1 '104(191)? ¿O se hería el mantenimiento so,')re
1 '449,653 medidores?
¿Se podrá acceder a un banco de datos para la elaboración de 1.'1
propuesta económica? Esto teniendo en cuenta que en las bases se
exigen metas que se conslde .•.an bastante ajusta e/áS para un3
operación de un sistema de acueducto y alcantarillado según nuestra
experiencia y por esta razón se considera necesario un conocimie:7t'J
pleno del comportamiento histórico de la operación y re({ejar/o en (as
proyecciones para presentación de oferta económica.
¿Podrá EL CONTRATISTA obtener la información histérica y base d~
datos catastral del sistema?
RESPUESTAN° 333
El mantenimiento p,-eventivo y correctivo se
parque de medidores de SEDAPAL.

,
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La información contenida en las bases así como en los anexos del
presente pliego son suficientes para elaborar la propuesta del postor,
por lo que no procede lo solicitado. "

7. "TÉRMINOS DE REFERENCIA
(...)
B. CONCEPTOS ESTRATÉGICOS DEL SERVICIO
8.1 UNIDAD DE MEDICIÓN
La definición de Unidad de Medicién, como un conjunto de elementos
asociados, tiene como finalidad el aseguramiento y la calidad de 13
medición de consumos de los clientes, en el marco de tres objetivos
básicos:
• Cobertura de medición: Alcanzar el 100% de cobertura de mediclór,
de forma que cada cliente cuente con un medidor de CO.1sumo, com::>
un elemento racionafizador de consumo y como la medida más justa
para el cliente y la empresa, al facturarse el real consumo efectuado
por el cliente .
• Confiabilidad de ia medición: El contratar los servicios de una
empresa especializada, tiene como finalidad el aseguramiento de 13
confiabilidad metro/óqica de la medición, de forma que garantice a los
clientes y a la empresa, que los consumos medidos facturados, S?
encuentran dentro de los márgenes y tolerancias dl~ desviación
permitidos por la normati'lidad vigente, tanto para medidores nuevoE~
como para medidores en uso.
• Sostenibilidad de la medición: Tiene como objetivo, el
aseguramiento de la confi"abilidad en el tiempo de la vida útil de los
medidores, evitando la presencia de sub-registros que afectan los
niveles de agua no contabilizada de la empresa, ni la presencia d?
sobre-registros que afectan la facturación de los clientes. n
Para el cumplimiento de estos objetivos, el servicio prevé las
siguientes consideraciones:
• Mantenimiento inicial de las unidades de medición, reemplazanda
los componentes que pudieran estar en mal estado, ello garantizará .3
EL CONTRATISTA ef correcto e£tado inicial de las '.Jnidad,~sd,?
medición, el mismo que deberá mantener dt.irante el pl~ri(ldo de Sil
gestión, para garantizar la eficiencia, ericecia y calidad del servicio,
así cemo los resultados de la gestién .
• Responsabilidad de EL CONTRATIS1A, con respecto a la operación,
mantenimiento preventivo y correctivo de la unidad de medición. Ello
incluye la ejecución de las acciones persuasivas, como son los cierres
y reaperturas de los se/vicios. "
8.2 GESTIÓN INTEGRAL DE LA UNIDAD DE MEDICiÓN
La gestión integral de la unidad de medición, está enfocada a que E.~
CONTRATISTA electúe erJ su totalidad las actividades propias de Id
unidad de medición como son S!J mantenimiento preventivo /
correctivo, que garanticen su confiabiiidad y sosrenibilidad, /
asimismo, aquellas actividades comercIales asociadas el fa unidad dd
medición, como son fa lectura de medidores, Inspecciones
comerciales, levantamiento de inci(/encias¡ mantenimient~l preventi,¡o,
correctivo y acciones de cierre y re,'lpertura del servicio V detección d,?
usos fraudulentos."
8. "5.2.5Instalación de batería de medición y r{pÓsici6n de liJ ca.fd
de control de 15, 20, 25, 40 Y 50 mm;
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Esta actividad consiste en lo siguiente:
a) Consiste en el mantenimiento totar de la caja de control tenien,'o
en consideración las especificaciones técnicas que rigen s'.Jbre el
particular así como de todos 105 elementos que la conforman. Se
preverán todas las situaciones que se presenten de tal manera que 31
terminar el mantenimiento, la caja debe quedar en condiciones ele
total operatividad manteniendo (-odas las características técn!c;'ls
requeridas en las especificacior.es técnicas en lo que se refiere a
material de los elementos constitutivos, dimensiones)' distancias a
conservar respecto a los niveles de referencia que se indican en los
croquis o planos que se adjuntan en los documentos.
(...)"

Como puede advertirse de las citas a las bases integradas qL'e
presentamos, la labor de mantenimiento preventivo se encuentra
subsumida como parte de la activ;dad de implantación. En ese orde¡1,
nuestro anterior Gerente General habría interpretado que 'a
autorización de subcontratación a FERCONSACpara llevar adelante
actividades implantación también comprc~ndía la posibilidad de llevar
adelante las sub -actividades de mantenimiento preventivo, múxime
cuando dichas actividades se pueden efectuar de manera paralela o
consecutiva a la implantación de las unidades de medición. En e~;e
orde", él habría considerado que la autorización que se había dado a
CONAZUL también comprendía la posibilidad de emplear a
FERCONSAC para llevar adfJlante las sub-actividades de
mantenimiento preventiv':}. "

Adicionalmente, la Carta N° 792-2013 ..EC-Ca de fecha 26.03.2013 en 'a
que se hace referencia a las actividades del Ing,eniero ResjdE~nte:

"La instalación y mantenimiento inicial de la Unidad de medición, el
mantenimiento preventivo de la unidad de medición, el
mantenimiento correctivo de la unidad de medición y 1:1 reposición (fe
medidores robadas, banalizados, etc. "

La Entidad señala que esta carta hace referencia a las obligaciones del
Ingeniero Residente y no a que estas actividades se referían al rubro
implantación.

De la evaluación conjunta de estos documentos, el Trit>~JnalArbitral
aprecia que existían dos rubros:

A: Implantación.
B: Gestión.

La solicitud de subcontratación comprendía las activ~dadeseJela A.l .3 la
A,28 y no la actividad B.18, sin embargo, de los documentas antes
citados, se aprecia que la sub actividad de mantenimiento preventivo el-a
parte de la actividad de implantación, lo cual, no t1aSido desvirtuado en
el presente proceso. \\ ' \ f\
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Además, la solicitud de subcontratación presentada por el Consorcio no
era restrictiva, describía las actividades que comprendía la
subcontratación, pero no estipulaba restricciones al respecto. En tal
sentido, el colegiado considera que si bien estas actividi:.des estab,:m
divididas en rubros diferentes, sin embargo estaban vinculadas.

Aunado a todo ello, está el hecho de que durante la ejecución de las
actividades de FERCONSAC, la Entidad no observó la ejecución ele las
mismas, señ31ando en la Audiencia de Informes Orales17

:

Pregunta del árbitro Edwin Gira/do: ¿No advirtió la supervis/,;n
éstas actividades que no estaban contratadas o que no eran parte de
la sub-contratación?
Respuesta de SEDAPAL:
Sí, excelente pregunta, muchas gracias. El Contratista Consordo
Ingeniería y el Equipo Micromedición y Registro nos apoyab;Jn
únicamente en la supervisión de 1:i5 actividades de implantación, Al a
la A28. Las demás actividades B, e v D, que forman parte de nuestro
contrato, los supervisores somos los EqLiipos Comerciales y por eso el
Consorcio Ingeniería no lo advirtió, no los .., no lo vim'.Js, no lo, ha~.ta
que hubo una observación.

Pregunta del árbitro Dr. Edwin Gi,.aldo: ¿Entonces Uds, tampoco
lo advirtieron en su oportunidad?
Respuesta de SEDAPAl:
Lo advertimos después, cuando }'<3 se había ejecutado I~s actividaoes
y a/1í es donde realmente ncs ponemos a, a re\'isar, los Sres.
solicitaron la sub-contratació.'J de las actividades de li.l Al a la A28
tipificadas como Implantación y nosotros les dimes, nuestra gerenda
comercial les dIo la autorización para sL'b-contratar estas actividaoes
solicitadas, pero nuestro Contratista ejecutó actividades de la Al a la
A28 y además ejecutó la B181 la 819 y la 820, qL'e no estab:Jn
autcrizadas porque no los había solicitado y como dijo va el Dr, hu'::Jo
un error hubo omisión a la hora de la solicitud.

Habiendo valorado los medios probatorios antes expuestos y el conjunto
de los que obran en el expediente arbitral, los argumentos presentad:Js
por las partes antes reseñados y además todos lo que obran en el
expediente arbitral, el Tribunal Arbitral llega a la convicci.Jn de que el
consorcio procedió conforme al artículo 1460 del Reglamento en tanto
que, las actividades de implantación también comprendían las
actividades de mantenimiento preventivo,

declara fundada la pretensión contenida en este punto

,
\

Por tanto, se
controvertido,

17 Declaraciones efectuadas a partir del minuto 98.13.\\
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n.3.S Sobre el sétimo punto controvertido
Determinar si corresponde al Tribunal Arbitral ordenar' a
SEDAPALque reconozca y piJgue los intereses hasta la fecha re:~1
en la que se produzca el reembolso de las sumas descontadas ere
las valorizaciones de COJVAZUL.
CONAZUL ha solicitado el pago de los interesES que se devenguen corno
consecuencia del reembolso que debe efectuar SEDAPAL.

Al respecto, debe tenerse presente que la deuda establecida en el
presente punto controvertido tiene la cnlidad de ilíquida, pues su mon:o
tuvo la calidad de incierto hasta la em:sión del presente 12Udoarbitnil.
En tal sentido, los intereses legales en calidad de moratorias a los que
tiene derecho CONAZULse devengaran con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 13340 del Código Civil y la octava disposición complementaria
de la Ley General de Arbitraje:

"Para efectos de lo dispuesto en los artículos 1334 y 1428 del
Código Civil, la referencia a la citación con la demanda ~¡e
entenderá referida en materia arbitral a la recepción de la solicitud
para someter la controversia a arbitraje,"

11.3.9 DE LOS GASTOS ARSITRALES
De conformidad con lo establecido en la cl3usula décimo octava del
contrato que contiene el ccnvenio arbitral, las partes han acordado que
en aplicación del artículo 69° del Decreto Le£lislativo N° 1071, son de
cargo de la parte demandante, esto es, del Consorcio AZB.HCI.

Por las razones expuestas, de conformidad con lo dispuesto en el Deceto
l.egislativo N° 1071, el Tribunal Arbitral, dentro del plazo correspondiente, en
llERECHO, LAUDA:

'pRIMERO: Declarar FUNDADA EN PARTE la primera pretensión principal de
la demanda contenida en el primer punto controveltido, en consecuencia, SE
IIECLARA LA INVALIDEZ DE LAS SIGUIENTES PENALIDADES:

1.1 EECC COMAS

Penalidad Monto S •
1 03 1 440.00
2 06 10800.00
3 07 5400.00 .
4 11 9 072.00
5 12 63 720.00 --
6 14 1 404.00
7 17 23 328.00
8 18 1 620.00 ,

'\
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9 24 8640.00
10 25 8 532.00
11 26 540.00
12 27 540.00
13 35 3 780.00
14 41 7 117.50
15 42 7 117.50
16 43 2 737.50
17 56 547.50
18 57 547.50
19 58 1 642.50
20 62 7 227.00
21 63 29 236.50
22 64 547.50
23 67 2190.00
24 76 6570
25 81 23 761.50
26 83 12811.50

SUB TOTAL 240870.00

>:.2 EECC CALLAO

Penalidad Monto
1 01 4 212.00 --
2 02 2 160.00
3 04 1 080.00
4 10 9720.00 _.-
5 16 6 804.00
6 17 1 080.00
7 24 16 200.00
8 25 16425.00
9 26 56 393.09
10 28 56940.00
11 29 10 183.50
12 37 13687.50
13 38 130302.00
14 39 175640.00
15 41 28 798.50
16 42 43 909.50
17 46 42 157.50
18 52 10950.00

SUB TOTAL 626642.50

!;:EGUNDO: Declarar FUNDADA EN PARTE la segunda pretensión principal
de la demanda contenida en el segun::lo punto controvertido, en consecuenci3,
,;e ordena que SEDAPAL reembolse -3 CONAZUL la suma Re SI. 240,870.00
I'Juevos Soles correspondientes a las penalidades descolltadas en el EECC
COMAS y SI. 626,642.50 correspondientes al EECCCALLAO:

.'.
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JERCERO: Declarar FUNDADA la tercera pret.ensió;1 principal de la demanda,
en consecuencia, se ordena que SEDAPAL SI:: ABSTENGA DE D~SCONTAR LA
SUMA DE SI. 56,940.00 correspondiente a 13 Jenalidad 28 de EE ce CALLAO,
que no ha sido descontada aún.

.~:UARTO: La interpretación del procedimiento establecido en las bases y en la
cláusula décimo cuarta del contrato para la aplicación de penalidad,:!s
contractuales está desarrollada en el nume:rcll 11.3.6 Del pl"esente laudo
~Irbitrar.

~)UINTO: Declarar que CONAZUL subcontrélto a la emprescl FERCONS.tIC
contando con la autorización de SEDAPAl. en el marco del contr:lto, la l.ey y
Reglamento de Contrataciones con el Estado.

~;EXTO:Declarar que SEDAPAL reconozca y p",gue los intereses hasta la fe-clla
real de pago de las penalidades declaradas ¡nvalidas y descontadas de ¡';¡5
valorizaciones de CONAZUL.

Notifíquese a las partes.

EDWIN GIRALDO M~,CHAD()
Árbitro
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